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INFORME SECRETARIAL – VEINTICUATRO  (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez, a su despacho el anterior proceso EJECUTIVO informándole que se evidencia 

aportada renuncia de poder de la Dra. GREIS ESTHER ROMERIN BARROS, así mismo se 
tiene que el Dr. EDINSON JUNIOR VERGARA BARRAZA, en su calidad de Representante 

Legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -

COOPEHOGAR, otorgó poder a la Dra. CINDY PAOLA MERCADO DAZA, quien solicitó 
TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, VEINTICUATRO  (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que se tiene que la Dra. GREIS ESTHER 
ROMERIN BARROS, presento renuncia de poder otorgado por COOPERATIVA DEL 
HOGAR LTDA-COOPEHOGAR Nit: 900766558-1, aportando la respectiva constancia de 
comunicación a la parte actora. Asi mismo, se tiene que el  Dr. EDINSON JUNIOR 
VERGARA BARRAZA, en su calidad de Representante Legal de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA –COOPEHOGAR-, otorgó poder a la 
Dra. CINDY PAOLA MERCADO DAZA identificada con C.C N° 1.140.854.109 de 
Barranquilla y portadora de la Tarjeta Profesional N° 282641 del C.S. de la J., quien 
mediante memorial allegado al correo institucional solicitó TERMINACIÓN DEL PROCESO 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
 

Así las cosas, y en virtud a la renuncia de poder presentado y al estar aportada la 
comunicación enviada al demandante, esta Agencia Judicial aceptará la renuncia de poder 
presentada por el profesional del Derecho conforme a lo dispuesto en el art. 69 Inciso 4 que 
a la letra reza “La renuncia no pone termino al poder ni a la sustitución, sino cinco 
días después de notificarse por estado el auto que la admita, y se haga saber al 
poderdante o sustituidor por telegrama dirigido a la dirección denunciada para recibir 
notificaciones personales…” 
 

Por lo anterior y en atención al poder otorgado, observa el despacho que el poder conferido 
cumple con todos los presupuestos establecidos en el C.G P y artículo 5 de la  ley 2213 de 
2022, se aceptará el mismo para los efectos y fines del mandato conferido, En 
consecuencia, téngase como apoderada de la parte demandante a la Dra. CINDY PAOLA 
MERCADO DAZA identificada con C.C N° 1.140.854.109 de Barranquilla y portadora de la 
Tarjeta Profesional N° 282641 del C.S. de la J. 
 

Así mismo se tiene que, la Dra. CINDY PAOLA MERCADO DAZA, presentó mediante 
correo electrónico, solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

Una vez verificada la solicitud presentada por la apoderada judicial del demandante, este 

Juzgado procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P que a la letra 
reza: 
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“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del    

ejecutante o su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado    el remanente…” 

 
Atendiendo la norma en cita y en virtud que la terminación fue presentada por la apoderada 
judicial de la parte demandante, quien está legitimado para dar por terminado el proceso, y 
aunada a que la petición cumple con los requisitos exigidos por la normatividad vigente, 
este despacho procederá a decretar la terminación del proceso por Pago total de la 
Obligación. 
 
por lo que el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 

1. Acéptese la renuncia que hace la Dra. GREIS ESTHER ROMERIN BARROS al 

poder conferido por la parte demandante en el proceso de la referencia, de acuerdo 

a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

2. Admítase el poder conferido por el Dr. EDINSON JUNIOR VERGARA BARRAZA, 

en su calidad de Representante Legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA Y 
SERVICIOS DEL HOGAR LTDA –COOPEHOGAR- que funge como demandante 

dentro del proceso de la referencia, la Dra. CINDY PAOLA MERCADO DAZA 
identificada con C.C N° 1.140.854.109 de Barranquilla y portadora de la Tarjeta 

Profesional N° 282641 del C.S. de la J. 

 
 

3. Decretar la Terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN dentro del Proceso 
Ejecutivo Promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL 

HOGAR LTDA –COOPEHOGAR- NIT 890.903.938-8 contra ALEXI DEL CARMEN 

GOENAGA JIMENEZ CC No.22.528.513, de acuerdo al escrito presentado. 
 

4. Decrétese el DESEMBARGO, de los bienes trabados en este proceso. Líbrese 

oficios de rigor y hágase entrega de los mismos. 
 

5. Hágase entrega a la parte demandada, del desglose de los documentos que 
sirvieron de base para el cobro de la presente obligación. 

 

6. Archívese el expediente. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08758-4189-004-2020-000023-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA DEL HOGAR LTDA-COOPEHOGAR Nit: 900766558-1 
DEMANDADO: ALEXI DEL CARMEN GOENAGA JIMENEZ CC No.22.528.513. 

ss 

AVM 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Celular: 304-347-81-91 
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORI EN JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE  
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 

 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No.    _____ En la secretaría        
de     enero  de    2023 
 

 
______________ 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL-. Soledad, VEINTICUATRO  (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de embargo de remanente presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase 
proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
     SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, 
VEINTICUATRO  (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
mediante memorial de fecha 03 de junio de 2022, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser 
revisadas, resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. 
G. del P., el juzgado 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el 
remanente de los productos embargados, en especial los títulos judiciales libres y disponibles, en el proceso 
ejecutivo que la COOPERATIVA COOPROGRESO adelanta contra la demandada FABIOLA MALO DE 
GUTIÉRREZ, C.C. 32.811.208, en el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD, radicado No. 08-758-41-89-001-2019-00500-00. Ofíciese. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el 
remanente de los productos embargados, en especial los títulos judiciales libres y disponibles, en el proceso 
ejecutivo que se adelanta contra la demandada FABIOLA MALO DE GUTIÉRREZ, C.C. 32.811.208, en el 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, radicado 
No. 08-758-41-89-002-2018-01294-00. Ofíciese. 
 
TERCERO: Decrétese el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el 
remanente de los productos embargados, en especial los títulos judiciales libres y disponibles, en el proceso 
ejecutivo que se adelanta contra la demandada FABIOLA MALO DE GUTIÉRREZ, C.C. 32.811.208, en el 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, radicado No. 
08-758-41-89-004-2011-00428-00. Ofíciese. 
 
CUARTO: Decrétese el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el 
remanente de los productos embargados, en especial los títulos judiciales libres y disponibles, en el proceso 
ejecutivo que se adelanta contra la demandada FABIOLA MALO DE GUTIÉRREZ, C.C. 32.811.208, en el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, radicado No. 08-758-40-03-002-2017-00022-00. 
Ofíciese. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  
 

      MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
       JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL – VEINTICUATRO  (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el presente proceso EJECUTIVO informándole que por error 

involuntario en el auto de fecha 30 de agosto de 2022, en el auto que libro mandamiento de 

pago y libro medidas cautelares, se indicó el nombre del demandado erróneo, por lo 

anterior, se tiene que el Dr. GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, actuando en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, solicitó corrección del auto en mención. 

Sírvase proveer, 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, VEINTICUATRO  (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene pendiente por resolver la solicitud 

presentada por el Dr. GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, actuando en calidad de apoderado 

judicial de la parte demandante, mediante memorial dirigido al correo institucional, en el 

cual indica que en cuanto al demandante es: ANIBAL ENRIQUE TAMARA REALES C.C. 

10.944.323 

Una vez verificado el expediente que nos ocupa, así como el auto en mención se tiene que, 

en efecto, por error involuntario en el auto calendado 30 de agosto de 2022, se indicó en la 

parte resolutiva, numeral 7mo, que el demandando es YAIR FERNANDO CANTILLO DE 

LA CRUZ C.C. 72.054.574 siendo lo correcto ANIBAL ENRIQUE TAMARA REALES C.C. 

10.944.323 

En consecuencia, se procederá a la corrección del auto calendado del 30 de agosto de 

2022, librando el respectivo oficio, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso tercero (3) del art, 

286 del C.G.P que a tenor reza: 

 “ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS: Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 
de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella.”  (Subrayado del Despacho) 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Soledad,  
 

RESUELVE: 

Corríjase en la parte resolutiva, numeral séptimo, el nombre de la parte demandante, 

mencionado en el auto calendado 30 de agosto de 2022, el cual quedará así: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

7. Decretar el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto ANIBAL 

ENRIQUE TAMARA REALES C.C. 10.944.323, posea en cuentas corrientes, CDT, 

cuentas de ahorros, títulos de valorización, etc., en las entidades financieras 

(principales y agencias de la ciudad) tales como:  

 

 

 

Limítese en la suma de VEINTE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON SIETE CENTAVOS 

($20.599.682,7) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello 

en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Siempre que dichas 

cuentas no tengan el carácter de inembargable, y no se exceda el límite de 

inembargabilidad de conformidad con los artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 del 

Código Civil. 

8. Lo demás permanece incólume. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, VEINTICUATRO  (24) de abril de dos mil veintitrés 
(2023). 
  
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado 
judicial de la parte demandante mediante memorial de fecha 13 de diciembre de 2022, aporta 
constancias de notificación de los demandados. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. VEINTICUATRO  (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
  
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 
Dr. RAFAEL JESUS FLOREZ RODRIGUEZ, mediante memorial de fecha 13 de diciembre 
de 2022, aporta constancias de notificación de los demandados. 
 
Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que CREDITITULOS S.A.S.  NIT 
890.116.937-4, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra los 
demandados  EUDO ENRIQUE CERVANTES AÑEZ C.C. 7.594.515 y JHONNY ALBERTO 
FREILE CLAVIJO C.C. 8.507.693, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto 
de fecha 19 de julio de 2022.  
 
En lo que concierne a la notificación del (la) demandado (a) EUDO ENRIQUE CERVANTES 
AÑEZ C.C. 7.594.515, se tiene que el apoderado de la parte ejecutante aporta constancia de 
entrega exitosa de la citación para notificación personal, realizada el 06 de agosto de 2022, 
así: 
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                                                             Consejo Superior de la Judicatura 
                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00116-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S.  NIT 890.116.937-4 

DEMANDADOS: EUDO ENRIQUE CERVANTES AÑEZ C.C. 7.594.515 

                            JHONNY ALBERTO FREILE CLAVIJO C.C. 8.507.693 

avm 
Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia  
Teléfono: 3885005 Ext 4033 
Correo electrónico   j05cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

En cuanto a la notificación por aviso, el apoderado de la parte demandante, allega constancia 
de notificación, realizada el 19 de agosto de 2022, así: 

En lo que concierne a la notificación del demandado JHONNY ALBERTO FREILE CLAVIJO 

C.C. 8.507.693, se tiene que fue enviado a la dirección electrónica 

jhonnyfreileclavijo@gmail.com correo electrónico que registra en la solicitud de crédito y 

aportado en el acápite de notificaciones de la demanda, tal como fue indicado por la parte 

demandante.  

Para tal efecto, se aportó, el certificado aportado por AM MENSAJES, donde se evidencia el 

respectivo acuso de recibido así: 
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Así las cosas, y de acuerdo a lo reglado por la ley 2213 de 2022 que a la letra reza:  

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia  

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 

considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 

declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir 

con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso” 

 
Y transcurrido el término indicado para tal efecto, sin que hayan hecho uso del término 
concedido por la ley para contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, por lo que 
este Despacho está en el deber de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 
1564 de 2012, que reza: 
 
 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (negrillas del 
despacho). 

Por lo que se, 

 
RESUELVE 

 
1. Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados EUDO ENRIQUE 

CERVANTES AÑEZ C.C. 7.594.515 y JHONNY ALBERTO FREILE CLAVIJO C.C. 
8.507.693, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se 
lleguen a embargar. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo 

establecido en el art. 446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – VEINTICUATRO  (24) de Abril  de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 16 de enero de 2023 y notificado por el estado No. 4 de fecha 17 de 
enero de 2023. 
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, VEINTICUATRO  (24) de Abril  de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 16 de enero de 2023 
y notificado por el estado No. 4 de fecha 17 de enero de 2023, esta agencia jurídica procedió 
a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                          La Juez 
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INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de Abril de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 19 de enero de 2023 y notificado por el estado No. 7 de fecha 20 de 
enero de 2023. 
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veinticuatro (24) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 19 de enero de 2023 
y notificado por el estado No. 7 de fecha 20 de enero de 2023, esta agencia jurídica procedió 
a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL – VEINTICUATRO  (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 14 de marzo de 2023 y notificado por el estado No. 38 de fecha 15 de 
marzo de 2023.  
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, VEINTICUATRO  (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 14 de marzo de 
2023 y notificado por el estado No. 38 de fecha 15 de marzo de 2023, esta agencia jurídica 
procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de Abril de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 16 de enero de 2023 y notificado por el estado No. 4 de fecha 17 de 
enero de 2023. 
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, D Veinticuatro (24) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 16 de enero de 2023 
y notificado por el estado No. 4 de fecha 17 de enero de 2023, esta agencia jurídica procedió 
a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                          La Juez 
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INFORME SECRETARIAL – VEINTICUATRO  (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 14 de marzo de 2023 y notificado por el estado No. 38 de fecha 15 de 
marzo de 2023.  
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, VEINTICUATRO  (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 14 de marzo de 
2023 y notificado por el estado No. 38 de fecha 15 de marzo de 2023, esta agencia jurídica 
procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL – VEINTICUATRO  (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 14 de marzo de 2023 y notificado por el estado No. 38 de fecha 15 de 
marzo de 2023.  
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, VEINTICUATRO  (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 14 de marzo de 
2023 y notificado por el estado No. 38 de fecha 15 de marzo de 2023, esta agencia jurídica 
procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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Abril Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por CARLOS JAVIER FONSECA GALVIS 

actuando en nombre propio en contra CLARO SOLUCIONES, VIVA TU CREDITO S.A.S., 
MOVISTAR COLOMBIA por la presunta vulneración de los derechos fundamentales 

PETICIÓN, HABEAS DATA. 
 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

 

• El Día 25 de febrero de 2023 radiqué un derecho de petición a los operadores Datacredito 

(expiran) y Cifin (Transunion), derecho de petición que en cual solicitaba se me respetara 

el Derecho Habeas Data estipulado en la ley 1266 de 2008, puesto a que no fui notificado 

previamente con esta estipulado en la Ley 1266 de 2008, esto según lo estipulado en el 

artículo 16 de la ley 1266 de 2008   

 

• Es de aclarar señor juez que se procedió a radicar derecho de petición ante el operador tal 

cual está estipulado en la ley 1266 de 1266 este dio traslado a cada una de la fuente la cual 

tenían un tiempo estipulado para dar respuesta a mi solicitud donde pido se me envié copia 

de la notificación previa según con su prueba de entrega   

 

• El día 14 de Marzo de 2022 recibo respuesta a mi derecho de petición radicado de parte de 
Datacredito donde el operador me informa lo siguiente:   
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 La Fuentes  :   Claro Soluciones, Viva tu crédito Y Movistar no  se pronunciaron  dentro de 

los términos establecido por ley violando así mi derecho de petición e igualmente mi derecho 

de Habeas Data puesto que nunca recibí por parte de esta comunicación previa según lo 

estipulado en la ley 1266 de 2008, es de aclarar que se procedió con la radicación de la 

solicitud  ante el operador según lo establecido en el artículo 16 de la ley 1266 de 2008 

dicho operador dio traslado a la fuente donde se le solicitaba él envió de la copia de la 

notificación con su prueba de entrega , por lo tanto señor Juez se estaría hablando de una  

renuencia.  

  

Señor Juez, como se puede observar en la siguiente imagen el operador bloqueo los reportes 
de estas fuentes con la leyenda Bloq. Reclamo pendiente tal como lo estipula la ley 1266 de 
2008 todo reclamo que no sea solucionado por la fuente el operador proceder a bloquear 
dicho reporte con la leyenda, con esto señor Juez quiero dejar claro que  las fuentes violaron 
mi derecho de Petición y mi derecho de Habeas data con este medida no solicito señor juez 
se me exonere de la deuda pero sí que  las fuente procedan con la eliminación de los vectores 
negativos y que  cumpla con una nueva notificación previa tal como lo estipulado en la ley 
1266 de 2008.  
  

Motivo por el cual solicito que la fuente proceda con lo estipulado en el artículo 12 de la 
ley 1266 de 2008.    
  

Amparado en la ley 1266 de 2008 en su artículo 16 6. Sin perjuicio del ejercicio de la acción 

de tutela para amparar el derecho fundamental del hábeas data, en caso que el titular no se 

encuentre satisfecho con la respuesta a la petición, podrá recurrir al proceso judicial 

correspondiente dentro de los términos legales pertinentes para debatir lo relacionado con 

la obligación reportada como incumplida. La demanda deberá ser interpuesta contra la 

fuente de la información la cual, una vez notificada de la misma, procederá a informar al 

operador dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, de forma que se pueda dar 

cumplimiento a la obligación de incluir la leyenda que diga “información en discusión 

judicial” y la naturaleza de la misma dentro del registro individual, lo cual deberá hacer el 

operador dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a haber recibido la información de la 

  
m 
o 
t 
i 
v 
o 
    
  
a 
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fuente y por todo el tiempo que tome obtener un fallo en firme. Igual procedimiento deberá 

seguirse en caso que la fuente inicie un proceso judicial contra el titular de la información, 

referente a la obligación reportada como incumplida, y este proponga excepciones de 

mérito.  

  

• Según el ARTÍCULO 16. PETICIONES, CONSULTAS Y RECLAMOS.  

  

• II. Trámite de reclamos. Los titulares de la información o sus causahabientes que 

consideren que la información contenida en su registro individual en un banco de datos 

debe ser objeto de corrección o actualización podrán presentar un reclamo ante el 

operador, el cual será tramitado bajo las siguientes reglas:  

• 1. La petición o reclamo se formulará mediante escrito dirigido al operador del 

banco de datos, con la identificación del titular, la descripción de los hechos que dan lugar 

al reclamo, la dirección, y si fuere el caso, acompañando los documentos de soporte que se 

quieran hacer valer. En caso de que el escrito resulte incompleto, se deberá oficiar al 

interesado para que  

• subsane las fallas. Transcurrido un mes desde la fecha del requerimiento, sin que el 

solicitante presente la información requerida, se entenderá que ha desistido de la 

reclamación o petición.  

• 2. Una vez recibido la petición o reclamo completo el operador incluirá en el registro 

individual en un término no mayor a dos (2) días hábiles una leyenda que diga “reclamo en 

trámite” y la naturaleza del mismo. Dicha información deberá mantenerse hasta que el 

reclamo sea decidido y deberá incluirse en la información que se suministra a los usuarios.  

• 3. El término máximo para atender la petición o reclamo será de quince (15) días 

hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible 

atender la petición dentro de dicho término, se informará al interesado, expresando los 

motivos de la demora y señalando la fecha en que se atenderá su petición, la cual en ningún 

caso podrá superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término.  

• 4. En los casos en que exista una fuente de información independiente del operador, 

este último deberá dar traslado del reclamo a la fuente en un término máximo de dos (2) 

días hábiles, la cual deberá resolver e informar la respuesta al operador en un plazo máximo 

de diez (10) días hábiles. En todo caso, la respuesta deberá darse al titular por el operador 

en el término máximo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

fecha de presentación de la reclamación, prorrogables por ocho (8) días hábiles más, según 

lo indicado en el numeral anterior. Si el reclamo es presentado ante la fuente, esta procederá 

a resolver directamente el reclamo, pero deberá informar al operador sobre la recepción 
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del reclamo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su recibo, de forma que se pueda 

dar cumplimiento a la obligación de incluir la leyenda que diga “reclamo en trámite” y la 

naturaleza del mismo dentro del registro individual, lo cual deberá hacer el operador dentro 

de los dos (2) días hábiles siguientes a haber recibido la información de la fuente.  

• 5. Para dar respuesta a la petición o reclamo, el operador o la fuente, según sea el 

caso, deberá realizar una verificación completa de las observaciones o planteamientos del 

titular, asegurándose de revisar toda la información pertinente para poder dar una 

respuesta completa al titular.  

• 6. Sin perjuicio del ejercicio de la acción de tutela para amparar el derecho 

fundamental del hábeas data, en caso que el titular no se encuentre satisfecho con la 

respuesta a la petición, podrá recurrir al proceso judicial correspondiente dentro de los 

términos legales pertinentes para debatir lo relacionado con la obligación reportada como 

incumplida. La demanda deberá ser interpuesta contra la fuente de la información la cual, 

una vez notificada de la misma, procederá a informar al operador dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes, de forma que se pueda dar cumplimiento a la obligación de incluir la 

leyenda que diga “información en discusión judicial” y la naturaleza de la misma dentro 

del registro individual, lo cual deberá hacer el operador dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes a haber recibido la información de la fuente y por todo el tiempo que tome obtener 

un fallo en firme. Igual procedimiento deberá seguirse en caso que la fuente inicie un 

proceso judicial contra el titular de la información, referente a la obligación reportada 

como incumplida, y este proponga excepciones de mérito.  

• 8. Silencio. <Numeral adicionado por el artículo 7 de la Ley 2157 de 2021. El nuevo 

texto es el siguiente:> Las peticiones o reclamos deberán resolverse dentro de los quince 

(15) días hábiles siguientes a la fecha de su recibo. Prorrogables por ocho (8) días hábiles 

más, según lo indicado en el numeral 3, parte II, artículo 16 de la presente ley. Si en ese 

lapso no se ha dado pronta resolución, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 

respectiva solicitud ha sido aceptada. Si no lo hiciere, el peticionario podrá solicitar a la 

Superintendencia de Industria Y. Comercio y a la Superintendencia Financiera de 

Colombia, según el caso, la imposición de las sanciones a que haya lugar conforme a la 

presente ley, sin perjuicio de que ellas adopten las decisiones que resulten pertinentes para 

hacer efectivo el derecho al hábeas data de los titulares.  

  

De igual manera está estipulado en el código de conducta de Datacredito  2.2.- Deberes de 

las Fuentes de Información en sus literales  
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c) Efectuar el reporte de información negativa una vez transcurridos 20 días calendario 

siguientes a la fecha de la (s) comunicación (es) previa (s) efectuada y enviada por medio 

físico o mensaje de datos conforme la Ley 527 de 1999 al Titular, según corresponda, en la 

(s) que se le informe tal hecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 y el 

parágrafo 2 del artículo 13 de la Ley de Hábeas Data, este último adicionado por el artículo 

3 de la Ley 2157 de 2021.   

  

h) Atender oportuna e íntegramente las solicitudes de actualización, eliminación y 

rectificación que les hagan, directamente o por intermedio de DataCrédito®, los Titulares 

de la Información o las personas autorizadas por Ley para el efecto, de acuerdo con los 

términos señalados en el presente Código de Conducta.),   

  

Fundamentos constitucionales legales (petición)  

  

Artículo 23, Constitución Nacional: Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución.   

  

Ley 1266 de 2008 modificada por la ley 2157 de 2021 (HABEAS DATA).   

  

Ley 1437 del 2011 -Código Contencioso Administrativo, artículos 2, 3, 5, 6, 7 y 

concordantes.   

  

Artículo 13, Ley 1755 de 2015: Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de 

interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la 

misma.  

  

Artículo 14, Ley 1755 de 2015: Salvo norma legal especial y so pena de sanción 

disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

recepción.  

  

Código conducta Datacredito Experiam  

  

PETICION 

   

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 

respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos constitucionales 

fundamentales invocados ORDENÁNDOLE a la autoridad accionada que    
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• Derecho constitucional artículo 23 de la constitución política Colombia siendo que no me 

fue contestado en lo tiempo establecidos para este trámite.   

• Derecho de Habeas Data estipulado en la ley estatutaria 1266 de 2008  

• Se le ordene a quien a estas fuentes la eliminación de los vectores Negativos esto debido a 

que no procedieron con la notificación previa tal  y como está estipulado en la  ley 1266 

 de  2008  

 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 24 de marzo de 2023 se procedió a ADMITR la presente acción 
constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada contra CLARO SOLUCIONES, VIVA 
TU CREDITO S.A.S., MOVISTAR COLOMBIA para que dentro del plazo de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir del recibido del oficio alleguen por DUPLICADO el 
informe respectivo a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. 

En mismo auto se ordenó VINCULAR a las entidades CIFIN TransUnion, 

DATACREDITO EXPERIAN, BANCO DAVIVIENDA, de acuerdo al acervo probatorio 

aportado por la parte actora. 

El accionado, MOVISTAR COLOMBIA, No contesto a los hechos. 

El accionado, VIVA TU CREDITO S.A.S. el 28 de marzo de 2023, contesto a los hechos 
lo siguiente: 

“Sea lo primero aclarar al Despacho que la compañía VIVA TU CREDITO S.A.S., en la 

ejecución de sus actividades económicas, ciñe sus actuaciones al ordenamiento jurídico 

legal vigente, procurando en todo momento salvaguardar los derechos fundamentales de 

nuestros clientes y en general de cualquier persona que mantenga relación comercial, 

laboral y civil con nuestra compañía. La sociedad es conocedora de sus deberes legales 

adquiridos, por disposición de la constitución, ley 1480 de 2011, Ley 1266 de 2008, ley 1581 

de 2012, Ley 2157 de 2021 y demás normas concordantes. Informado lo anterior, esta 

sociedad se permite referirse a los hechos del escrito de acción de tutela de la siguiente 

manera: 

nos permitimos informar que de acuerdo a los hechos narrados, las pruebas aportadas y las 

que reposan en los archivos de nuestra Empresa, que, Con el fin de cesar cualquier 

vulneración al derecho de petición que pudo haberse ocasionado por la entidad que 

represento, nos permitimos informar a su Despacho que mediante memorial de fecha 27 de 

marzo de 2023, se dio respuesta clara, precisa y de fondo, atendiendo a todos los 

requerimientos realizados por el peticionario, hoy accionante. Mediante correo electrónico 

el día 27 de marzo de 2023, fue enviada la respuesta al cliente, en la cual se concedieron 

pretensiones, 
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PRETENCIONES 

De conformidad a lo señalado en el acápite anterior, de manera respetuosa se le solicita a 

este Despacho no proferir orden de protección de derechos fundamentales de petición, 

Habeas Data, buen nombre e intimidad, lo anterior tomando en consideración las razones 

expuestas en el acápite anterior. En el presente caso ha operado la figura del hecho 

superado. 

Sobre figura del Hecho superado la Corte ha establecido lo siguiente: “La jurisprudencia, 

en reiteradas oportunidades, ha señalado que la carencia actual de objeto sobreviene 

cuando frente a la petición de amparo, la orden del juez de tutela no tendría efecto alguno 

o “caería en el vacío”. Al respecto se ha establecido que esta figura procesal, por regla 

general, se presenta en aquellos casos en que tiene lugar un daño consumado o un hecho 

superado. 

3.4.2. El hecho superado tiene ocurrencia cuando lo pretendido a través de la acción de 

tutela se satisface y desaparece la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales 

invocados por el demandante, de suerte que la decisión que pudiese adoptar el juez respecto 

del caso específico resultaría a todas luces inocua y, por lo tanto, contraria al objetivo de 

protección previsto para el amparo constitucional[10]. En este supuesto, no es perentorio 

incluir en el fallo un análisis sobre la vulneración de los derechos fundamentales cuya 

protección se demanda, salvo “si considera que la decisión debe incluir observaciones 

acerca de los hechos del caso estudiado, [ya sea] para llamar la atención sobre la falta de 

conformidad constitucional de la situación que originó la tutela, o para condenar su 

ocurrencia y advertir la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones 

pertinentes, si así lo considera. De otro lado, lo que sí resulta ineludible en estos casos, es 

que la providencia judicial incluya la demostración de la reparación del derecho antes del 

momento del fallo. Esto es, que se demuestre el hecho superado”[11]. 

3.4.3. Precisamente, en la Sentencia T-045 de 2008[12], se establecieron los siguientes 

criterios para determinar si, en un caso concreto, se está o no en presencia de un hecho 

superado, a saber: 

“1. Que con anterioridad a la interposición de la acción exista un hecho o se carezca de 

una determinada prestación que viole o amenace violar un derecho fundamental del 

accionante o de aquél en cuyo favor se actúa. 

2. Que durante el trámite de la acción de tutela el hecho que dio origen a la acción que 

generó la vulneración o amenaza haya cesado. 

3. Si lo que se pretende por medio de la acción de tutela es el suministro de una prestación 

y, dentro del trámite de dicha acción se satisface ésta, también se puede considerar que 

existe un hecho superado.”1 

Conforme a lo anterior solicito a su Despacho considerar que sobre esta acción ha operado 

el fenómeno de la carencia actual de objeto por hecho superado, pues durante el transcurso 

de la acción de tutela desaparecieron los motivos que dieron origen a la solicitud de amparo, 
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siendo innecesario que se formulen observaciones especiales sobre la materia o que se 

profiera una orden de protección. 

1 Sentencia T-085/18 M.P. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

Conforme a lo anterior puede concluirse que, la obligación de brindar al interesado una 

respuesta de fondo frente al asunto planteado estaría excusada por el acontecer de eventos 

que imposibiliten de manera ineludible la efectividad de la misma, en el presente caso la 

imposibilidad de la empresa en la entrega de copia de documentación que por motivos de 

caso fortuito no es posible contar con la existencia de la misma, más exactamente copia de 

la notificación de la que se refiere la Ley 1266 de 2008 en su artículo 12.” 

El vinculado, CIFIN S.A.S. (TransUnion®) el 29 de marzo de 2023, contesto a los 

hechos lo siguiente: 

“JAQUELINE BARRERA GARCÍA, vecina y domiciliada en esta ciudad, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.014.196.008 expedida en la ciudad de Bogotá, y Tarjeta 

Profesional No. 238.350 del C.S.J., actuando en calidad de apoderada general de la 

sociedad denominada CIFIN S.A.S. (TransUnion®) persona jurídica legalmente constituida 

y debidamente registrada  ante la Cámara de Comercio de la ciudad de Bogotá, todo ello 

conforme al certificado de existencia y representación legal anexo a este documento, en el 

cual obra además la inscripción de la escritura pública 1262 del 16 de diciembre de 2022 

de la Notaría 79 del Círculo de Bogotá D.C por medio del cual se me otorgó poder general, 

al Señor Juez manifiesto de manera respetuosa que encontrándome dentro del término legal 

concedido para ello, procedo a dar respuesta a la acción de tutela de la referencia en los 

siguientes términos:  

  

RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO PARA DESVINCULAR A CIFIN S.A.S. 

(TransUnion®) DE LA PRESENTE ACCIÓN  

  

1. El derecho de petición fue contestado dentro del término legal   

  

El artículo 23 de la Carta Política dispone que, toda persona tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución.  

  

En relación con la normativa especial del derecho de habeas data financiero, el artículo 16 

de la Ley 1266 de 2008 establece el procedimiento que debe adelantarse para las peticiones, 

consultas y reclamos presentadas por los titulares en relación con la información 

consignada en las bases de datos, determinando los tiempos con los que cuentan las fuentes 
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de información y los operadores de la misma para responder de forma oportuna las 

solicitudes de los usuarios.  

  

Es así como se determinó que para las consultas de información la entidad cuenta con diez 

(10) días hábiles prorrogables hasta por cinco (5) días más, los reclamos deben ser resueltos 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud prorrogables 

por otros ocho (8) días.  

  

En el caso que hoy nos ocupa, la solicitud del titular fue presentada a CIFIN S.A.S. 

(TransUnion®) el día 25 de febrero de 2023 y la respuesta fue emitida el 16 de marzo de 

2023, como consta en documento adjunto que acompaña esta contestación, motivo por el 

cual fue contestada dentro del término legal.  

  

Considerando que fue emitida una respuesta a la petición del titular antes de la presentación 

de la acción de tutela, en el caso bajo estudio no existe una vulneración al derecho 

fundamental de petición invocado por el tutelante, y en ese escenario se solicita al Despacho 

desvincular a mi representada.   

  

2. La respuesta de la petición satisface el núcleo esencial de derecho fundamental de petición.   

  

La Corte Constitucional ha sostenido reiteradamente que las autoridades tienen la 

obligación de emitir una respuesta pronta y de fondo sobre los asuntos planteados por los 

ciudadanos. Así, sobre el alcance del ejercicio y contenido del derecho de petición, esa 

Corporación ha señalado:   

  

“(i) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la 

libertad de expresión; (ii) el núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución 

pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser resuelta de fondo, de manera 

clara, oportuna, precisa y congruente con lo solicitado; (iv) la respuesta debe producirse 

dentro de un plazo razonable, el cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no 

implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; 

(vi) este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a los 

particulares; (vii) el silencio administrativo negativo, entendido como un mecanismo para 

agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho fundamental 

de petición pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio administrativo es la 

prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición; (viii) el derecho de 

petición también es aplicable en la vía gubernativa; (ix) la falta de competencia de la 
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entidad ante quien se plantea, no la exonera del deber de responder; y (x) ante la 

presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al interesado 

(...)”1. (Subrayado fuera del texto).  

   

De acuerdo con lo anterior, el derecho fundamental de petición se concreta con (i) la 

posibilidad que tiene cualquier persona de presentar peticiones ante las autoridades, (ii) en 

la obligación correlativa de las autoridades de emitir una respuesta pronta, clara, completa 

y de fondo a las solicitudes que le sean presentadas; y (iii) en la consecuente obligación de 

las autoridades de comunicar de manera oportuna a los peticionarios su respuesta.  

  

Analizado el contenido de la respuesta emitida por CIFIN S.A.S. (TransUnion®) con 

radicación N° 001828520230225 de 16 de marzo de 2023, se tiene que aquel satisface los 

presupuestos correspondientes a núcleo esencial del derecho de petición señalados por la 

Corte Constitucional2,   

  

“El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 

cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve 

o se reserva para sí el sentido de lo decidido.  

  

La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, 

clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del 

peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho 

constitucional fundamental de petición.” (Destaca el Despacho)  

  

  

3. Diferencia entre el derecho de petición y lo pedido   

  

En este punto es de recordar que, la Corte Constitucional en diferentes pronunciamientos 

ha establecido la diferencia entre el derecho de petición y el derecho a lo pedido,2 

expresando que:  

  

“(...) no se debe confundir el derecho de petición cuyo núcleo esencial radica en la 

posibilidad de acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución- con el contenido de 

lo que se pide, es decir con la materia de la petición.  

  

La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de violación de aquel y son 

susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-1128 de 2008. 2 Sentencia 

T-1106 A de 2011  
2 Sentencia T-242 de 1993  
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en tales casos se conculca un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se 

debate ante la jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la 

administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de 

petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación administrativa o del acto 

correspondiente, de acuerdo con las normas a las que estaba sometida la administración, 

es decir que no está en juego el derecho fundamental de que se trata sino otros derechos, 

para cuya defensa existen las vías judiciales contempladas en el Código Contencioso 

Administrativo y, por tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela salvo la hipótesis 

del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N.)” (Destaca el Despacho)  

  

Aunado a lo anterior, recientemente la misma Corte se ha pronunciado sobre el derecho de 

petición versus derecho a lo pedido mediante Sentencia T-243 de 2020, y ha reiterado lo 

siguiente:   

  

“(…) El derecho de petición no se encontró vulnerado, porque las respuestas del Instituto a 

las solicitudes hechas por el actor fueron claras, oportunas, de fondo y debidamente 

comunicadas. En este punto, la Sala recordó que el derecho de petición no se vulnera al no 

acceder a lo pedido, sino al no cumplir con los cuatro parámetros mencionados (…)”   

  

Debe tenerse en cuenta que la obligación de dar una respuesta no supone el compromiso de 

resolver en un determinado sentido la petición, es decir, a favor o en contra de la solicitud 

del peticionario, sino tan solo la exigencia de contestar la solicitud presentada por el 

ciudadano de manera clara, completa y oportuna, tal cual como lo ha reiterado la Corte 

Constitucional en su Jurisprudencia:  

  

“El derecho de petición consagra de un lado la facultad de presentar solicitudes respetuosas 

a las entidades públicas y privadas. Y de otro lado, el derecho a obtener respuesta oportuna, 

clara, completa y de fondo al asunto solicitado. La jurisprudencia constitucional también 

ha resaltado que la respuesta de la autoridad debe incluir un análisis profundo y detallado 

de los supuestos fácticos y normativos que rigen el tema, así, se requiere “una contestación 

plena que asegure que el derecho de petición se ha respetado y que el particular ha obtenido 

la correspondiente respuesta, sin importar que la misma sea favorable o no a sus intereses.  

  

(…)  

  

Es deber de las autoridades de resolver de fondo las peticiones elevadas ante ellas, sin que 

ello quiera decir que la respuesta deba ser favorable, y no son suficientes ni acordes con el 

artículo 23 constitucional las respuestas evasivas o abstractas, como quiera que condenan 

al peticionario a una situación de incertidumbre, por cuanto éste no logra aclarar sus 

inquietudes, especialmente si se considera que, en muchos eventos, de esa respuesta depende 

el ejercicio de otros derechos subjetivos. Ha señalado igualmente la jurisprudencia, que la 
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respuesta emitida en el marco de un derecho de petición debe ser dada a conocer 

efectivamente al peticionario, quien es el directo interesado en saber sobre la explicación 

brindada y en los efectos de la misma.”.3 (Negrillas y subrayado por el Despacho).  

  

4. Inexistencia de nexo contractual con el accionante: La sociedad que apodero, esto es CIFIN 

S.A.S. (TransUnion®) no hizo, ni hace parte de la relación contractual que existe y/o existió 

entre las Entidades CLARO SOLUCIONES, VIVA TU CREDITO y MOVISTAR, quienes en 

los términos de la Ley 1266 de 2008, tienen la calidad de Fuentes de información y el titular 

de la información (accionante).   

  

CIFIN S.A.S. (TransUnion®) conforme a su objeto social que figura en el certificado de 

existencia y representación legal, es un Operador de información conforme a las previsiones 

del literal c) del artículo 3 de la Ley 1266 de 20084, es decir, que como Operador, recibe 

de las entidades que contratan con ésta y que actúan en calidad de Fuentes de Información, 

el reporte de los datos personales sobre varios titulares de la información, los administra y 

los pone en conocimiento de los Usuarios, que son Entidades pertenecientes a los diferentes 

sectores de la economía, tales como el sector financiero, real, de telecomunicaciones, 

solidario y asegurador. Es por ello que, CIFIN S.A.S. (TransUnion®) es totalmente ajeno a 

la relación que pueda tener el titular de la información (accionante) con las Entidades que 

reportan su información (Fuentes) o que la consultan (Usuarios).   

  

5. Falta de legitimación en la causa por pasiva. CIFIN S.A.S (TransUnion®) no es responsable 

de los datos que le reportan:  Conforme lo señala el literal b) del artículo 35 y el numeral 1 

del artículo 8 de la Ley 1266 de 20086, el Operador de información, en este caso CIFIN 

S.A.S (TransUnion®), no es el responsable de la veracidad y la calidad de los datos que 

reportan las Fuentes de la información, puesto que al no tener una relación directa con el 

titular (accionante) tiene la imposibilidad fáctica de conocer el detalle de la relación de 

crédito y por ende, de la veracidad de los datos que le suministran las Fuentes.  

 

 
3 Corte Constitucional. Sentencia T-369-2013. Magistrado Ponente: Alberto Rojas Ríos.  
4 c) Operador de información. Se denomina operador de información a la persona, entidad u organización que recibe de la fuente datos 
personales sobre varios titulares de la información, los administra y los pone en conocimiento de los usuarios bajo los parámetros de la presente 
ley. Por tanto, el operador, en cuanto tiene acceso a información personal de terceros, se sujeta al cumplimiento de los deberes y 
responsabilidades previstos para garantizar la protección de los derechos del titular de los datos. Salvo que el operador sea la misma fuente de 
la información, este no tiene relación comercial o de servicio con el titular y por ende no es responsable por la calidad de los datos que le sean 
suministrados por la fuente;  
5 ARTÍCULO 3º. DEFINICIONES. (…) b) Fuente de información. Es la persona, entidad u organización que recibe o conoce datos personales de 
los titulares de la información, en virtud de una relación comercial o de servicio o de cualquier otra índole y que, en razón de autorización legal 
o del titular, suministra esos datos a un operador de información, el que a su vez los entregará al usuario final. (…) La fuente de la información 

responde por la calidad de los datos suministrados al operador (…)”.    

  
6 ARTÍCULO 8o. DEBERES DE LAS FUENTES DE LA INFORMACIÓN. Las fuentes de la información deberán cumplir las siguientes 
obligaciones, sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones previstas en la presente ley y en otras que rijan su actividad: 1. 
Garantizar que la información que se suministre a los operadores de los bancos de datos o a los usuarios sea veraz, completa, exacta, actualizada 
y comprobable. (…)  
.   
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Es así como la Ley 1266 de 2008, es enfática en señalar que son precisamente las Fuentes, 

las responsables de garantizar que la información que se suministre a los Operadores sea 

veraz, completa, exacta, actualizada y comprobable.   

  

Esto implica que lo que pretende el accionante a través de la acción de tutela en contra de 

CIFIN S.A.S (TransUnion®), escapa no solo de las facultades legales que tiene en calidad 

de Operador, conforme a la Ley 1266 de 2008, Ley 2157 de 2021 y el título V de la Circular 

Única de la SIC, recientemente modificada por la Resolución 28170 de 2022 de la SIC, sino 

que además, está imposibilitado para corregir o modificar la información reportada en uno 

u otro sentido, porque no conoce la realidad de la relación de crédito, el contenido y las 

condiciones de los contratos que le dan origen a dicha relación que únicamente existe entre 

el titular (accionante) y la Entidad accionada (Fuente), pues mi poderdante solo conoce la 

información que ha sido reportada por ésta.   

  

Los anteriores argumentos llevan a concluir de manera ineludible que, estamos en presencia 

de la figura de la falta de legitimación en la causa por pasiva, pues mi poderdante conforme 

a la legislación vigente que rige la materia, no es el responsable de la veracidad y la calidad 

del dato reportado por la Fuente y su actuar se enmarca en las normas que gobiernan a los 

Operadores de información, que fueron citadas arriba.   

  

En ese sentido, para fines de dar claridad sobre la información que ha sido reportada a este 

Operador, podemos informar que según la consulta al historial de crédito de CARLOS 

JAVIER FONSECA GALVIS con C.C No. 1.045.728.226 (accionante), revisada el día 27 de 

marzo de 2023 siendo las 17:25:43 respecto de la información reportada por las Entidades 

CLARO SOLUCIONES y MOVISTAR, como Fuentes de información se encuentra lo 

siguiente:   

  

CLARO SOLUCIONES 

  

• Obligación No. 902001, con estado en MORA, con vector numérico de comportamiento 13, 

es decir, más de 540 días de mora, a la fecha de corte 28/02/2023.  

  

• Obligación No. 350528, con estado en MORA, con vector numérico de comportamiento 7, 

es decir, más de 210 días de mora, a la fecha de corte 31/12/2022.  

  

MOVISTAR 

  

• Obligación No. 4-8354, con estado en MORA, con vector numérico de comportamiento 12, 

es decir, más de 360 días de mora, a la fecha de corte 28/02/2023.  
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• Obligación No. 902354, con estado en MORA, con vector numérico de comportamiento 12, 

es decir, más de 360 días de mora, a la fecha de corte 28/02/2023.  

  

6. En la base de datos del operador CIFIN S.A.S. (TransUnion®) no tiene registrados reportes 

negativos del accionante:  Una vez efectuada la verificación en la base de datos que 

administra CIFIN S.A.S (TransUnion®) en calidad de Operador de Información, en los 

términos del artículo 3 de la Ley 1266 de 2008, debemos señalar que en el historial de 

crédito del accionante CARLOS JAVIER FONSECA GALVIS con la cédula de ciudadanía 

1.045.728.226, revisado el día 27 de marzo de 2023 siendo las 17:25:43  frente a la Fuente 

de información VIVA TU CREDITO, NO se evidencian datos negativos, esto es, información 

de obligaciones que se encuentren actualmente en mora o que habiendo estado en mora en 

el pasado, los datos negativos se sigan visualizando por estar cumpliendo el término de 

permanencia de Ley. Como prueba de lo anterior remitimos una copia de dicho reporte.   

  

Debemos indicar que conforme a los literales a) y b) del artículo 14 de la Ley 1266 del 2008, 

se señala que:   

  

a) Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales o jurídicas efectivamente se 

encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones;  

b) Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en 

sus obligaciones.  

  

En este caso el accionante no tiene reportes negativos ante este Operador, CIFIN S.A.S. 

(TransUnion®) y por ello nuestra vinculación a la presente acción carece de legitimación.  

  

7. El Operador no puede modificar, actualizar, rectificar y/o eliminar la información, sin 

instrucción previa de la Fuente: La sociedad CIFIN S.A.S (TransUnion®) tiene la calidad 

de Operador de información y por ello, conforme a lo establecido en el numeral 7 del 

artículo 77 y en los numerales 2 y 3 del artículo 88 de la Ley 1266 de 2008, tiene restringida 

la posibilidad de modificar, actualizar, rectificar y/o eliminar la información reportada por 

las Fuentes, puesto que la potestad de realizar dichas modificaciones está en cabeza de la 

Fuente y el  CIFIN S.A.S (TransUnion®), en su condición de Operador debe limitarse a 

actualizar los datos, conforme sean reportados por las Fuentes.   

  

Frente a ese punto, es conveniente insistir que, dentro del proceso de administración de 

datos personales, mi poderdante tiene la calidad de Operador de Información y en tal virtud, 

 
7 ARTÍCULO 7o. DEBERES DE LOS OPERADORES DE LOS BANCOS DE DATOS. (…) 7. Realizar periódica y oportunamente la actualización 

y rectificación de los datos, cada vez que le reporten novedades las fuentes, en los términos de la presente ley. (…)  
8 ARTÍCULO 8o. DEBERES DE LAS FUENTES DE LA INFORMACIÓN. (…) 2. Reportar, de forma periódica y oportuna al operador, todas las 
novedades respecto de los datos que previamente le haya suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información 
suministrada a este se mantenga actualizada. 3. Rectificar la información cuando sea incorrecta e informar lo pertinente a los operadores. (…)  
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no tiene relación comercial o de servicios con el titular (accionante), por lo cual no es 

responsable de verificar los datos que le son reportados por las distintas fuentes, ya que son 

estas últimas quienes conocen la información de los titulares, en razón de las relaciones 

comerciales dadas entre ellas, y justamente por ese motivo en que en virtud del literal b del 

artículo 3 de la Ley 1266 de 20089 responden por la calidad de los datos suministrados al 

Operador.   

  

Puede notarse cómo el legislador ha sido enfático en precisar las obligaciones y las 

responsabilidades que tienen las fuentes y los operadores frente al derecho de hábeas data 

de los titulares, sin que les sea permitido al Operador, en este caso, CIFIN S.A.S 

(TransUnion®), usurpar la posición legal de las Fuentes. No puede el Operador modificar, 

actualizar, rectificar y/o eliminar la información, sin que la Fuente lo haya así solicitado, 

ya que, de hacerlo, estaría violando la Ley Estatutaria 1266 de 2008, los principios 

generales y constitucionales que gobiernan el derecho de hábeas data, especialmente el de 

veracidad y calidad de la información, y por ende, se haría responsable de los daños y 

perjuicios que con tal actuar pudiera ocasionar.  

  

Debe recordarse además que, el numeral 3 del artículo 8 de la Ley 1266 de 2008 establece 

que una de las obligaciones de la fuente es “Rectificar la información cuando sea incorrecta 

e informar lo pertinente a los operadores.” Es decir, que mi poderdante en su calidad de 

Operador, no puede hacer las modificaciones que le soliciten directamente los titulares de 

la información, pues debe en tales casos, debe correr traslado a la Fuente para que sea ella 

quien determine si existe mérito para que se modifique la información e indicarlo así al 

Operador.   

  

Conforme a lo expuesto, en el hipotético caso en que deba realizarse alguna modificación, 

adición, corrección, actualización o eliminación de la información que reposa en la base de 

datos que administra CIFIN S.A.S (TransUnion®), la misma debe ser reportada como 

novedad por la Fuente y en tal caso, CIFIN S.A.S (TransUnion®) procederá conforme a las 

previsiones del numeral 7 del artículo 7 de la Ley 1266 de 200810, realizando 

oportunamente la actualización y rectificación de los datos.  

  

 
9 b) Fuente de información. Es la persona, entidad u organización que recibe o conoce datos personales de los titulares de la información, en 
virtud de una relación comercial o de servicio o de cualquier otra índole y que, en razón de autorización legal o del titular, suministra esos datos 
a un operador de información, el que a su vez los entregará al usuario final. Si la fuente entrega la información directamente a los usuarios y no, 
a través de un operador, aquella tendrá la doble condición de fuente y operador y asumirá los deberes y responsabilidades de ambos. La fuente 
de la información responde por la calidad de los datos suministrados al operador la cual, en cuanto tiene acceso y suministra información 
personal de terceros, se sujeta al cumplimiento de los deberes y responsabilidades previstas para garantizar la protección de los derechos del 
titular de los datos;  
10 ARTÍCULO 7o. DEBERES DE LOS OPERADORES DE LOS BANCOS DE DATOS. (…)  7. Realizar periódica y oportunamente la actualización y rectificación de los 
datos, cada vez que le reporten novedades las fuentes, en los términos de la presente ley.  
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Debemos señalar que, en aras de garantizar la veracidad y calidad de la información en el 

marco de los principios generales que gobiernan la administración de datos personales, la 

sociedad CIFIN S.A.S (TransUnion®), en cumplimiento de su deber legal, siempre esta 

presta a actualizar oportunamente la información tanto negativa como positiva que le sea 

suministrada por la Fuente en los términos que señala la Ley 1266 de 2008 y la Ley 2157 

de 2021.   

  

8. Conforme al artículo 12 de la Ley 1266 de 200811, CIFIN S.A.S (TransUnion®) no tiene la 

obligación de enviar al titular la comunicación o aviso previo al reporte negativo: Señala 

el artículo 12 de la Ley 1266 de 2008 que, las Fuentes de información son quienes están 

obligadas a remitir al titular de la información la comunicación previa al reporte negativo, 

para que éste en su condición de deudor,  

  
pueda ejercer sus derechos como lo considere pertinente para evitar el reporte negativo a 

su historial de crédito.   

  

Esta obligación, se encuentra desarrollada en el numeral 1.3.6 del Título V de la Circular 

Única de la Superintendencia de Industria y Comercio y en el artículo 2.2.2.28.2 del Decreto 

1074 de 201512, en donde se ratifica que el envío de dicha comunicación al titular es una 

obligación que compete exclusivamente a la Fuente y que es ella, quien debe asegurarse de 

realizar el envío de la comunicación previa al titular con la suficiente antelación y por los 

medios autorizados por la Ley antes de generar el reporte ante el Operador, de forma que, 

éste se limita simplemente a recibir los datos reportados y actualizarlos en el historial de 

crédito del titular, sin que le corresponda al Operador realizar o colaborar a la Fuente en 

el envío de la comunicación previa, así como tampoco solicitar a la Fuente prueba del 

cumplimiento de dicha obligación.   

  

Vale aclarar que, de acuerdo con el parágrafo del artículo 12 de la Ley 1266 de 2008, 

modificado por el artículo 6 de la Ley 2157 de 2021, y en el artículo 6 de la Resolución SIC 

 
11 ARTÍCULO 12. REQUISITOS ESPECIALES PARA FUENTES. Las fuentes deberán actualizar mensualmente la información suministrada al operador, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Título III de la presente ley. El reporte de información negativa sobre incumplimiento de obligaciones de cualquier naturaleza, que hagan las 
fuentes de información a los operadores de bancos de datos de información financiera, crediticia,  comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, sólo 
procederá previa comunicación al titular de la información, con el fin de que este pueda demostrar o efectuar el pago de la obligación, así como controvertir aspectos 
tales como el monto de la obligación o cuota y la fecha de exigibilidad. Dicha comunicación podrá incluirse en los extractos periódicos que las fuentes de información 
envíen a sus clientes.  
En todo caso, las fuentes de información podrán efectuar el reporte de la información transcurridos veinte (20) días calendario siguientes a la fecha de envío de la 
comunicación en la última dirección de domicilio del afectado que se encuentre registrada en los archivos de la fuente de la información y sin perjuicio, si es del caso, 
de dar cumplimiento a la obligación de informar al operador, que la información se encuentra en discusión por parte de su titular, cuando se haya presentado solicitud 
de rectificación o actualización y está aún no haya sido resuelta.  
PARÁGRAFO. Parágrafo adicionado por el artículo 6 de la Ley 2157 de 2021. El incumplimiento de la comunicación previa al titular de la información, en los casos en 
que la obligación o cuota ya haya sido extinguida, dará lugar al retiro inmediato del reporte negativo. En los casos en que se genere el reporte sin el cumplimiento de la 
comunicación y no se haya extinguido la obligación o cuota, se deberá retirar el reporte cumplir con la comunicación antes de realizarlo nuevamente.  
12 ARTÍCULO 2.2.2.28.2. REPORTE DE INFORMACIÓN NEGATIVA. En desarrollo de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 12 de la Ley 1266 de 2008, el 
reporte de información negativa sobre incumplimiento de obligaciones solo procederá previa comunicación al titular de la información, la cual podrá incluirse en los 
extractos periódicos que las fuentes de información envíen a sus clientes, siempre y cuando se incluya de manera clara y legible.  
Las fuentes de información podrán pactar con los titulares, otros mecanismos mediante los cuales se dé cumplimiento al envío de la comunicación en mención, los 
cuales podrán consistir, entre otros, en cualquier tipo de mensaje de datos, siempre que se ajusten a lo previsto en la Ley 527 de 1999 y sus decretos reglamentarios y 
que la comunicación pueda ser objeto de consulta posteriormente.  
En el evento en que se presenten moras sucesivas y continuas, la obligación de comunicar previamente al titular de la información, se entenderá cumplida con la 
comunicación correspondiente a la mora inicial.  
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28170 de 2021, por medio de la cual se modifica el numeral 1.3.6 del Título V de la Circular 

Única de la SIC, en los casos en que la Fuente directamente o por requerimiento que le 

hubiere hecho la Superintendencia de Industria y Comercio advierta que incumplió su 

obligación de enviar la comunicación previa al titular antes de efectuar el reporte negativo, 

le impone la consecuente obligación a la Fuente de informar dicha situación ante el 

Operador en el sentido de eliminar el reporte negativo de la base de datos que este último 

administra.   

  

Esto significa, que la norma ordena a la Fuente en este caso, y no al Operador, que sea ella 

quien actúe frente al Operador y efectúe la eliminación del reporte negativo mientras realiza 

las gestiones respectivas para cumplir con el envío de la comunicación previa y puede 

efectuar nuevamente el reporte negativo, siempre que la obligación no se haya extinguido. 

En otras palabras, la única injerencia que tendrá el Operador en esta eventualidad, será la 

de permitir la eliminación del reporte negativo ante su base de datos que solicite la Fuente, 

pero ello no implica que por iniciativa propia o por directa solicitud del titular pueda el 

Operador proceder a eliminar el reporte negativo por un supuesto incumplimiento del envío 

de la comunicación previa.      

  

9. El Operador no es el encargado de contar con la autorización de consulta y reporte de datos:  

De acuerdo con los literales b) y c) del artículo 3 y  los numerales 5 y 6 del artículo 8 de la 

Ley 1266 de 200813, CIFIN S.A.S (TransUnion®) tiene la calidad de Operador de 

Información, y en ese sentido, no tiene ninguna relación con  

  
el titular (accionante) puesto que su relación existe con la Fuente, por lo cual, mi poderdante 

NO es quien tiene la obligación de solicitar y conservar la autorización de consulta y reporte 

de datos del titular de la información (accionante), como quiera que ésta es una obligación 

de las Fuentes.    

  

Las Fuentes de información son quienes tienen el deber de garantizar la obtención y 

conservación de la autorización otorgada por los titulares de la información para efectuar 

el reporte de su información financiera, comercial, crediticia y de servicios ante los 

Operadores de información. De esta manera, es responsabilidad de las Fuentes de 

suministrar a los Operadores solo los datos positivos y negativos, de los titulares que le 

hayan conferido su autorización con el alcance y los requisitos establecidos en la Ley.   

  

 
13 5. Solicitar, cuando sea del caso, y conservar copia o evidencia de la respectiva autorización otorgada por los titulares de la información, y 
asegurarse de no suministrar a los operadores ningún dato cuyo suministro no esté previamente autorizado, cuando dicha autorización sea 
necesaria, de conformidad con lo previsto en la presente ley.  
6. Certificar, semestralmente al operador, que la información suministrada cuenta con la autorización de conformidad con lo previsto en la 
presente ley.  
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CIFIN S.A.S (TransUnion®) en su condición de Operador, no tiene la obligación de validar 

la existencia y/o el alcance de las autorizaciones conferidas por los titulares, puesto que de 

acuerdo con el numeral 5 del artículo 7 de la Ley 1266 de 2008, y del numeral 1.2.3 del 

Título V de la Circular Única de la SIC, la única obligación del Operador consiste en 

solicitarle semestralmente a la Fuente que certifique la existencia de las autorizaciones 

otorgadas por los titulares cuyos datos han sido reportados, cuando dicha autorización sea 

necesaria por Ley.   

  

A este respecto, resaltamos que este Operador ha cumplido cabalmente y dentro de los 

términos establecidos, con su obligación de solicitar a la Fuente la certificación mencionada 

y que la misma ha sido allegada por la Fuente igualmente dentro de la oportunidad 

señalada, tal como se acredita con las pruebas que se presentan en la presente contestación.   

  

Por las anteriores razones, insistimos en que el Operador es un tercero ajeno a la relación 

existente entre el titular (accionante) y la Fuente, y, en consecuencia, el titular debe ejercer 

su derecho de solicitar prueba de la autorización para el reporte de su información en las 

Centrales de Riesgo, ante la Fuente que esté generando el reporte y no ante el Operador, 

por expreso mandato legal establecido en el sub numeral 2.2, numeral 2) del artículo 6 de 

la Ley 1266 de 2008.  

En ese mismo sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional, al señalar que es la Fuente 

de la información quien debe haber obtenido y conservar evidencia de la autorización 

otorgada por el titular para el reporte de su información y no el Operador14:   

  

“La jurisprudencia constitucional ha desarrollado algunos principios en aras de 

garantizar que la información registrada en los bancos sea veraz, completa, exacta, 

actualizada y comprobable. En efecto, en la Sentencia T798 de 2007 la Corte dispuso 

algunas reglas para el manejo de la información que reposa en las centrales de riesgo, 

dentro de las cuales se encuentran, (i) la necesidad de que la información reportada sea 

veraz, lo cual implica proscribir la divulgación de datos falsos, parciales, incompletos e 

insuficientes, y, (ii) el requisito de autorización previa, escrita, clara, expresa, concreta y 

libremente manifestada por el titular del dato, como condición para que una entidad 

financiera pueda divulgar información relacionada con la historia crediticia de una 

persona. Para la Corte, “Además debe contar con la autorización previa en los términos 

anteriormente indicados, el reporte de datos negativos a centrales de información crediticia 

debe ser informado al titular del dato, con el fin de que este pueda ejercer sus derechos al  

  
conocimiento, rectificación y actualización de los datos, antes de que estos sean expuestos 

al conocimiento de terceros”. (Subrayado fuera de texto)   

 
14 Sentencia T-168/10  
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Tanto la ley como la jurisprudencia precisan que la obligación de contar con la autorización 

para efectuar el reporte es del resorte de la fuente y no del operador, razón por la cual es 

más que evidente que CIFIN S.A.S.  

(TransUnion®) no ha vulnerado derecho alguno del accionante.  

  

10. El Score o puntaje de crédito es una herramienta estadística que se construye a partir de 

múltiples factores y es actualizado en tiempo real: En relación con el score o puntaje, nos 

permitimos informar que según consulta realizada el día 27 de marzo de 2023 siendo las 

17:25:43, el accionante registra un Score de 573 puntos.  

El score o puntaje es una herramienta estadística que busca medir la probabilidad de 

impago de las obligaciones dinerarias que adquiera un titular.   

Algunas características como cantidad y tipo de productos (rotativos, no rotativos, con 

garantía o prenda), saldos, variaciones y aperturas recientes (que reflejan nivel de 

endeudamiento y su tendencia reciente), antecedentes de riesgo (el cese de algunos pagos 

indica falta de capacidad o disponibilidad para cumplir con los pagos) o antigüedad en el 

mercado, se sintetizan en el puntaje arrojado por la herramienta.  

Es importante aclarar que el Score o Puntaje Crediticio es actualizado en tiempo real, pues 

los perfiles de riesgo son cambiantes, como también lo es la información incorporada en su 

cálculo. Es así como, a partir de la información que periódicamente reportan y que 

constantemente actualizan, las Entidades Fuente a CIFIN S.A.S. (TransUnion®) se calcula 

el Score en tiempo real, por lo cual cualquier modificación en la información puede afectar 

positiva o negativamente el resultado del Score. Es por ello que a medida que se cumpla con 

las obligaciones, en los términos y condiciones inicialmente pactados con cada entidad, el 

puntaje se irá incrementando progresivamente, siempre que no cambien otros factores que 

determinan igualmente el perfil crediticio.  

Si bien el Score contribuye a analizar los riesgos asociados a la colocación de crédito, este 

es sólo un insumo dentro de muchos otros que pueden ser considerados al momento de 

valorar el perfil crediticio de un tercero como son, su capacidad de endeudamiento, 

solvencia económica, respaldo patrimonial y muchos otros factores definidos por cada 

entidad de acuerdo con sus políticas, objetivos y estrategias.  

Debemos precisar que el Score ha sido definido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, en Concepto 2010028108-002 del 13 de mayo de 2010 indicando que:  

  

 “(…) las entidades pueden adoptar modelos internos, como por ejemplo el scorings 

de riesgo que es un mecanismo de calificación cuya base está soportada en técnicas 
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estadísticas y matemáticas. Este permite llevar a cabo análisis cuantitativos acerca del 

desempeño del deudor en la atención de los créditos otorgados en un pasado, posibilitando 

así cuantificar el riesgo que se mide, por lo general, con puntos que representan una 

calificación.  

  

Dicho puntaje se evalúa junto con los parámetros previstos en el Capítulo II de la 

Circular Básica Contable No. 100 de 1995, tales como la capacidad de pago, el servicio a 

la deuda, la calidad de las garantías y las fuentes de pago, entre otras, contexto dentro del 

cual la institución crediticia decide sobre la aprobación del crédito.”   
 

En ese orden, el Score incorpora en la estimación del riesgo, diversos elementos 

relacionados con cantidad y tipo de productos (rotativos, no rotativos, con garantía o 

prenda), saldos, variaciones y aperturas recientes (que reflejan nivel de endeudamiento y 

su tendencia reciente), antecedentes de riesgo (el cese de algunos pagos indica falta de 

capacidad o disponibilidad para cumplir con los pagos) o antigüedad en el mercado y se 

sintetizan en el puntaje arrojado por la herramienta.  

Es importante recalcar que, dada la multiplicidad de criterios que se tienen en cuenta en el 

cálculo del Score, la actualización del historial de crédito del titular mediante la eliminación 

de datos negativos por cumplimiento por ejemplo del término de permanencia o caducidad 

de conformidad con la Ley 1266 de 2008, no significa necesariamente que el Score tenga 

una variación hacia arriba o hacia abajo en una medida determinada, pues otros factores 

pueden también causar una compensación en esa actualización, tales como la tradición en 

el sistema financiero (pasada y actual), la existencia de varias obligaciones vigentes que 

comprometan la capacidad de pago y lo indicado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia en relación a la gestión del riesgo crediticio.  

Igualmente conviene resaltar que en el mercado existen diferentes Scores, incluso las 

mismas Entidades crediticias tienen construidos sus propios modelos de Score, y la lógica 

de medición del riesgo de crédito en cada uno de los Scores existentes puede variar 

significativamente ya que dependerá del diseño estadístico que tenga, por lo cual, la 

actualización de la información financiera, crediticia, comercial y de servicios de los 

titulares, puede causar más o menos variaciones en el Score calculado dependiendo la 

definición estadística bajo la cual haya sido construido.   

  

En todo caso, debemos señalar la información que reposa ante los Operadores de datos es 

un insumo más en la valoración del riesgo crediticio, pero por disposición del artículo 10 

de la Ley 1266 de 2008, las responsables de las decisiones de otorgar o negar un crédito 

son las entidades financieras o crediticias y para ello deben tener en cuenta más factores o 

información a la que se reporta ante los operadores de datos.  

  

11. Improcedencia del amparo por existir otros medios de defensa judicial al alcance del 

accionante: Conforme a las pretensiones del accionante, es evidente que este cuenta con 
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otros mecanismos de defensa, lo que genera que se debe dar aplicación al numeral 1 del 

artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 respecto de las causales de improcedencia de la tutela:  

  

“1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla 

se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia 

de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las 

circunstancias en que se encuentra el solicitante.”  

  

La Ley Estatutaria 1266 de 2008, establece de manera precisa los mecanismos con que 

cuentan los titulares de la información para que puedan ejercer la defensa de sus derechos 

respecto de los datos que reposan en los Operadores.   

  

Señala la norma en cita que las opciones para los titulares de la información son las 

siguientes:  

                                                           

a) Formular derecho de petición ante la fuente que origina el reporte o ante el operador de la 

información, para solicitar la aclaración, corrección o actualización conforme al punto II) 

del artículo 16 de la Ley 1266 de 2008 15.   

b) Reclamación ante la superintendencia financiera (en el caso de las vigiladas por esta 

entidad), para que esta ordene la corrección, actualización o retiro de los datos personales 

conforme al numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1266 de 2008.   

c) Iniciar proceso judicial para debatir la obligación reportada como incumplida, de acuerdo 

con el numeral 6 del artículo 16 el ordenamiento en comento17.    

  

Lo anterior implica que, si bien el titular de la información tiene conforme a la legislación 

vigente la posibilidad de formular una acción de tutela en estos casos, también lo es que, 

existiendo otras alternativas legales se constituye en una obligación previa el utilizar tales 

mecanismos y no pasar directamente a la acción de tutela, pues ello deslegitimiza a la 

misma, dejando de lado su naturaleza residual y subsidiaria.  

El uso indiscriminado de la acción de tutela como medio principal está generando que las 

vías ordinarias con las que cuenta el titular de la información queden en desuso afectando 

de manera grave la congestión en el sistema judicial.   

La Corte Constitucional16 ha señalado a este respecto que:   

  

 
15 II. Trámite de reclamos. Los titulares de la información o sus causahabientes que consideren que la información contenida en su registro 
individual en un banco de datos debe ser objeto de corrección o actualización podrán presentar un reclamo ante el operador, el cual será 

tramitado bajo las siguientes reglas: 17 6. Sin perjuicio del ejercicio de la acción de tutela para amparar el derecho fundamental del hábeas data, 
en caso que el titular no se encuentre satisfecho con la respuesta a la petición, podrá recurrir al proceso judicial correspondiente dentro de los 
términos legales pertinentes para debatir lo relacionado con la obligación reportada como incumplida...  
16 Sentencia T-883/13  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0021200 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: CARLOS JAVIER FONSECA GALVIS C.C. 1.045.728.226 

Accionado:  CLARO SOLUCIONES NIT 800153993-7 

                      VIVA TU CREDITO S.A.S. NIT 901.239.411-1 

                      MOVISTAR COLOMBIA NIT 830.122.566-1 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 
Telefax: 3885005 EXT. 4033 
www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

“La jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional ha señalado que es 

presupuesto fundamental para el ejercicio de la acción de tutela que el afectado haya 

solicitado la aclaración, corrección, rectificación o actualización del dato o de la 

información que considera errónea, de manera previa a la interposición del mecanismo de 

amparo constitucional: Esta solicitud, según también lo ha precisado la jurisprudencia 

constitucional, debe haber sido formulada ante la entidad fuente de la información, es decir, 

frente a quien efectúa el reporte del dato negativo, con el fin de que se le brinde a ella la 

oportunidad de verificar directamente la situación y, de ser lo indicado, de adoptar las 

medidas que correspondan.”  

  

Nótese como la Corte señala de manera precisa que es obligación previa, necesaria e 

ineludible del titular de la información, haber formulado solicitud ante la fuente que efectuó 

el reporte, pues en caso contrario debe negarse el amparo por improcedente.  

De igual manera, la Corte ha señalado que cuando existen mecanismos de protección 

diferentes a la acción de tutela, estos deben ser utilizados en primera medida17:   

   

“En los casos en que existan medios judiciales de protección ordinarios al alcance 

del actor, la acción de tutela será procedente si el juez constitucional logra determinar que: 

(i) los mecanismos y recursos ordinarios de defensa no son suficientemente idóneos y 

eficaces para garantizar la protección de los derechos presuntamente vulnerados o 

amenazados; (ii) se requiere el amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, 

de lo contrario, el actor se vería frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio 

irremediable frente a sus derechos fundamentales; y, (iii) el titular de los derechos 

fundamentales amenazados o vulnerados es sujeto de especial protección constitucional. La 

jurisprudencia constitucional, al respecto, ha indicado que el perjuicio ha de ser inminente, 

esto es, que amenaza o está por suceder prontamente; las medidas que se requieren para 

conjurar el perjuicio irremediable han de ser urgentes; no basta cualquier perjuicio, se 

requiere que este sea grave, lo que equivale a una gran intensidad del daño o menoscabo 

material o moral en el haber jurídico de la persona; la urgencia y la gravedad determinan 

que la acción de tutela sea impostergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer 

el orden social justo en toda su integridad.”  

Más recientemente la misma Corte en la sentencia C-132 de 2018 señaló sobre el tema que:   

“la acción de tutela ha sido concebida únicamente para dar solución eficiente a 

situaciones de hecho creadas por actos u omisiones que implican la transgresión o la 

amenaza de un derecho fundamental, respecto de las cuales el sistema jurídico no tiene 

previsto otro mecanismo susceptible de ser invocado ante los jueces a objeto de lograr la 

protección del derecho; es decir, tiene cabida dentro del ordenamiento constitucional para 

dar respuesta eficiente y oportuna a circunstancias en que, por carencia de previsiones 

normativas específicas, el afectado queda sujeto, de no ser por la tutela, a una clara 

 
17 Sentencia T-177/11  
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indefensión frente a los actos u omisiones de quien lesiona su derecho fundamental.  De allí 

que, como lo señala el artículo 86 de la Constitución, tal acción no sea procedente cuando 

exista un medio judicial apto para la defensa del derecho transgredido o amenazado, a 

menos que se la utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable 

entendido este último como aquél que tan sólo puede resarcirse en su integridad mediante 

el pago de una indemnización (artículo 6º del Decreto 2591 de 1991).  

  

Así, pues, la tutela no puede converger con vías judiciales diversas por cuanto no es 

un mecanismo que sea factible de elegir según la discrecionalidad del interesado, para 

esquivar el que de modo específico ha regulado la ley; no se da la concurrencia entre éste 

y la acción de tutela porque siempre prevalece -con la excepción dicha- la acción ordinaria.  

(Subraya la Sala).  

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

  

Es necesario señalar que conforme a la Ley 1266 de 2008 y la Sentencia C-1011 de 2008 de 

la Corte Constitucional y sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones 

prescritas en la Constitución y la Ley, la información aquí remitida está sujeta a reserva, 

por lo tanto, esta obligación se traslada al Despacho Judicial que la solicita y recibe, 

quienes también tienen el deber legal de guardar la reserva debida, y no pueden revelarla 

a terceros por tratarse de información confidencial. 

SOLICITUD 

  

Conforme a los argumentos expuestos, solicito de manera respetuosa se DESVINCULE de 

la presente acción a mi mandante.  

  

De concederse total o parciamente el amparo deprecado, solicito que conforme a las normas 

legales vigentes las ordenes sean dadas a la fuente de la información, para que esta efectúe 

las modificaciones que fije el despacho y así se lo informe al operador para proceder de 

conformidad.” 

El accionado COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. (CLARO), el 30 de 
marzo de 2023, contesto a los hechos lo siguiente: 

“VIVIANA JIMÉNEZ VALENCIA, mayor de edad e identificada con la CC No 52.252.627, 

actuando en mi calidad de representante legal de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 

COMCEL S.A. (CLARO), empresa sometida al régimen jurídico de la Ley 1341 de 2009, y 

constituida mediante escritura Pública número quinientos ochenta y ocho (588) de fecha 

catorce (14) de febrero de mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría 

quince (15) del Círculo de Bogotá, inscrita el dieciocho (18) de febrero de mil novecientos 

noventa y dos (1992), bajo el número 356.007 en el libro IX, con matrícula mercantil No. 
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00487585 del 18 de febrero de 1992, Nit. No. 800.153993-7, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá D.C.., conforme consta en el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que se adjunta, presento CONTESTACIÓN 

A LA ACCIÓN DE TUTELA instaurada por parte de CARLOS JAVIER FONSECA GALVIS, 

en los siguientes términos:   

I.  OPORTUNIDAD 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se procede a 

emitir un pronunciamiento en relación con la acción de tutela de la referencia dentro del 

término de cuarenta y ocho (48) horas concedido por su Honorable Despacho, acción 

constitucional que nos fue notificada mediante correo electrónico el 24 de marzo de 2023.  

 De acuerdo con lo anterior, el término para pronunciarnos corre hasta el 28 de marzo de 
2023. Sin embargo, el 28 de marzo de 2023 se solicitó AMPLIACIÓN DEL PLAZO para 
responder la acción de tutela.  
  

Ahora bien, teniendo en cuenta que actualmente contamos con la documentación necesaria 

para pronunciarnos de fondo respecto de la solicitud, a través del presente escrito, 

presentamos escrito de contestación de la acción de tutela de la referencia.  

    

II. FUNDAMENTOS DE LA TUTELA  
  

Afirma el accionante haber radicado un derecho de petición ante DATACREDITO Y SIFIN, 
solicitando la eliminación de sus datos negativos ante las centrales de riesgo. Por cuando a 
su juicio el reporte negativo en su  

contra no se realizó en debida forma.    
  

Solicita a su Honorable Despacho que se ordene eliminar el reporte negativo realizado en 

su contra.  

  

III. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA  

  

3.1.1.DE LA PETICIÓN DEL ACCIONANTE  

  

Revisados los sistemas de la compañía NO se evidenció radicación de alguna petición por 
parte del accionante como se demuestra a continuación:  
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Esta situación se encuentra corroborada por la propia accionante tanto en escrito de tutela 

como en los hechos en virtud de los cuales formula la acción de tutela que da origen al 

presente tramite constitucional.  

Por lo anterior es evidente que COMCEL S.A. no ha vulnerado derecho fundamental alguno 
del accionante en el entendido que no ha recibido petición alguna por parte de la 
accionante. De esta manera COMCEL S.A. CARECE DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
para resistir cualquier tipo de pretensión relacionada con el derecho de petición.  
  

3.2. CONCLUSIÓN. 

  

Por todo lo anterior en el presente asunto el amparo solicitado por el accionante se torna 

IMPROCEDENTE por cuanto COMCEL S.A. no ha vulnerado derecho fundamental alguno 

de la parte accionante, y ha cumplido con la normatividad aplicable para efectuar este tipo 

de reportes, estando registrado únicamente la información verídica del comportamiento de 

pago de la accionante.  

  

 IV.  FUNDAMENTOS DE DERECHO:  

  

4.1.1. ACTUACIÓN CONFORME A LA LEY E INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN DE 

DERECHOS FUNDAMENTALES.   
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El comportamiento de COMCEL S.A. en este caso ha estado dentro del marco legal, en 

particular en lo dispuesto en el régimen de Habeas Data, integrado por las Leyes 1266 de 

2008, 1281 de 2012 y 2157 de 2021. Por lo tanto, COMCEL no ha incurrido en vulneración 

a los derechos fundamentales alegados por LA TUTELANTE.   

  

4.1.2. IMPROCEDENCIA  DE  VENTILAR  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

POR VIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA:  

  

Es línea jurisprudencial consolidada por parte de la Corte Constitucional la improcedencia 

de la acción de tutela cuando se pretende el ejercicio de un derecho de orden contractual y 

frente al cual existe un mecanismo adecuado para su protección. Al respecto ha sostenido 

la Corte Constitucional lo 21 siguiente:  

  

“La interpretación sistemática del artículo 86 de la Carta y del artículo 6º del Decreto 2591 
de 1991, respecto de la subsidiariedad de la acción de tutela, ha entendido esta 
Corporación, que cuando existen instrumentos realmente idóneos para la protección de los 
derechos, la persona debe acudir a la vía judicial ordinaria y no a la tutela, pues el carácter 
subsidiario de esta acción así lo exige.”  
  

(…)  

  

“Este presupuesto de procedibilidad de la acción de tutela se aplica a los conflictos 
derivados de la celebración, ejecución o terminación de los contratos en general, pues los 
mismos forman parte de la competencia dada al juez del respectivo contrato, resultando 
ajeno a la de los jueces de tutela en razón a la naturaleza del conflicto, en tanto que el mismo 
es de orden legal.”18  
  

Así mismo, sostiene la Corte en la sentencia precitada, que cuando no se vulneren derechos 
fundamentales, este mecanismo constitucional tampoco resulta procedente:  
  

“(…) La procedencia de la acción de tutela en estos eventos exige que la controversia 
contractual comprenda la posible vulneración o amenaza de un derecho fundamental. En 
otras palabras, si no está involucrado un derecho fundamental, no compete al juez de tutela 
analizar la inminencia de un perjuicio irremediable para el accionante en el marco de un 
proceso contractual, o la idoneidad de los medios ordinarios de defensa”19.  
  

Pues bien, como ya se expuso previamente la petición elevada por la accionante, resulta 
improcedente, puesto que la accionante cuenta con un mecanismo idóneo, adecuado y 

 
18 CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia de tutela T-150 de 2016. MP: 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.  
19 Ibidem.    
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suficiente donde puede ventilar este tipo de controversias. Maxime cuando no se vulnera 
ningún derecho fundamental de la accionante.  
  

4.1.3. RESPECTO DEL DERECHO AL HABEAS DATA.-   

  

No obstante, la improcedencia de la presente tutela por las razones anotadas, en todo caso 

COMCEL S.A. no ha violado los derechos fundamentales que reclama LA TUTELANTE, 

pues indica que mi representada trasgredió su derecho fundamental al Habeas Data en tanto 

que se reportó su estado de crédito en las centrales de riesgo.  22  

  

Visto lo anterior, es pertinente manifestar que la persona quien con su comportamiento crea 

un historial positivo o negativo dependiendo del manejo financiero o comercial de sus 

obligaciones, afecta de esta manera su imagen y buen nombre frente a las demás personas, 

sin que esto pueda ser imputable COMCEL S.A., empero, nótese Señor Juez, como el 

mecanismo constitucional de Tutela por su naturaleza y característica es residual, es decir, 

se convierte en la última ratio, y no el instrumento mediato para solicitar que se le ampare 

el derecho por ella invocado.  

  
Finalmente, el habeas data está debidamente regulado no para afectar derechos de las 

personas que han adquirido obligaciones con el sector financiero, como sería el derecho al 

buen nombre que tantas veces se ha enarbolado para que estos bancos de datos eliminen 

información de los clientes que no han observado un buen comportamiento crediticio y que 

deben ser tenidos en cuenta por esas entidades para asegurar que sus capitales van a llegar 

a buenas manos, sin poner en peligro la estabilidad financiera de las mismas y por ende de 

sus asociados, esto quiere decir, siempre y cuando corresponda a la realidad, no se afectaría 

el derecho fundamental al buen nombre puesto que no es acorde su comportamiento 

crediticio.   

Teniendo en cuenta lo anterior y demostrado dentro de la tutela cómo el reporte a las 

centrales de riesgo de LA TUTELANTE es veraz y actual, de acuerdo con el comportamiento 

de pago de la accionante, por lo tanto, en ningún momento COMCEL ha violado los 

derechos de Habeas data, buen nombre, debido proceso, ni ningún otro, pues su actuar es 

acorde a la ley.   

4.1.4. DEL DEBIDO PROCESO.  

   

Como se demostró, para el reporte negativo de la accionante COMCEL aplicó las normas 

establecidas para tal fin, aplicando y respetando de este modo el debido proceso de LA 

TUTELANTE.   

 4.1.5. AUSENCIA DEL CARÁCTER SUBSIDIARIO DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 

DESCONOCIMIENTO DEL PRINCIPIO DE  
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SUBSIDIARIEDAD EN EL PRESENTE CASO.  

  

Como bien sabe el Honorable Despacho, la acción de tutela es un mecanismo que procede 
de forma excepcional y subsidiaria, y no fue concebida para sustituir las vías ordinarias 
establecidas por la Constitución y la Ley.  
  

Ciertamente, la acción de tutela es un instrumento preferente y sumario para la protección 

inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, ante su menoscabo actual o una 

amenaza inminente por el 23 comportamiento de cualquier autoridad pública o de los 

particulares en los casos previstos en la ley, que procede cuando el afectado NO dispone de 

otro medio eficaz de defensa, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable.  

En consecuencia, la protección que se espera obtener de la intervención del Juez de tutela 

mal podría estar dirigida a resolver las controversias sobre las cuales al interior del 

ordenamiento jurídico existe un medio de defensa idóneo y eficaz para proteger el derecho 

fundamental presuntamente vulnerado o amenazado.   

  

En este caso concreto, de no declararse la improcedencia de la acción de tutela, se estaría 

arrebatándole a la Superintendencia de Industria y Comercio, a través de su Delegatura 

para la protección de datos personales, la competencia que está a su cargo, pues es esta 

autoridad la competente para determinar si existió o no una violación al régimen de habeas 

data y a impartir las órdenes y sanciones que corresponda.  

  

Ahora, tal exigencia solo admite excepción en el evento de que se trate de evitar la 

consumación de un perjuicio irremediable, pues de no ser así, esto es, de asumirse la acción 

de tutela como un mecanismo de protección alternativo y/o principal, se correría el riesgo 

de vaciar las competencias de las distintas autoridades administrativas y jurisdiccionales y 

concentrar en la jurisdicción constitucional (jueces de tutela) todas las decisiones 

inherentes a ellas, propiciando así un desborde institucional con graves efectos para el 

ordenamiento jurídico.   

Como se desprende de la acción de tutela interpuesta, se trata de un evento donde 

supuestamente se infringió el régimen de habeas data por un reporte negativo a las centrales 

de riesgo. Asunto que, por supuesto, no se torna en irremediable, en tanto cuenta con un 

medio eficaz para su protección, el cual consiste en iniciar mediante denuncia o queja una 

actuación administrativa sancionatoria ante la Superintendencia de Industria y Comercio. 

De tal manera, en el presente asunto no es cierto que LA TUTELANTE no cuente con ningún 

mecanismo idóneo y eficaz para proteger su derecho presuntamente vulnerado.   

En efecto, en Sentencia T - 094 de 2013, la Corte Constitucional ha sostenido al respecto 

que:  
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“La acción constitucional consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, se 
caracteriza por ser una acción preferente y sumaria que busca evitar de manera inmediata 
la amenaza o vulneración de un derecho fundamental. Además, su procedencia se 
circunscribe a la condición de que no existan otros medios ordinarios a través de los cuales 
se pueda invocar la protección del derecho en cuestión o que existiendo esta vía 24  
jurídica carezca de idoneidad para evitar la configuración de un perjuicio irremediable”.  
  

En conclusión y según lo expuesto, en este asunto no se cumple con el principio de 

subsidiariedad como requisito de procedibilidad de la acción de tutela, de manera que 

deberá denegarse el amparo constitucional invocado por la accionante, máxime cuando no 

se observa que este haya iniciado el trámite previsto por la normatividad vigente para 

resguardar su derecho y que este no ha sido idóneo.   

  

4.1.6. INEXISTENCIA DE UN PERJUICIO IRREMEDIABLE EN EL PRESENTE 

CASO. -   

  

Según el artículo 86 de la Carta Política, la acción de tutela sólo procederá cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Como se dijo antes, esta 

previsión corresponde al requisito de subsidiariedad que descarta la utilización de la tutela 

como vía preferente para el restablecimiento de los derechos.  

Sobre el carácter subsidiario de la acción, la Corte Constitucional ha señalado que 

“permite reconocer la validez y viabilidad de los medios y recursos ordinarios de protección 

judicial, como dispositivos legítimos y prevalentes para la salvaguarda de los derechos”20. 

Es ese reconocimiento el que obliga a los asociados a incoar los recursos ordinarios con 

los que cuenten para conjurar la situación que estimen lesiva de sus derechos y que impide 

el uso indebido de la acción como vía preferente o instancia adicional de protección, como 

mal pretende la accionante en el presente caso.   

En consecuencia, en el análisis de la viabilidad de la solicitud de amparo, corresponde al 

juez constitucional determinar el cumplimiento de ese requisito, frente al cual se previeron 

dos excepciones, en las que la existencia de otros mecanismos no frustra el ejercicio de la 

tutela. La primera, establecida en el mismo precepto de la Carta Política, permite acudir a 

la acción como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable; y de otro 

lado, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 6º del Decreto 2591 de 

1991, cuando se advierta que las vías ordinarias al alcance del afectado resultan ineficaces 

para la protección del derecho, según ha señalado la jurisprudencia constitucional sobre el 

particular.  

 
20 Corte Constitucional. Sentencia T 580 de 26 de julio de 2006. M. P. Manuel José Cepeda.  
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En cuanto a la primera hipótesis, relacionada con el perjuicio irremediable, 25 la 

protección es temporal y exige que la accionante dé cuenta de: (i) una afectación inminente 

del derecho -elemento temporal respecto al daño-; (ii) la urgencia de las medidas para 

remediar o prevenir la afectación; (iii) la gravedad del perjuicio -grado o impacto de la 

afectación del derecho-; y (iv) el carácter impostergable de las medidas para la efectiva 

protección de los derechos en riesgo21.  

Pues bien, siguiendo los lineamientos jurisprudenciales se puede evidenciar que no existen 
elementos de juicio para determinar si se cumple alguno o ninguno de los requisitos para 
considerar los supuestos perjuicios “irremediables”.  
  

Sobre el carácter irremediable de un perjuicio, el Consejo de Estado en su jurisprudencia22 

al respecto ha sostenido:  

 

“(…) No toda circunstancia contraria al goce efectivo de derechos o prerrogativas del 
individuo configura un perjuicio irremediable, sino que sólo algunas situaciones 
cualificadas adquieren esa entidad. De esta manera, en primer lugar, el perjuicio debe ser 
inminente o próximo a suceder. Este exige un considerable grado de certeza y suficientes 
elementos fácticos que así lo demuestren, tomando en cuenta, además, la causa del daño. 
En segundo lugar, el perjuicio ha de ser grave, es decir, que suponga un detrimento sobre 
un bien altamente significativo para la persona (moral o material), pero que sea susceptible 
de determinación jurídica. En tercer lugar, deben requerirse medidas urgentes para superar 
el daño, entendidas éstas desde una doble perspectiva: como una respuesta adecuada frente 
a la inminencia del perjuicio, y como respuesta que armonice con las particularidades del 
caso. Por último, las medidas de protección deben ser impostergables, esto es, que 
respondan a criterios de oportunidad y eficiencia a fin de evitar la consumación de un daño 
antijurídico irreparable. (…)” (Negrillas y subrayas fuera de texto).  
  

En ese orden de ideas, en eventual punto de discusión, de causarse un perjuicio –que no 

ocurre en el presente caso– el mismo no puede catalogarse de “irremediable”. En efecto, 

la doctrina ha señalado al respecto que es 26 irremediable el perjuicio que “(…) no puede 

reparase o restablecerse in natura, por ejemplo, la vida, pero cuando el derecho violado 

puede restablecerse, como por ejemplo ordenando el reintegro del destituido, ordenando la 

devolución del inmueble a quien se le había privado de él, etc., no hay perjuicio 

irremediable.”23 (Negrillas fuera de texto).  

  

En el presente caso, no se advierte el carácter irremediable de la situación actual de la 

accionante pues, en caso de tener la razón, así lo dirá la autoridad competente luego del 

procedimiento establecido para tal fin.   

V.  PETICIÓN 
  

 
21 Sentencias: T-225 de 1993 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa, T-789 de 2003 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, entre otras.  
22 Consejo de Estado, Sección Quinta, Consejera ponente: SUSANA BUITRAGO VALENCIA Bogotá, D.C., 06 de noviembre de 2014, Radicación 
número: 17001-2333-000-2014-00295-01(AC).  
23 PALACIO HINCAPIÉ, Juan Ángel. Derecho Procesal Administrativo. Medellín: Librería Jurídica Sánchez, 2013. p. 553.  
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Por todo lo anterior, solicito respetuosamente al Honorable Despacho, no acceder a las 

suplicas de la tutela de acuerdo con los argumentos expuestos.”  

El Vinculado, DAVIVIENDA S.A., el 11 de abril de 2023, contesto a los hechos lo 
siguiente: 

“JESSICA MILENA PÉREZ GARCÍA, mujer, mayor de edad, vecina de esta ciudad e 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1129567310 expedida en Barranquilla, 

obrando en calidad de representante legal para efectos judiciales del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., lo cual acredito con el certificado de existencia y representación legal, 

expedido por la Cámara de Comercio, documento que acompaño al presente escrito, por 

medio de la presente, y en calidad de vinculados, me permito pronunciarme respecto de la 

acción de tutela referenciada, en los siguientes términos: 

PRIMERO: Verificados nuestros aplicativos, el Accionante posee el crédito *****3045, el 

cual, validado ante los Operadores de Información, registra en estado “Al día” a corte de 

marzo de 2023. Para el efecto, anexamos los soportes documentales respectivos. 

SEGUNDO: Al accionante se le remitió respuesta completa y de fondo el 13 de marzo del 

presente año, donde se le informó la eliminación del dato negativo para la obligación en 

precedencia, debido a que no contamos con el acuse de entrega de la notificación previa al 

reporte negativo; sin embargo, en la misma comunicación se le aclara que el envío de la 

misma es válida para efectos de cumplimiento de la Ley “Hábeas Data“, con relación a sus 

productos; si no paga o realiza acuerdo de pago el reporte negativo va a volver a subir. 

Anexamos la comunicación en cita. 

TERCERA: A la fecha de radicación de la presente respuesta, el crédito en mención, 

presenta 394 días de mora y adeuda un valor de $145.005,58, si no cancela o realiza 

acuerdo de pago, será nuevamente reportado ante las Centrales de Riesgo. 

CUARTO: Como quiera que Davivienda no ha transgredido derecho fundamental alguno 

del Actor, solicitamos amablemente al Despacho desvincular al banco de la presente acción 

constitucional.” 

 

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 
la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 
como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 
tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  
 
 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 
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La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 
nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 
que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 
todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 
y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 
o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 
en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del 
Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de 
improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o 
administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como quiera que 
la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 
recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo 
que su objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está 
reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 
 
La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 
de la Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos 
fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 
u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente 
señalados por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia 
no solo consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 
fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 
instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 
resulten violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 
los particulares en los casos determinados en la ley. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 
tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 
nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 
de cualquier autoridad pública.” 

 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 
salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. 
 
La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 
particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o 
grave directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado 
de subordinación o indefensión. 
 
La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido 
establecida como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la 
protección directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya 
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por la de particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en 
múltiples oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción 
constitucional no es procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa 
judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta 
de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo 
de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección 
del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha 
resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 
esenciales. 

DERECHO DE PETICIÓN 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su 

aplicación como derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de 

importancia y de resorte, siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte 

Constitucional cuando señala lo siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de 

obtener pronta resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera 

irrespetuosa. Es en la resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho 

adquiere toda su dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el 

derecho a la información y la efectividad de los demás derechos fundamentales. El derecho 

de petición es uno de los instrumentos fundamentales para la efectividad de los mecanismos 

de la democracia participativa. Además, porque mediante él se pueden hacer valer muchos 

otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el derecho a la 

participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración 
de jurisprudencia. 
  
2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios 
rectores de la acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este 
motivo, una de las características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de 
los derechos fundamentales - es su informalidad. 
  
En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante 
cualquier medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa 
legal.[2] Esta informalidad probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al 
momento de analizar los medios probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al 
convencimiento de la verdad procesal - dejar de practicar algunas de las pruebas solicitadas, 
tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 2591 de 1991[3]. 
  
De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que 
no exista una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún 
derecho fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la acción 
de tutela. Es decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la vulneración 
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del derecho constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe acreditarse 
en el expediente su transgresión, para que dicha protección constitucional se pueda obtener. 
Para ello el juez dispone, además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a su turno también 
se encuentran limitados por la idoneidad en su utilización. Así, en principio, quien invoca 
un hecho tiene el deber de aportar los medios para convencer a la autoridad judicial de que 
en efecto ha sucedido o de aportar los elementos necesarios que sugieran razonablemente al 
juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la prueba o le generen un 
convencimiento sobre la veracidad del mismo. 
  
2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación 
de los derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de 
la buena fe[4]. Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando la 
protección de sus derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de 
veracidad. 
  
Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste 
puede requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte 
demandada para determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En este orden de ideas, si 
el mencionado informe no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad judicial, “se 
tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime 
necesaria otra averiguación previa”[6]. 
  
2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 
interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte de 
la idea de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una de 
las partes debido a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius 
fundamental[7]. Así mismo, el juez constitucional está llamado a utilizarla como un medio 
para convencerse del acaecimiento de los hechos narrados por la parte demandante en razón 
a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela y a la eficacia con la que se deben proteger 
los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de que la autoridad judicial estime 
necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la ocurrencia de los hechos 
alegados por la parte demandante. 
  
Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para determinar 
el acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez constitucional. 
Por el contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para citar tan sólo unos 
ejemplos, el CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 que “El juez podrá 
deducir indicios de la conducta procesal de las partes”. En el mismo sentido, el inciso 7º del 
artículo 208 del mencionado Código – que regula el interrogatorio de parte – dispone que “si 
el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas o inconducentes, el juez lo 
amonestará para que responda o para que lo haga explícitamente con prevención sobre los 
efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según el inciso primero de artículo 210 “(…) 
presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 
preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito (…)”. 
  
2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha 
pronunciado en torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 esta 
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Corporación indicó que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 de 
1991 consagra la presunción de veracidad como un instrumento para sancionar el desinterés 
o negligencia de la autoridad pública o el particular contra quien se ha interpuesto una acción 
de tutela, particularmente porque dentro del plazo señalado por el juez, no rinde la 
información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), logrando con ello que los 
hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos como ciertos (…). 
En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de revisión en esta 
sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes en cada una de sus 
acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de dichas acciones de 
tutela, y que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   
 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional24 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la democracia 

participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la 

información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría 

la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera 

congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre 

en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta 

escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la 

Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es necesario separar tres 

situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de 

petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un 

medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la 

tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el 

Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para resolver las 

peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 

días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar 

una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se 

realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá 

tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha 

confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no 

hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

3. ALCANCE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA. - 

 

 
24 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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La Corte Constitucional en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el sentido y el 
alcance del derecho fundamental de petición y ha señalado de forma categórica que la 
Administración tiene la obligación de proferir una contestación pronta y de fondo en relación 
con los asuntos planteados por los administrados. Precisamente, esta Corporación ha 
señalado el alcance y ejercicio de este derecho fundamental en los siguientes términos: 
"a). El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 
democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 
los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 
b). El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues 
de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de 
lo decidido. 
c). La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 
y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 
estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 
d). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 
respuesta escrita. 
e). Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 
la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 
(...) 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 
resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 
Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 
explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 
de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 
la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 
jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 
será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
h). La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 
de que se ha violado el derecho de petición. 
i). El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del 
derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994."1 

 
Posteriormente, la Corte añadió a estos supuestos, otros dos: (i) que la falta de competencia 
de la entidad ante quien se presenta la solicitud no la exonera del deber de responder;2 y, (ii) 
que, ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 
interesado. 

5. ELEMENTOS DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA[15] 

El artículo 23 de la Constitución Política establece lo siguiente: “toda persona tiene derecho 
a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 
particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.  
Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a 
una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver 
de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) 
y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de 
cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, 
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lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio 
democrático[16]. Al respecto la sentencia T-377 de 2000 expresó:  
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 
la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 
constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 
expresión.  
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 
pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 
sí el sentido de lo decidido.  
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 
precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 
no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición.  
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 
siempre en una respuesta escrita.  
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 
autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 
determine. 
(...) 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 
resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 
Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 
explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 
de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 
la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 
jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 
será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.  
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 
de que se ha violado el derecho de petición.  
i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho 
consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994.”  

 
Adicionalmente, en la sentencia T-1006 de 2001 se precisó que la falta de competencia de 
la entidad ante quien se formula la petición no la exonera del deber de contestar y que la 
autoridad pública debe hacer lo necesario para notificar su respuesta, de manera que se 
permita al peticionario ejercer los medios ordinarios de defensa judicial cuando no está 
conforme con lo resuelto[17]. 
 
Los presupuestos de suficiencia, efectividad y congruencia también han sido empleados por 
la Corte  para entender  satisfecho un derecho de petición[18]. Una respuesta es suficiente 
cuando resuelve materialmente la solicitud y satisface los requerimientos del solicitante, sin 
perjuicio de que la contestación sea negativa a las pretensiones del peticionario[19]; es 
efectiva si soluciona el caso que se plantea[20] (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es 
congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la 
solución verse sobre lo planteado y no sobre un tema semejante, sin que se excluya la 
posibilidad de suministrar información adicional[21].  
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Igualmente, esta corporación ha indicado que las peticiones presentadas por personas en 

circunstancias de debilidad manifiesta, indefensión o vulnerabilidad requieren de una 

atención reforzada. Así lo reconoció en la sentencia C- 542 de 2005 al señalar:  

“(…) el funcionario público debe ser formado en una cultura que marque un énfasis en la necesidad de servir 

diligentemente a los ciudadanos y en especial a aquellos que se encuentren marginados por la pobreza, por la 

indefensión, por la ignorancia, por las necesidades de toda índole, tanto más cuanto como bien lo señala la 

sentencia de la Corte Constitucional T-307 de 1999, ‘esas condiciones de pobreza y vulnerabilidad pueden 

llegar a producir una cierta 'invisibilidad' de esos grupos sociales.’ 

(…) 

La Corte se ha pronunciado, además, a favor de una modalidad reforzada del derecho de petición que exige 

a los funcionarios y servidores públicos atender de modo especialmente cuidadoso ‘las solicitudes de aquellas 

personas que, por sus condiciones críticas de pobreza y vulnerabilidad social, acuden al Estado en busca de 

que las necesidades más determinantes de su mínimo vital sean atendidas (…).” 

En suma, el derecho fundamental de petición propende por la interacción eficaz entre los 
particulares y las entidades públicas o privadas, obligando a éstas a responder de manera 
oportuna, suficiente, efectiva y congruente las solicitudes hechas por aquellos. Faltar a 
alguna de estas características se traduce en la vulneración de esta garantía constitucional. 

 
4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y 

ELEMENTOS ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda 

persona a (i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -

organizaciones privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el 

Legislador; (iv) por motivo de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta 

resolución[13]. El marco jurídico de esta garantía se concentra, principalmente, en el artículo 

23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución 

de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que 

tienen carácter reservado, entre estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el 

Legislador previó la posibilidad de que, en casos como estos, tales documentos puedan ser 

solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En 

cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no requiere de representación a través 
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de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o escrita[17], a través de cualquier medio 

idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su 
recepción. Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el 
caso de la solicitud de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe 
resolverse en el término de 10 días siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas 
ante las autoridades, el término es de 30 días siguientes a la recepción, tal y como se señala 
en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   
 
“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 
todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
  
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 

materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.” 
  
No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según 
el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta 
situación al petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los 
motivos de la demora y el plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe 
ser razonable y, en todo caso, no puede exceder el doble del inicialmente previsto. 
  
En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 
21 de la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de 
inmediato” al peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la 
recepción. Adicionalmente, la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición 
al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir 
funcionario competente así se lo comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha 
advertido que “la simple respuesta de incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, 
con lo cual la administración elude el cumplimiento de su deber y desconoce el principio de 
eficacia que inspira la función administrativa”[20]. 
Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 
diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza 
funciones de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la 
administración; (ii) si el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 
efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite 
y resolución de estas peticiones están sometidos a los principios y reglas generales, 
establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 (anteriormente mencionadas); sin 
embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 
autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, este será un derecho 
fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 
  
Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 
2014, por medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual 
se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo 

esencial del derecho fundamental de petición comprende[22]: i) la formulación de la 
petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de fondo y iv) la notificación al peticionario 
de la decisión. En concordancia, se ha precisado que sus elementos estructurales[23] son: 
(i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las autoridades por motivos de 
interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma verbal o escrita; 
(iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la petición; (v) 
la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 
ejercicio ante organización privadas. 
  
Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 
oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 
(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario[24] y (iii) resolverse de 
fondo con claridad, precisión, congruencia y consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 
  
La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], tiene que 
ser efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse 
a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[28] y, debe 
comprender una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la 
solicitud[29]. Particularmente, en virtud de esta última exigencia se ha determinado la 
vulneración del derecho fundamental de petición cuando se han emitido respuestas 
abstractas[30], escuetas[31], confusas, dilatadas o ambiguas[32], al considerar que carece de 
sentido que se responda la solicitud si no se resuelve sustancialmente la materia objeto de 
petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, la respuesta, puede implicar 
que “la autoridad suministre información adicional relacionada con los intereses del 
peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la respuesta 
dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 
  
En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que 
las respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que 
se considere ajustada al Texto Superior: 
  
La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 
comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en 
información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de 
suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y 
(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce 
con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la 
autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta 
como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe 

darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta 
o no procedente”(resaltado propio). 
  
Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 
aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de 
petición, es decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que 
ello signifique necesariamente acceder a lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente 
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el derecho de petición al derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la 
solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en 
cambio si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado 
(…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al que se dirija la solicitud está en la obligación de 
resolver de fondo la solicitud, lo que no significa que deba acceder necesariamente a las 
pretensiones que se le realicen. 
 

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló 
que: 
  
“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas que 
abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de solicitud, 
independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el derecho 
simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 
negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de 
petición.” (Negrillas fuera de texto) 
  
En cualquier caso, tal y como se señaló en la Sentencia T-888 de 2014, para responder una petición 
no basta con señalarle al solicitante las dificultades en la administración de la información requerida, 
“para dar respuesta de fondo al asunto, la administración no puede trasladar al peticionario las fallas 
o deficiencias en el manejo de la información solicitada”, consideración que tiene mayor relevancia 
cuando se encuentran amenazados o vulnerados otros derechos fundamentales. 
 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional25 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 

el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 

en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. 

Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 

 
25 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. 
  
3. El fenómeno de la carencia actual de objeto tiene como característica esencial que la orden del 
juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo no surtiría ningún efecto, esto es, 

caería en el vacío[4]. Lo anterior se presenta, generalmente, a partir de dos eventos: el hecho superado 

o el daño consumado. 
  
La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento de la interposición 
de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 
demanda de amparo -verbi gratia se ordena la práctica de la cirugía cuya realización se negaba o se 
reintegra a la persona despedida sin justa causa-, razón por la cual cualquier orden judicial en tal 

sentido se torna innecesaria[5]. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden 

del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna[6]. 

  
En estos casos, se debe demostrar que en realidad se ha satisfecho por completo lo que se pretendía 

mediante la acción de tutela, esto es, que se demuestre el hecho superado[7], lo que autoriza a declarar 

en la parte resolutiva de la sentencia la carencia actual de objeto y a prescindir de orden alguna, con 
independencia de aquellas que se dirijan a prevenir al demandado sobre la inconstitucionalidad de su 
conducta y a advertirle de las sanciones a las que se hará acreedor en caso de que la misma se repita, 
al tenor del artículo 24 del Decreto 2591 de 1991. 
  
4. La carencia actual de objeto por daño consumado se presenta cuando la vulneración o amenaza 
del derecho fundamental ha producido el perjuicio que se pretendía evitar con la acción de tutela, de 
modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación o impedir que se concrete el peligro y lo único 

que procede es el resarcimiento del daño originado en la vulneración del derecho fundamental[8]. 

  
Recuérdese que la acción de tutela tiene un carácter eminentemente preventivo más no 

indemnizatorio, por regla general[9]. En otras palabras, su fin es que el juez de tutela, previa 

verificación de la existencia de una vulneración o amenaza de un derecho fundamental, dé una orden 
para que el peligro no se concrete o la violación concluya; sólo excepcionalmente se permite ordenar 

algún tipo de indemnización[10]. En este orden de ideas, en caso de que presente un daño consumado, 
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cualquier orden judicial resultaría inocua[11] o, lo que es lo mismo, caería en el vacío[12] pues no se 

puede impedir que se siga presentando la violación o que acaezca la amenaza. La única opción 
posible es entonces la indemnización del perjuicio producido por causa de la violación del derecho 
fundamental, la cual, en principio, no es posible obtener mediante la mencionada vía procesal. 
  
Esta figura de la carencia actual de objeto por daño consumado, se puede configurar ante la 
ocurrencia de dos supuestos: el primero de ellos se presenta cuando al momento de la interposición 
de la acción de tutela el daño ya está consumado, caso en el cual ésta es improcedente pues, como se 
indicó, tal vía procesal tiene un carácter eminentemente preventivo mas no indemnizatorio. A ello se 
refiere el artículo 6, numeral 4, del Decreto 2591 de 1991 cuando indica que “la acción de tutela no 
procederá... cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado 
(...)”. Esto quiere decir que el juez de tutela deberá hacer, en la parte motiva de su sentencia, un 
análisis serio en el que demuestre la existencia de un verdadero daño consumado, al cabo del cual 
podrá, en la parte resolutiva, declarar la improcedencia de la acción, sin hacer un análisis de 

fondo[13]. 

  
Adicionalmente, si lo considera pertinente, procederá a compulsar copias del expediente a las 
autoridades que considere obligadas a investigar la conducta de los demandados cuya acción u 
omisión causó el daño e informar al actor o a sus familiares sobre las acciones jurídicas de toda índole 
a las que puede acudir para el resarcimiento del daño. 
  
5. El segundo supuesto tiene lugar cuando el daño se consuma en el transcurso del trámite de la 
acción de tutela: en primera instancia, segunda instancia o en el trámite de revisión ante la Corte 
Constitucional. 
En esta hipótesis, la jurisprudencia constitucional ha indicado que si bien no resulta viable emitir la 
orden de protección que se solicitaba en la acción de tutela, es perentorio que, tanto el juez de 

instancia como la Corte Constitucional en sede de revisión[14]: 

  
(i)       Se pronuncien de fondo en la parte motiva de la sentencia sobre la presencia del daño 
consumado y sobre si existió o no la vulneración de los derechos invocados en la demanda, lo cual 
incluye, en el caso del juez de segunda instancia y de la Corte Constitucional, la revisión de los 

fallos precedentes para señalar si el amparo ha debido ser concedido o negado[15]. 

(ii)      Hagan una advertencia “a la autoridad pública para que en ningún caso vuelva a incurrir en 
las acciones u omisiones que dieron mérito para conceder la tutela (…)”, al tenor del artículo 24 

del decreto 2591 de 1991[16]. 

(iii)    Informen al actor o a sus familiares sobre las acciones jurídicas de toda índole a las que puede 

acudir para la reparación del daño[17]. 

(iv)    De ser el caso, compulsen copias del expediente a las autoridades que considere obligadas a 

investigar la conducta de los demandados cuya acción u omisión causó el mencionado daño[18]. 
  
6. Ahora bien, advierte la Sala que es posible que la carencia actual de objeto no se derive de la 
presencia de un daño consumado o de un hecho superado sino de alguna otra circunstancia 
que determine que, igualmente, la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda 
de amparo no surta ningún efecto y por lo tanto quede en el vacío. A manera de ejemplo, ello 
sucedería en el caso en que, por una modificación en los hechos que originaron la acción de tutela, 
el tutelante perdiera el interés en la satisfacción de la pretensión solicitada o ésta fuera imposible de 

llevar a cabo.[19] 

  
En estos caos, no obstante la carencia actual de objeto, en reiterada jurisprudencia, esta Corporación 
ha concluido que es necesario que la Corte (i) se pronuncie de fondo en la parte motiva de la sentencia 
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sobre la vulneración de los derechos invocados en la demanda y sobre los fallos de instancia para 
señalar que el amparo debía haber sido concedido y (ii) advertir a la demandada que no vuelva 
incurrir en las conductas violadoras de derechos fundamentales. Así mimo, también es procedente 
(iii) compulsar copias del expediente a las autoridades que se considere obligadas a investigar la 
conducta de los demandados que vulneren derechos fundamentales. 

 
7. Visto lo anterior, es claro para la Sala que la carencia actual de objeto -por hecho superado, daño 
consumado u otra razón que haga inocua la orden de satisfacer la pretensión de la tutela- no impide 
un pronunciamiento de fondo sobre la existencia de una violación de derechos fundamentales y la 
corrección de las decisiones judiciales de instancia, salvo la hipótesis del daño consumado con 
anterioridad a la presentación de la acción de amparo ya que allí ésta es improcedente en virtud del 
artículo 6, numeral 14, del Decreto 2591 de 1991. Menos aun cuando nos encontramos en sede de 
revisión, espacio en el cual la Corte Constitucional cumple la función de fijar la interpretación de los 
derechos fundamentales como autoridad suprema de la jurisdicción constitucional. 
Además, como se dejó entrever, un pronunciamiento judicial en este tipo de casos, a pesar de la 
ausencia de una orden dirigida a conceder la solicitud de amparo, tiene importantes efectos en materia 
prevención de futuras violaciones de derechos fundamentales por parte de los jueces de instancia y 
de las entidades públicas o privadas, e incluso, puede llegar a ser un primer paso para proceder a la 
reparación de perjuicios y a la determinación de responsabilidades administrativas, penales y 
disciplinarias. 

 
ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 
En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que el día 25 de febrero de 2023 radico un 
derecho de petición a los operadores Datacredito (expiran) y Cifin (Transunion), derecho de 
petición que en cual solicitaba se le respetara el Derecho Habeas Data estipulado en la ley 
1266 de 2008, puesto a que no fue notificado previamente con esta estipulado en la Ley 1266 
de 2008, esto según lo estipulado en el artículo 16 de la ley 1266 de 2008.   
 
Que la accionada, dio traslado a cada una de la fuente la cual tenían un tiempo estipulado 
para dar respuesta a su solicitud donde pidió se le envio copia de la notificación previa según 
con su prueba de entrega.   
 
Que el día 14 de marzo de 2022 recibo respuesta a su derecho de petición radicado de parte 
de Datacredito donde el operador le informa que generaron varios reclamos.   
  
Que Claro Soluciones, Viva tu crédito y Movistar no se pronunciaron dentro de los términos 
establecido por ley violando así su derecho de petición e igualmente su derecho de Habeas 
Data puesto que nunca recibió por parte de esta comunicación previa según lo estipulado en 
la ley 1266 de 2008, que dicho operador dio traslado a la fuente donde se le solicitaba él 
envió de la copia de la notificación con su prueba de entrega.  
 
Que como se puede observar en la siguiente imagen el operador bloqueo los reportes de estas 
fuentes con la leyenda Bloq. Reclamo pendiente tal como lo estipula la ley 1266 de 2008 
todo reclamo que no sea solucionado por la fuente el operador proceder a bloquear dicho 
reporte con la leyenda.  
  
El accionado VIVA TU CREDITO S.A.S., manifiesta que de acuerdo a los hechos narrados, 
las pruebas aportadas y las que reposan en los archivos relacionados con esta, que, con el fin 
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de cesar cualquier vulneración al derecho de petición que pudo haberse ocasionado por esta 
entidad, exponen que mediante memorial de fecha 27 de marzo de 2023, se dio respuesta 
clara, precisa y de fondo, atendiendo a todos los requerimientos realizados por el 
peticionario, hoy accionante. Mediante correo electrónico el día 27 de marzo de 2023, fue 
enviada la respuesta al cliente, en la cual se concedieron pretensiones. Por lo que ha operado 
la figura del hecho superado. 
 
A su turno el accionado-El vinculado, CIFIN S.A.S. (TransUnion®) manifiesta que el 
derecho de petición fue contestado dentro del término legal. Que con relación con la 
normativa especial del derecho de habeas data financiero, el artículo 16 de la Ley 1266 de 
2008 establece el procedimiento que debe adelantarse para las peticiones, consultas y 
reclamos presentadas por los titulares en relación con la información consignada en las bases 
de datos, determinando los tiempos con los que cuentan las fuentes de información y los 
operadores de la misma para responder de forma oportuna las solicitudes de los usuarios.  
  
Es así como se determinó que para las consultas de información la entidad cuenta con diez 
(10) días hábiles prorrogables hasta por cinco (5) días más, los reclamos deben ser resueltos 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud prorrogables 
por otros ocho (8) días.  
  
Que en el presente caso, la solicitud del titular fue presentada a CIFIN S.A.S. (TransUnion®) 
el día 25 de febrero de 2023 y la respuesta fue emitida el 16 de marzo de 2023, como consta 
en documento adjunto que acompaña esta contestación, motivo por el cual fue contestada 
dentro del término legal.  
 
Que analizado el contenido de la respuesta emitida por CIFIN S.A.S. (TransUnion®) con 
radicación N° 001828520230225 de 16 de marzo de 2023, se tiene que aquel satisface los 
presupuestos correspondientes a núcleo esencial del derecho de petición señalados por la 
Corte Constitucional.   
  
Que hay inexistencia de nexo contractual con el accionante: La sociedad que apodero, esto 
es CIFIN S.A.S. (TransUnion®) no hizo, ni hace parte de la relación contractual que existe 
y/o existió entre las Entidades CLARO SOLUCIONES, VIVA TU CREDITO y 
MOVISTAR, quienes en los términos de la Ley 1266 de 2008, tienen la calidad de Fuentes 
de información y el titular de la información (accionante).   
  
Falta de legitimación en la causa por pasiva. CIFIN S.A.S (TransUnion®) no es responsable 
de los datos que le reportan.  
  
Que según la consulta al historial de crédito de CARLOS JAVIER FONSECA GALVIS con 
C.C No. 1.045.728.226 (accionante), revisada el día 27 de marzo de 2023 siendo las 17:25:43 
respecto de la información reportada por las Entidades CLARO SOLUCIONES y 
MOVISTAR, como Fuentes de información se encuentra lo siguiente:   
  
CLARO SOLUCIONES 
  

• Obligación No. 902001, con estado en MORA, con vector numérico de comportamiento 13, es decir, 
más de 540 días de mora, a la fecha de corte 28/02/2023.  
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• Obligación No. 350528, con estado en MORA, con vector numérico de comportamiento 7, es decir, 
más de 210 días de mora, a la fecha de corte 31/12/2022.  

  
MOVISTAR 
  

• Obligación No. 4-8354, con estado en MORA, con vector numérico de comportamiento 12, 
es decir, más de 360 días de mora, a la fecha de corte 28/02/2023.  

 

• Obligación No. 902354, con estado en MORA, con vector numérico de comportamiento 12, 
es decir, más de 360 días de mora, a la fecha de corte 28/02/2023.  

  
Que frente a la Fuente de información VIVA TU CREDITO, NO se evidencian datos 
negativos, esto es, información de obligaciones que se encuentren actualmente en mora o 
que habiendo estado en mora en el pasado, los datos negativos se sigan visualizando por 
estar cumpliendo el término de permanencia de Ley. Como prueba de lo anterior remitimos 
una copia de dicho reporte.   
  
Lo anterior implica que, si bien el titular de la información tiene conforme a la legislación 
vigente la posibilidad de formular una acción de tutela en estos casos, también lo es que, 
existiendo otras alternativas legales se constituye en una obligación previa el utilizar tales 
mecanismos y no pasar directamente a la acción de tutela, pues ello deslegitimiza a la misma, 
dejando de lado su naturaleza residual y subsidiaria.  
  
Por su parte el accionado COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. (CLARO), 
que revisados los sistemas de la compañía NO se evidenció radicación de alguna petición 
por parte del accionante.  
  
Que esta situación se encuentra corroborada por la propia accionante tanto en escrito de 
tutela como en los hechos en virtud de los cuales formula la acción de tutela que da origen 
al presente tramite constitucional.  
  
Igualmente, el Vinculado DAVIVIENDA S.A., manifiesta que verificados sus aplicativos, 
el Accionante posee el crédito *****3045, el cual, validado ante los Operadores de 
Información, registra en estado “Al día” a corte de marzo de 2023. Para el efecto, anexamos 
los soportes documentales respectivos. 
Que al accionante se le remitió respuesta completa y de fondo el 13 de marzo del presente 
año, donde se le informó la eliminación del dato negativo para la obligación en precedencia, 
debido a que no contamos con el acuse de entrega de la notificación previa al reporte 
negativo; sin embargo, en la misma comunicación se le aclara que el envío de la misma es 
válida para efectos de cumplimiento de la Ley “Hábeas Data“, con relación a sus productos; 
si no paga o realiza acuerdo de pago el reporte negativo va a volver a subir. Anexamos la 
comunicación en cita. 
Que, a la fecha de radicación de la presente respuesta, el crédito en mención, presenta 394 
días de mora y adeuda un valor de $145.005,58, si no cancela o realiza acuerdo de pago, será 
nuevamente reportado ante las Centrales de Riesgo. 
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De las pruebas obrantes dentro del plenario encuentra el despacho que las accionadas aportan 
constancia de la contestación del derecho de petición remitido a la accionante, tal como se 
puede cotejar dentro de los pantallazos anexos. 
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Ahora bien, encuentra el despacho que el accionante, dentro de su carta tutelar manifiesta que Claro 

Soluciones, Viva tu crédito Y Movistar no  se pronunciaron  dentro de los términos establecido por ley violando 

así mi derecho de petición e igualmente mi derecho de Habeas Data puesto que nunca recibí por parte de esta 

comunicación previa según lo estipulado en la ley 1266 de 2008, es de aclarar que se procedió con la 

radicación de la solicitud  ante el operador según lo establecido en el artículo 16 de la ley 1266 de 2008 dicho 

operador dio traslado a la fuente donde se le solicitaba él envió de la copia de la notificación con su prueba 

de entrega , por lo tanto señor Juez se estaría hablando de una  renuencia. Sin embargo, dentro de la 

respuesta que la accionada Transunion le remite al actor, le informa que las fuentes se 

ratificaron de las obligaciones en mora por parte de este.  

 

 
Conforme a lo anterior, se tiene que la única entidad que no dio contestación directa al actor, pero 
que si ratifico la existencia de la obligación en mora fue MOVISTAR, por lo que el despacho, en 
aras de salvaguardar el derecho de petición, procederá únicamente a ordenar a la vinculada, que emita 
respuesta clara, de fondo y debidamente notificada al actor, conforme al traslado de la petición que 
hiciera TRANSUNION Y CIFIN a las fuentes como entidades que procedieron a la sanción ante las 
centrales de riesgo del accionante. 
 

Por lo que, ante las demás entidades accionadas, tal como se puede observar en los 
pantallazos adjuntos a este proveído, se ha configurado por haber emitido respuesta de fondo, 
y haber emitido la información ante las peticionarias (transunion y cifin) HECHO 
SUPERADO por carencia actual de objeto: “La carencia actual de objeto por hecho 
superado se configura cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela 
y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de 

amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de 
tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 
jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio 
de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción 
de lo pedido en tutela”, conforme a las pretensiones solicitadas por el accionante.  
 

 
Conforme a las demás pretensiones como es que “Se les ordene a estas fuentes la eliminación 
de los vectores Negativos esto debido a que no procedieron con la notificación previa tal y 
como está estipulado en la ley 1266 de 2008” argumentando desconocimiento de la 
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notificación para hacer dichos reportes, sin embargo, obra dentro del plenario constancia de 
que a este si se le notifico sobre el reporte a las centrales de riesgo, además de contar con 
varias obligaciones en mora, y que quienes deben definir si elimina o no son las fuentes.  
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Así las cosas, se puede concluir que el accionante cuenta con obligaciones vigentes, y 

termino de permanencia ante la mora de estas, por lo que el despacho no puede modificar, 

corregir, eliminar o realizar cualquier actuación ante esta, ya que la acción de tutela resulta 

improcedente por existir otros mecanismos de defensa para ejercer sus derechos contra esta 

entidad o entidades.    
 

La acción de tutela resulta improcedente, por cuanto este cuenta con otros mecanismos de 
defensa judicial ordinarios y/o administrativos, que le ayuden a resolver dicha situación, 
pues esta por su carácter residual y subsidiario solo es procedente, si el accionante no 
cuenta con los mecanismos idóneos de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, situación que no es la que está 
en estudio.   
El actor, como anteriormente se le indico deberá acudir ante las accionada ejerciendo sus 
derechos a través de actuaciones administrativa y/o ordinarias judiciales, donde no solo 
resuelva su situación financiera, sino que le resuelvan todo lo que corresponde a las 
peticiones que, en su oportunidad deberá presentar ante la fuente, a los correos electrónicos 
correspondientes, y medios ordenadas por estos para ser radicadas dichas peticiones.  
Ahora, debe tenerse en cuenta que como consta dentro del plenario, el accionante cuenta con 
un sin número de obligaciones, que pese a que este las cancele, la existencia de las 
obligaciones en mora se encuentran vigentes, por lo que la eliminación del reporte o no, o  
su termino de permanencia, y demás situaciones que devienen con dicho reporte ante las 
centrales de riesgo, no es la tutela la llamada a prosperar, porque no puede entrar a dirimir 
el conflicto que este conforme a su historial crediticio ha obtenido con las accionadas, pues, 
esta no puede sustituir los mecanismos de defensa, ni modificar, ajustar o revocar las normas 
estatutarias.  
 
La Ley Estatutaria 1266 de 2008, establece de manera precisa los mecanismos con que cuentan los 
titulares de la información para que puedan ejercer la defensa de sus derechos respecto de los datos 
que reposan en los Operadores.  
Señala la norma en cita que las opciones para los titulares de la información son las siguientes:  
a) Formular derecho de petición ante la fuente que origina el reporte o ante el operador de la 
información, para solicitar la aclaración, corrección o actualización conforme al punto II) del 
artículo 16 de la Ley 1266 de 2008 12.  
b) Reclamación ante la superintendencia financiera (en el caso de las vigiladas por esta entidad), 
para que esta ordene la corrección, actualización o retiro de los datos personales conforme al 
numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1266 de 2008.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0021200 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: CARLOS JAVIER FONSECA GALVIS C.C. 1.045.728.226 

Accionado:  CLARO SOLUCIONES NIT 800153993-7 

                      VIVA TU CREDITO S.A.S. NIT 901.239.411-1 

                      MOVISTAR COLOMBIA NIT 830.122.566-1 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 
Telefax: 3885005 EXT. 4033 
www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

c) Iniciar proceso judicial para debatir la obligación reportada como incumplida, de acuerdo con 
el numeral 6 del artículo 16 el ordenamiento en comento13.  
 

 
ARTÍCULO 13. Permanencia de la información. La información de carácter positivo permanecerá 
de manera indefinida en los bancos cie datos de los operadores de información. Los datos cuyo 
contenido haga referencia al tiempo de mora, tipo de cobro, estado de la tartera y, en general, 
aquellos datos referentes a una situación de incumplimiento de obligaciones, se regirán por un 
término máximo de permanencia, vencido el cual deberá ser retirada de los bancos de datos por el 
operador, de forma que los usuarios no puedan acceder o consultar dicha información. El término 
de permanencia de esta información será el doble del tiempo de la mora, máximo cuatro (4) años 
contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea extinguida la obligación. 
  
PARÁGRAFO 1º. El dato negativo y los datos cuyo contenido haga referencia al tiempo de mora, 
tipo de cobro, estado de la cartera y, en general aquellos datos referentes a una situación de 
incumplimiento ele obligaciones caducarán una vez cumplido el término de ocho (8) años, contados 
a partir del momento en que entre en mora la obligación; cumplido este término deberán ser 
eliminados de la base de datos. 
  
PARÁGRAFO 2º. En las obligaciones inferiores o iguales al (15 %) ce un (1) salario mínimo legal 
mensual vigente, el dato negativo por obligaciones que se han constituido en mora solo será 
reportado después de cumplirse con al menos dos comunicaciones, ambas en días diferentes. Y debe 
mediar entre la última comunicación y reporte, 20 días calendario. 
  
PARÁGRAFO 3º. Toda información negativa o desfavorable que se encuentre en bases de datos y 
se relacione con calificaciones, récord (scorings-score), o cualquier tipo de medición financiera, 
comercial o crediticia, deberá ser actualizada de manera simultánea con el retiro del dato negativo 
o con la cesación del hecho que generó la disminución de la medición. 
 

Por todo lo anterior, el despacho no tutelara la presente acción constitucional, respecto a la 
pretensión y presunta vulneración de habeas data por parte de las accionadas y vinculadas 
CLARO SOLUCIONES, VIVA TU CREDITO S.A.S., DAVIVIENDA S.A., 
MOVISTAR COLOMBIA, TRANSUNION, CIFIN.   
 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho 
fundamental de Petición invocado por el accionante CARLOS JAVIER FONSECA 
GALVIS, respecto a MOVISTAR, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la entidad MOVISTAR que en el termino de 48 horas, 
siguientes a la notificación de este proveído, proceda a emitir respuesta de fondo, clara, y 
debidamente notificada al accionante CARLOS JAVIER FONSECA GALVIS, so pena de 
incurrir en las sanciones de ley.  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD, TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 
PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 
 

__________________ 
LA SECRETARIA 

 
TERCERO: NO TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho 
fundamental de HABEAS DATA invocado por el accionante CARLOS JAVIER 
FONSECA GALVIS, contra CLARO SOLUCIONES, VIVA TU CREDITO S.A.S., 
DAVIVIENDA S.A., MOVISTAR COLOMBIA, TRANSUNION, CIFIN.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 
personalmente o por cualquier otro medio expedito 
 
QUINTO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme 
a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 
 
SEXTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la HONORABLE 
CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 2 del artículo 31 
del Decreto 2591 de 1.991.-  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Veinticuatro (24) de abril de Dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por CRISTHIN 
MICHEL OROZCO GARCIA actuando a través de apoderada judicial, la Dra. LIZ MELISSA 
ESCORCIA FONTALVO, contra ACABADOS SUAREZ J.S. S.A.S. por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales DERECHO A LA VIDA DIGNA, A LA 
INTEGRIDAD PERSONAL, DIGINIDAD HUMANA, AL TRABAJO, IGUALDAD, A LA 
SEGURIDAD SOCIAL, A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, AL MINIMO VITAL 
DE LA MUJER EMBARAZADA. 
Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

Secretaria. - 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, Veinticuatro (24) de abril de Dos mil veintitrés (2023). 

 

 
1°) ASUNTO QUE SE TRATA 

 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por CRISTHIN MICHEL 
OROZCO GARCIA actuando a través de apoderada judicial, la Dra. LIZ MELISSA 
ESCORCIA FONTALVO, contra ACABADOS SUAREZ J.S. S.A.S. por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales DERECHO A LA VIDA DIGNA, A LA 
INTEGRIDAD PERSONAL, DIGINIDAD HUMANA, AL TRABAJO, IGUALDAD, A LA 
SEGURIDAD SOCIAL, A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, AL MINIMO VITAL 
DE LA MUJER EMBARAZADA. 

 
2°) C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, advierte el juzgado que la solicitud de 
amparo reúne los requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la 
mención derechos fundamentales presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente 
ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite que corresponda, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 2.591 de 1991, 306 
de 1992 y 1382 de 2000. 

 

De otro lado, observa esta Agencia judicial la necesidad de VINCULAR a la NUEVA EPS, 
de acuerdo a los hecho narrados por la parte accionante. 

 
Ahora bien, por otro lado, la parte accionante solicita como medida provisional lo siguiente: 
 
“MEDIDA PROVICIONAL URGENTE 
De manera comedida y en virtud de lo dispuesto por el articulo 7° del Decreto 2591 
de 1991, fundamento además en la Urgencia que el caso amerita le ruego ordenar como 
MEDIDA PROVISIONAL, dado el estado de nacimiento proyectado para el Día 24 de mayo 
de 2023, solicito se haga efectivo el reconocimiento económico de parte de empleador para 
la manutención de ella y del que esta por nacer.”  
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Sobre el particular, el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, dispone textualmente lo siguiente: 

 
“ARTICULO 7º-Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 
presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y 
urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo 
amenace o vulnere. 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 
continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 
público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger 
los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se 
hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 
conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 
produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 
conformidad con las circunstancias del caso. 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, 
hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas 
cautelares que hubiere dictado.” 

 
Por su parte, la Corte Constitucional ha precisado que procede el decreto de medidas 
provisionales frente a las siguientes hipótesis: (i) cuando éstas resultan necesarias para 
evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se concrete en una vulneración o; (ii) 
cuando, constatada la ocurrencia de una violación, sea imperioso precaver su agravación. 
 
Para el caso de marras, se tiene que la accionante manifiesta encontrarse vinculada 
laboralmente a la empresa ACABADOS SUAREZ J.S. S.A.S. efectuando labores en el 
cargo de auxiliar en seguridad y salud en el trabajo, manifiesta encontrarse en estado de 
gravidez con 32 semanas de embarazo y estar adscrita al sistema de seguridad social de 
la NUEVA EPS. 
 
La accionante informa que la empresa accionada le adeuda derechos laborales: Por primas 
de servicios del segundo semestre de 2023 $380.000 00, De la quincena del mes de enero 
de 2023 la suma de $219.000 00, De la quincena del mes de febrero de 2023 la suma de 
$ 80.000 00, De la quincena del mes de marzo de 2023 la suma de $70.000 00, que el día 
15 de febrero de 2023 la accionante frente a las necesidades económicas propias del 
estado de gravidez, interpuso derecho de petición ante la accionada, solicitando el pago 
de las acreencias anteriormente descritas, que la entidad accionada no ha dado respuesta 
al derecho de petición ni realizado los pagos que se le adeudan. 
 
En base a lo anterior, el tutelante manifiesta que su mínimo vital y su móvil están afectados, 
dado que se encuentra en los últimos días de embarazo, estando programada trabajo de 
parto para el 24 de abril del presente año y que por su estado de salud necesita mayores 
cuidados, lo cual se traduce en mayores costos económicos. 
 
se advierte que lo que solicita como medida provisional es la misma pretensión de la tutela, 
por lo que se negara la medida solicitada toda vez que la pretensión inmediata constituye 
materia objeto de estudio dentro de la presente tutela, y adicionalmente, no se evidencian 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

las suficientes pruebas para otorgar lo pretendido en aras de evitar un perjuicio 
irremediable del accionante.  
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política y por el 
Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, 
 

 
R E S U E L V E 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por la CRISTHIN MICHEL 

OROZCO GARCIA actuando a través de apoderada judicial, la Dra. LIZ MELISSA 
ESCORCIA FONTALVO, contra ACABADOS SUAREZ J.S. S.A.S. por la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales DERECHO A LA VIDA DIGNA, A LA 
INTEGRIDAD PERSONAL, DIGINIDAD HUMANA, AL TRABAJO, IGUALDAD, A 
LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, AL 

MINIMO VITAL DE LA MUJER EMBARAZAD. 

 

2. OFICIAR: a la ACABADOS SUAREZ J.S. S.A.S. a fin de que en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, 
se sirva a rendir un informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede 
tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora notifique a la entidad a través de 
correo electrónico y allegue constancia a este Despacho de la notificación. 

 

3. Vincúlese a NUEVA EPS a la presente acción constitucional por poderse ver 
afectados con futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario. 

 

4. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito 
tutelar. 

 

5. Negar la medida provisional elevada por la accionante, toda vez que la pretensión 
inmediata constituye materia objeto de estudio dentro de la presente tutela, y 
adicionalmente, no se evidencian las suficientes pruebas para otorgar lo pretendido 
en aras de evitar un perjuicio irremediable del accionante.  

 
6.  Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las 

sanciones previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  
LA JUEZ 
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Abril Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por GICELL GIANINA FONTALVO OYAGA 

en contra de SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD por la presunta vulneración del 

derecho fundamental DE PETICIÓN. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

 

El pasado 14 de febrero 2023 haciendo uso de mi derecho constitucional de petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, presenté solicitud ante la 

secretaria de tránsito soledad en la cual solicité respetuosamente la eliminación de 

infracciones de tránsito que tengo a mi nombre las cuales están prescritas hace mucho 

tiempo, la cual nunca tuvo respuesta vulnerando así mis derechos fundamentales. Desde el 

día en que radiqué mi derecho de petición hasta el momento, no he recibido una respuesta 

de fondo a mi solicitud, situación que desconoce los términos legales y constitucionales para 

dar respuesta a esta clase de peticiones, el tiempo para dar respuesta ya venció y por lo 

tanto se configura así el silencio administrativo positivo   

“el silencio administrativo positivo supone un acto presunto que otorgará al administrado 

lo que este solicitó, En virtud del denominado silencio administrativo positivo la ley 

contempla que la falta de decisión de la administración pública frente a peticiones o 

recursos presentados por los ciudadanos tenga efecto como si la autoridad las hubiera 

resuelto de manera favorable.   

 el artículo 734 del E.T. establece que el silencio administrativo positivo lo debe declarar la 

Administración, de oficio o a petición de parte, pues se entiende que la autoridad tributaria 

es la que verifica si el recurso se resolvió en tiempo o si definitivamente no se decidió.  

  

I. PRETENSIONES 

 Se declare la secretaria de tránsito soledad o quien haga sus veces, ha vulnerado mi 

derecho fundamental de petición.  

- Se tutele mi derecho fundamental de petición.  

- Como consecuencia, se ordene a quien corresponda en sus dependencias que, dentro 

de las 48 horas siguientes a la notificación del fallo de tutela, se dé respuesta de fondo 

conforme lo establecen la normatividad y la jurisprudencia colombianas y solucione mi 

situación ante simit y consecuencialmente elimine mis infracciones al no dar respuesta señor 

juez dentro del término legal se debe resolver a favor como lo establece la figura de silencio 

administrativo positivo.  
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ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 23 de marzo de 2023 se procedió a ADMITR la presente acción 

constitucional y ordenar oficiar a las partes accionadas SECRETARIA DE TRANSITO DE 

SOLEDAD para que dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del 

recibido del oficio alleguen por DUPLICADO el informe respectivo a fin de que rinda 

informa a los hechos expuestos. 

En auto de la misma fecha se Vinculó a a la entidad FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

MUNICIPIOS –SIMIT- por poderse ver afectados con futuras decisiones de fondo que se 

emitan dentro del plenario. 

El accionado, SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD, 29 de marzo de 2023, 

contesto a los hechos lo siguiente: 

“JAIME JOSE GRANADOS CRUZ, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, en mi condición de Inspector del Instituto Municipal de Tránsito y Transporte de 

Soledad “IMTTRASOL”, estando dentro del término y la oportunidad legal, con todo 

respeto me permito contestar la acción de tutela de la referencia, teniendo en cuenta las 

siguientes 

  

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero aclarar que el Instituto Municipal de Tránsito y Transporte de Soledad, es 

una entidad descentralizada por servicios que cuenta con personería jurídica y patrimonio 

autónomo con funciones de organismo de tránsito en la jurisdicción del Municipio de 

Soledad Atlántico y como tal ejerce el control y la vigilancia de las infracciones de tránsito 

en su territorio. 

 

En el marco de dichas competencias y con el fin de reducir los índices de accidentalidad, el 

Tránsito de Soledad ha implementado el sistema de detección de infracciones de tránsito 

para controlar las vías dentro de su jurisdicción verificando con dicho sistema el 

cumplimiento de las normas de tránsito y transporte. 

 

Entre las medidas implementadas se encuentra la instalación y puesta en funcionamiento de 

equipos que permiten verificar y controlar la conducta de los presuntos infractores en temas 

como el exceso de velocidad, como es el caso objeto de estudio, esto con el fin de promover  

conductas adecuadas por parte de los usuarios de las vías lo que se traduce en mejorar la 

movilidad y particularmente la seguridad vial. 

 

Este tema se encuentra avalado por el Legislador en el parágrafo segundo del artículo 129 

de la Ley 769 de 2002, el cual establece: 

 

PARÁGRAFO 2o. Las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos electrónicos 

de lectura que permitan con precisión la identificación del vehículo o del conductor serán 
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válidas como prueba de ocurrencia de una infracción de tránsito y por lo tanto darán lugar 

a la imposición de un comparendo. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

❖ En lo que respecta a la presunta vulneración del Derecho de Petición, me permito indicar 

lo siguiente teniendo en cuenta el caso en estudio:  

En primer término, una vez verificado el sistema de gestión documental de este documento 

de este organismo de tránsito, se evidenció que el (la) señor (a) GICELL GIANINA 

FONTALVO OYAGA identificado con la cedula de ciudadanía No 1129532975, presentó 

derecho de petición ante esta entidad identificado con el radicado No.  0365 y esta autoridad 

de tránsito, en calidad de garante de los derechos constitucionales que le asisten a nuestros 

usuarios, resolvió el derecho de petición antes referenciado, el cual fue remitido a la 

dirección electrónica suministrada en el escrito petitorio, siendo esta, 

nerwin.borelly@correo.policia.gov.co, tal como se demuestra en los documentos que 

anexamos para que sean tenidos en cuenta por su Honorable Despacho 

 

Precisado lo anterior, es importante resaltar que el derecho de petición es un derecho 

fundamental consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y, 

reglamentado en la Ley 1755 de 2015, norma que  lo define como el derecho que tiene toda 

persona de interponer peticiones respetuosas verbales o por  escrito ante las autoridades,  

mediante el cual el interesado puede solicitar el reconocimiento de un derecho, la 

intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la 

prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias de 

documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 

En consecuencia, la jurisprudencia constitucional es consistente en sostener que el derecho 

de petición no supone que la Administración deba acceder a lo pedido, por lo tanto, en 

cuanto al tema, la Corte Constitucional se pronunció en la sentencia T-146 de 2012 y señaló 

lo siguiente: 

“Por otra parte, como consecuencia del desarrollo jurisprudencial del derecho de petición, 

esta Corporación sintetizó las reglas para su protección, en los siguientes términos: 

 a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan 

otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 

política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de 

la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no 

resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 

fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento 

del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del 

derecho constitucional fundamental de petición. 
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d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 

concreta siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así 

lo determine. 

En consecuencia, ha entendido la jurisprudencia de la Corte que, se vulnera el derecho 

fundamental de petición al omitir dar resolución pronta y oportuna de la cuestión. Esto 

ocurre cuando se presenta una de dos circunstancias: “(i) que al accionante no se le permita 

presentar petición, o (ii) que exista presentación de una solicitud por parte del accionante. 

En este sentido, la vulneración del derecho de petición se presentará o bien por la negativa 

de un agente de recibir la respectiva petición o frustrar su presentación – circunstancia (i)-

; o bien que habiendo presentado una petición respetuosa no ha obtenido respuesta, o que 

la solicitud presentada no fue atendida debidamente –circunstancia (ii).” 

 En lo que tiene que ver con la segunda circunstancia, referente a la falta de respuesta por 

parte de la entidad, la jurisprudencia constitucional ha establecido que el derecho de 

petición supone un resultado que se manifiesta en la obtención de la pronta resolución de 

la petición. 

 “Sin embargo, se debe aclarar que, el derecho de petición no implica una prerrogativa en 

virtud de la cual, el agente que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente 

las pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado este 

derecho cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque la respuesta 

sea negativa. Esto quiere decir que la resolución a la petición, “(…) producida y 

comunicada dentro de los términos que la ley señala, representa la satisfacción del derecho 

de petición, de tal manera que, si la autoridad ha dejado transcurrir los términos 

contemplados en la ley sin dar respuesta al peticionario, es forzoso concluir que vulneró el 

derecho pues la respuesta tardía, al igual que la falta de respuesta, quebranta, en perjuicio 

del administrado, el mandato constitucional.” 

Conforme a lo anterior, este organismo de tránsito dio respuesta de fondo a lo requerido 

por el accionante, cumpliendo con los presupuestos legales. 

❖ En lo que respecta a la presunta vulneración del Debido Proceso, me permito indicar lo 

siguiente teniendo en cuenta el caso en estudio:  

Que el proceso contravencional iniciado en virtud de la orden de comparendo 

08758000000026410572 del 2020-06-21, se siguió de acuerdo con el trámite establecido en 

la Ley 769 de 2002 o Código Nacional de Tránsito, a la luz de los artículos 135, 136 y 137, 

los cuales establecen el procedimiento aplicable por la autoridad de tránsito dentro de su 

proceso contravencional, de acuerdo con las reformas establecidas en la ley 1383 del 16 de 

marzo del 2010, en lo que respecta a los comparendos electrónicos. 

 

Que  el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, de acuerdo con las reformas establecidas en la 

ley 1383 del 16 de marzo del 2010 establece el procedimiento aplicable en el proceso 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00210-00 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: GICELL GIANINA FONTALVO OYAGA C.C. 1.129.532.975 

Accionado: SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

contravencional de tránsito iniciado en virtud de infracciones detectadas a través de ayudas 

tecnológicas electrónicos, señalando lo siguiente:  

 

“Artículo 135. Procedimiento. (…) las autoridades competentes podrán contratar el servicio 

de medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o 

contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviara por correo 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y sus soportes al propietario quien 

estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público además se enviara por correo 

dentro de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual 

se encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su 

competencia.”. (Subrayas y negrillas fuera del texto.). 

 

En ese orden de ideas, los sistemas automáticos y semiautomáticos para la detección de 

infracciones que permitan con precisión la identificación del vehículo serán válidos como 

prueba de la ocurrencia de una infracción de tránsito y, por lo tanto, darán lugar a la 

imposición de la orden de comparendo al propietario del vehículo inscrito en el Registro 

Único Nacional de Tránsito. 

 

El artículo 137 del Código Nacional de Tránsito consagra en su párrafo primero:  

 

“En los casos en que la infracción fuere detectada por medios que permitan comprobar la 

identidad del vehículo o del conductor el comparendo se remitirá a la dirección registrada 

del último propietario del vehículo”. (Negrilla y subraya fuera de texto). 

 

Que en materia contravencional opera una presunción legal, de las llamadas iuris tantum, 

en el entendido de que, de conformidad con lo expuesto en la sentencia C – 980 de 2010: 

 

“(…) ante la falta de identificación del infractor, será al propietario del vehículo a quien se 

notifique la orden de comparendo, pues, en su condición de tal, es en principio el 

directamente responsable de las obligaciones que se deriven del mal uso que pueda dársele 

al automotor.”  

 

Lo que quiere significar, que es mandato legal frente a los hechos que nos ocupan enviar la 

orden de  comparecencia al propietario del vehículo.  

 

Es así como se siguió el trámite legal estipulado en el Código Nacional de Tránsito para 

este tipo de infracciones, el cual fue enviarle al propietario (a) el (los) comparendo (s) por 

infracción (es) cometidos con el vehículo de su propiedad con sus respectivos soportes. 

 

La norma en comento, al hacer mención al envió dentro de los tres (3) días hábiles, aun 

cuando no especifica siguientes a qué momento, menciona que se enviará la infracción y sus 

soportes, y vale la pena aclarar que el articulo 135 hace la distinción entre la infracción y 

sus soportes (evidencia de la infracción - fotos, videos), aclarando que la infracción solo 

existe una vez ha sido VALIDADA por la autoridad, es decir, la valoración que hace de la 

ayuda tecnológica el agente de tránsito, quien con su firma avala el procedimiento, hecho 

que se da con posterioridad a la ocurrencia de los hechos, a partir de este hecho es realizada 

la orden de comparendo para su respectiva notificación. 
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En este orden de ideas, la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, fue (ron) validada 

(s) por el agente de tránsito y puesta (s) en la oficina de correo para su envío, dentro de los 

tres (3) días siguientes a su validación. 

 

Así las cosas, se procedió a enviar la orden de comparendo bajo estudio a GICELL 

GIANINA FONTALVO OYAGA Identificado (a) con la cedula de ciudadanía   N° 

1129532975 en calidad de propietario(a) del vehículo de placas DCM697 a la dirección 

que para efectos de notificación se encontraba reportada en la base de datos del Runt, para 

la fecha de la comisión de la infracción. 

 

 
 

De acuerdo con el reporte de la empresa de mensajería, el aviso correspondiente a la orden 

de comparendo 08758000000026410572 del 2020-06-21 fue el siguiente: 

 

Orden de Comparendo 

Guía  

de mensajería comparendo 

Reporte Mensajería  

08758000000026410572 10574213904 Devuelto 

 

Por lo cual fue necesario, realizar la notificación por AVISO, de conformidad con la 

disposición legal vigente, Ley 1437 de 2011 que señala en su artículo 69 

 

“Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 

citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o 

al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 

acompañado de copia íntegra del acto administrativo.  Cuando se desconozca la 

información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se 

publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la 

respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación 

se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso”. 

 

Lo anterior en virtud del principio de publicidad que debe preceder las actuaciones 

administrativas en aras de garantizar los derechos constitucionales y sustanciales de los 

inculpados, garantizando el derecho de defensa, la contradicción de la prueba y el debido 

proceso. 

 

Por lo anterior, y dándole cumplimento a los términos y procedimientos establecidos en la 

ley, frente al proceso contravencional del caso bajo estudio, se tomó decisión de fondo 

mediante Resolución (es) Sancionatoria (s): 
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Comparendo Fecha  Resolución 

Sanción 

Fecha 

0875800000002641057

2 

2020-06-21 SOMP2021008

259 

2021-12-16 

 

La cual fue notificada en estrado, dándole fin al proceso contravencional, de conformidad 

con el artículo 139 de la Ley 769 de 2002, que dispone que, la notificación de las 

providencias que se dicten dentro del proceso se hará en estrados; y a la fecha se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

Señor Juez, como se puede evidenciar en todas las actuaciones administrativas adelantadas 

se pudo observar que esta entidad garantizó el Derecho al Debido Proceso del accionante, 

toda vez que a través de diferentes medios se trató de obtener la comparecencia de la 

accionante con la finalidad de Notificarlo personalmente de la infracción cometida. 

Respecto a la solicitud de aplicación de la figura de la PRESCRIPCIÓN, se le informa que 

esta es una figura jurídica de regulación legal, en virtud de la cual se adquiere o extinguen 

derechos, por haberse agotado el término fijado por la Ley. 

 

El fenómeno de la prescripción tiene competencia en materia de ejecuciones de las 

sanciones que se impongan por violación de las normas de tránsito, cuando la 

administración representada por los organismos de tránsito deja vencer el plazo señalado 

por el legislador sin haber iniciado el proceso administrativo de cobro coactivo, el cual se 

entiende surtido cuando se dicta el mandamiento de pago. 

 

 

 

 El artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 26 de la ley 1383 de 2010, 

y este a su vez modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, faculta a las 

autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho generador de la sanción 

por violación a las normas de tránsito, para adelantar el procedimiento respectivo y así, 

hacer efectivo el cobro de dichas sanciones, invistiéndolas de jurisdicción coactiva. Para 

tal el efecto señala igualmente esta disposición, que el término de prescripción es de tres (3) 

años, contados a partir de la ocurrencia del hecho. 

 

La facultad señalada se deriva de la autonomía que tienen las autoridades territoriales en 

desarrollo de lo establecido en el Art. 287 de la Constitución Política y el Código Nacional 

de Tránsito. Así las cosas, para efectos de la contabilización del término de prescripción de 

la acción ejecutiva se deben tener en cuenta dos aspectos: (i) que dicho término comienza a 

contarse a partir de la ocurrencia del hecho por el cual se impuso la sanción y (ii) que se 

interrumpe con la presentación de la demanda; En relación con esto último, se precisa que 

como en el proceso de jurisdicción coactiva no se procede mediante demanda, debe 

entenderse entonces, que el término de la prescripción se interrumpe con la notificación del 

mandamiento de pago. 
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Que los tres (3) años que la norma establece para declarar prescrito un comparendo se 

relacionan con la emisión y notificación del Mandamiento de Pago contabilizado a partir 

de la fecha de la orden de comparendo, por lo que esta Secretaría ha actuado dentro del 

término establecido por la ley expidiendo y posteriormente notificando el(los) 

mandamiento(s) de pago aludido(s): 

 

 

ORDEN DE 

COMPAREND

O  

DE FECHA  MANDAMIEN

TO DE PAGO  

DE FECHA  TIPO 

NOTIFICACIÓ

N  

087580000000

20067318  

2018-07-25  SOMP2019007

158  

2019-11-18  Notificación 

por publicación 

web - 2019-12-

13  

 

Acorde con lo anterior, no es procedente declarar/reconocer la prescripción de la sanción 

impuesta por infracción (es) a las normas de tránsito, toda vez que el término legal fue 

interrumpido con la expedición del (de los) mandamiento (s) de pago N° SOMP2019007158 

de fecha 2019-11-18, y su respectiva notificación; antes de los tres (3) años de conformidad 

con artículo 206 del Decreto 019 de 2012, que modificó el artículo 159 de la Ley 769 de 

2002 en mención.  

 Ahora bien, en cuanto a la PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO, se hace 

preciso remitirnos al artículo 817 del E.T., el cual estipula:  

 

“Art. 817. Término de prescripción de la acción de cobro.  

La acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en el término de cinco (5) años, 

contados a partir de:  

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para 

las declaraciones presentadas oportunamente.  

2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma 

extemporánea.  

3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores 

valores.  

4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión.  

La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los 

Administradores de Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, o de los 

servidores públicos de la respectiva administración en quien estos deleguen dicha facultad 

y será decretada de oficio o a petición de parte.”  

 Asimismo, el artículo 818 del Estatuto Tributario, establece:  

 

“Artículo 818 INTERRUPCIÓN Y SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN.  

El término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 

mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de 

la solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de la liquidación forzosa 

administrativa.  
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Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de 

nuevo desde el día siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde la 

terminación del concordato o desde la terminación de la liquidación forzosa administrativa.  

El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte el auto de 

suspensión de la diligencia del remate y hasta:  

- La ejecutoria de la providencia que decide la revocatoria, - La ejecutoria de la providencia 

que resuelve la situación contemplada en el artículo 567 del Estatuto Tributario.  

- El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el caso 

contemplado en el artículo 835 del Estatuto Tributario.” (Subrayado y negritas de éste 

Despacho) 

 

 

De acuerdo a lo establecido a la norma citada, se entiende, que una vez notificado el 

mandamiento de pago, el término de prescripción se reanudará por cinco (5) años, por lo 

que este Organismo de Transito actuó dentro del término establecido por la ley expidiéndolo 

y notificándolo.  

 

Ahora bien, con fundamento a lo establecido en el Artículo 837 del Estatuto Tributario: (…) 

Medidas preventivas: Previa o simultáneamente con el mandamiento de pago, el funcionario 

podrá decretar el embargo y secuestro preventivo de los bienes del deudor que se hayan 

establecido como de su propiedad (…); así las cosas, es conveniente expresarle al 

interesado (a) que, previa verificación de la base de datos de nuestra entidad, evidenciamos 

que, a la fecha la (s) orden (s) de comparendo N° 08758000000020067318 de fecha 2018-

07-25, asociada (s) a su número de cédula, se encuentra (n) con medida cautelar de 

EMBARGO, debido al no pago de la (s) misma (s). 

 

En este orden de ideas, es importante aclarar que ante las restricciones derivadas del Estado 

de Emergencia proclamado por la Presidencia de la República de Colombia debido a la 

crisis sanitaria causada por el COVID-19, y en concordancia con las instrucciones 

impartidas por la Gobernadora del Atlántico en el Decreto 154 de 2020, y la Administración 

Municipal en cabeza del Director (E) del Instituto de Tránsito y Transporte de Soledad 

“IMTTRASOL” mediante Resolución N° 031 D.T. del 30 de junio de 2020, (que prorroga 

la vigencia de la Resolución N° 025 D.T. – de Abril 10 de 2020, que a su vez prorroga la 

vigencia de la Resolución N° 022 de marzo 24 de 2020) los términos procesales y/o las 

actuaciones administrativas llevadas a cabo por este Organismo de Tránsito, fueron 

suspendidas. 

 

Que mediante Resolución N° 041 D.T. de agosto 31 de 2020, el director (e) del Instituto de 

Tránsito y Transporte de Soledad “IMTTRASOL”, ordenó levantar la suspensión de 

términos procesales de las actuaciones contravencionales por infracciones a la norma de 

tránsito y de Jurisdicción Coactiva, en Instituto de Tránsito y Transporte de Soledad 

“IMTTRASOL”, a partir del 4 de septiembre de 2020. 

 

Conforme a lo solicitado, no es procedente DESCARGAR, ACTUALIZAR de la base de datos 

del Sistema Integral de Multas por Infracciones de Tránsito – SIMIT, y/o EXONERAR DEL 

PAGO DE LA MULTA generada con ocasión a la (s) orden (es) de comparendo de la 

referencia, pues esto solo ocurre cuando la (s) misma (s) es (son) cancelada (s) en su 
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totalidad, o cuando se haya fundada una causal que justifique la desvinculación del proceso 

contravencional iniciado en su contra; de lo contrario los organismos de tránsitos tienen la 

obligación de alimentar las bases de datos del SIMIT, conforme a lo estipulado en el artículo 

17 de la Ley 1383 que al respecto dice: “Los organismos de tránsito deberán reportar 

diariamente al Sistema Integrase Multas y Sanciones por infracciones de tránsito las 

infracciones impuestas, para que éste a su vez, conforme y mantenga disponible el Registro 

Único Nacional de Tránsito RUNT.” 

 

Y en la ley 769 del 2002 en el parágrafo del artículo 10 el cual preceptúa: “En todas las 

dependencias de los organismos de tránsito y transportes de las entidades territoriales 

existirá una sede del SIMIT o en aquellas donde la Federación lo considere necesario, con 

el fin de obtener la información para el consolidado nacional y para garantizar que no se 

efectúe ningún trámite de los que son competencia de los organismos de tránsito en donde 

se encuentre involucrado el infractor en cualquier calidad, si éste no se encuentra a paz y 

salvo.” 

 

 

Señor Juez, como se puede evidenciar en todas las actuaciones administrativas adelantadas 

se pudo observar que esta entidad garantizó el Derecho al Debido Proceso del accionante, 

toda vez que a través de diferentes medios se trató de obtener la comparecencia de la 

accionante con la finalidad de Notificarlo personalmente de la infracción cometida. 

Acorde con éste procedimiento, se les concedió la oportunidad constitucional y legal al 

derecho de defensa y el debido proceso dando aplicación a los principios orientadores de 

las actuaciones administrativas consagrados en la los artículos 29 y 229 de la Constitución 

Política, en concordancia con lo preceptuado en la Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 

1843 de 2017, Ley 1310 de 2009, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y demás normas concordantes. 

 

Como ha quedado demostrado a lo largo del presente escrito y probado con las pruebas 

anexas al mismo, el proceso contravencional seguido en virtud de la orden de comparendo 

objeto de estudio, ha sido llevado a cabo respetando los derechos y brindándole todas las 

garantías al suscrito accionante. 

Finalmente, es menester manifestar que el artículo 89 de la Ley 1437 de 2011 o Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece:  

 

“…los actos en firme serán suficientes para que las autoridades, por sí mismas, puedan 

ejecutarlos de inmediato".  

 

De lo que se tiene, que, frente a los actos emanados por la administración, de cuyas 

características y habiéndose agotado el proceso, se presume su legalidad, hasta tanto la 

autoridad competente se pronuncie sobre ella, conforme a lo establecido en el artículo 88 

de la citada norma, la cual manifiesta que:  

 

“Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.”.  
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De donde se desprende la prerrogativa de que todos los actos administrativos se presumen 

legales, hasta tanto no sean desvirtuados. 

 

Ahora bien, al interpretar el contenido y alcance del artículo 86 de la Constitución Política, 

en forma reiterada la Honorable Corte Constitucional ha señalado que el objetivo de la 

acción de tutela se circunscribe a la protección inmediata y actual de los derechos 

fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de 

las autoridades, o de los particulares en los casos expresamente consagrados en la ley.  

Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo establece el mencionado 

artículo, es que el Juez Constitucional, de manera expedita, administre justicia en el caso 

concreto, profiriendo las órdenes que considere pertinentes a la autoridad o al particular 

que con sus acciones u omisiones han amenazado o vulnerado derechos fundamentales y 

procurar así la defensa actual y cierta de los mismos. No obstante, hay casos en que el juez 

constitucional conoce de acciones de tutela, en los que para ese momento ya se ha 

reivindicado el derecho vulnerado o violado, o ha desaparecido la causa de tal afectación.  

Este fenómeno ha sido catalogado por la jurisprudencia como hecho superado, en el sentido 

de que han desaparecido los supuestos de hecho que motivaron el ejercicio de la acción.  El 

concepto de hecho superado y sus implicaciones en el proceso de tutela han sido 

desarrollados por la jurisprudencia constitucional en distintos pronunciamientos.  

En este sentido, este organismo de tránsito no se encuentra afectando los derechos 

fundamentales que le asisten al accionante, dejando de ser necesaria la protección a través 

del mecanismo de tutela. 

DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES DE LA TUTELA 

 

Dentro  de los presupuestos procesales exigidos en la acción  de tutela, está  en primer 

lugar, que la misma  haya sido presentada para buscar la protección  de derechos 

fundamentales. En segundo lugar, se refiere a la existencia de legitimación  en la causa por 

activa,  es decir  que se trate  de la persona titular de la vulneración o amenaza del derecho 

fundamental para cuya protección  pueda actuar por si misma  o dentro  de los supuestos 

establecidos  en la respectiva codificación (Decreto 2591 de 1991, Art. 10). En tercer lugar, 

que el  accionado este legitimado en la causa por pasiva, en virtud  de la cual, la solicitud 

de tutela debe presentarse contra cualquier autoridad pública, particulares encargados de 

la presentación de un servicio  público o respecto de aquellos casos en los que  se presente 

una relación de subordinación o indefensión. En cuarto lugar, exige  verificar que el 

peticionario no disponga de otro medio de defensa judicial, a menos  que la acción de tutela 

sea utilizada como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Y en quinto 

lugar, el presupuesto procesal hace referencia a la inmediatez, es decir que la acción  de 

tutela haya sido intentada dentro  de un plazo  prudencial o razonable que permita la 

protección  actual, efectiva  e inmediata de derechos fundamentales. 

 

Por último, es menester señalarle que la acción de tutela no es el medio para discutir estas 

situaciones de comparendos pues el actor cuenta con otro medio que es la NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, y no puede desconocer el carácter subsidiario de 
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la acción de tutela, en este sentido, la jurisprudencia de la Corte en Sentencia T-471/17 

señaló: “…. Carácter subsidiario de la acción de tutela. Reiteración de jurisprudencia 

10. El inciso 4º del artículo 86 Superior consagra el principio de subsidiariedad como 

requisito de procedencia de la acción de tutela y establece que “esta acción sólo procederá 

cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 

 

Del mismo modo, el numeral 1º del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, prevé que el 

amparo constitucional será improcedente, cuando existan otros medios de defensa judicial 

eficaces para resolver la situación particular en la que se encuentre el solicitante. 

 

En la sentencia T-1008 de 2012, esta Corporación estableció que, por regla general, la 

acción de tutela procede de manera subsidiaria y, por lo tanto, no constituye un medio 

alternativo o facultativo que permita complementar los mecanismos judiciales ordinarios 

establecidos por la ley. Adicionalmente, la Corte señaló que no se puede abusar del amparo 

constitucional ni vaciar de competencia a la jurisdicción ordinaria, con el propósito de 

obtener un pronunciamiento más ágil y expedito, toda vez que éste no ha sido consagrado 

para reemplazar los medios judiciales dispuestos por el Legislador para tales fines. 

 

 Posteriormente, en las sentencias T-373 de 2015 y T-630 de 2015, estableció que si existen 

otros mecanismos de defensa judicial que resulten idóneos y eficaces para solicitar la 

protección de los derechos que se consideran amenazados o vulnerados, el afectado debe 

agotarlos de forma principal y no utilizar directamente la acción de tutela. En consecuencia, 

una persona que acude a la administración de justicia con el fin de que le sean protegidos 

sus derechos, no puede desconocer las acciones judiciales contempladas en el ordenamiento 

jurídico, ni pretender que el juez de tutela adopte decisiones paralelas a las del funcionario 

que debe conocer del asunto dentro del marco estructural de la administración de justicia. 

 

Ahora bien, en virtud de lo dispuesto en los artículos 86 Superior y 6º del Decreto 2591 de 

1991, aunque exista un mecanismo ordinario que permita la protección de los derechos que 

se consideran vulnerados, existen algunas excepciones al principio de subsidiariedad que 

harían procedente la acción de tutela. La primera de ellas es que se compruebe que el 

mecanismo judicial ordinario diseñado por el Legislador no es idóneo ni eficaz para 

proteger los derechos fundamentales vulnerados o amenazados; y la segunda; que “siendo 

apto para conseguir la protección, en razón a la inminencia de un perjuicio irremediable, 

pierde su idoneidad para garantizar la eficacia de los postulados constitucionales, caso en 

el cual la Carta prevé la procedencia excepcional de la tutela”[ . 

 

Solicitamos a su Señoría se sirva DENEGAR la presente acción de tutela por la 

improcedencia de esta. 

 

FUNDAMENTOS DE NUESTRA OPOSICION. 

 

La Acción de Tutela se encuentra regulada en el artículo 86 de la Carta Magna que reza: 
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ARTICULO  86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 

todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por 

quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o 

la omisión de cualquier autoridad. 

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, 

actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá 

impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión.  

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable.  

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su 

resolución.  

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 

directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de 

subordinación o indefensión. 

 

De conformidad con el artículo precedente, podemos esgrimir los siguientes argumentos: 

 

- INEXISTENCIA DE PERJUICIO IRREMEDIABLE: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Carta Magna y lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un mecanismo de tipo 

extraordinario y solo procede cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, cuando existiendo este resulte ineficaz o cuando se utilice como mecanismo 

transitorio para EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE en cuyo caso surge la acción 

constitucional como mecanismo alterno de protección. 

 

Al respecto, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido clara al determinar la 

procedencia de la acción de tutela, determinando su carácter de subsidiaria y por tanto, no 

entra a suplir los mecanismos procesales instituidos por el ordenamiento jurídico para 

defender los intereses de los particulares. 

 

Caso contrario sería si aun existiendo otro medio de defensa judicial, se utilizara la acción 

de tutela como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

En el caso de marras el Accionante no demuestra que este siendo víctima de un perjuicio 

irremediable, ni establece en qué consiste el mismo, ni como lo afecta y como podría la 

acción de Tutela ampararlo. No basta con decir que se está sufriendo un perjuicio. Hay que 

demostrarlo. Si bien es cierto que en la acción de tutela no hay rigorismo probatorio no 
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quiere decir ello que se permite ausencia de pruebas. Se facilita el aspecto probatorio, pero 

no se omite. El Accionante en el caso que nos ocupa debe probar el perjuicio a que está 

siendo sometido, y en el evento de no hacerlo se torna improcedente la acción impetrada.  

 

La Corte se ha pronunciado al respecto así: 

 

“….iii. Observa que el demandante ha hecho uso de todos los mecanismos procesales que 

tiene a su disposición y subsidiariamente solicitó que se le concediera el amparo solicitado 

como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, mientras se interpone 

y decide el recurso extraordinario de revisión. En este punto, el Juez encontró que el 

accionante cuenta con un mecanismo judicial para la protección de los derechos que 

considera le han sido vulnerados y no constata la existencia de un perjuicio irremediable, 

en tanto que el periodo constitucional por el que fue elegido terminó en el año 2010, lo que 

implica que a pesar de las decisiones que pueda tomar el juez de tutela “el actor no podría 

ejercer la dignidad para la cual fue elegido”. Concluye en este punto que es improcedente 

la acción de tutela “dado que su carácter subsidiario se ve soslayado en el presente asunto” 

al determinar que no existe un perjuicio irremediable y el tutelante cuenta con un mecanismo 

de defensa idóneo y eficaz como lo es el recurso extraordinario de revisión. …..” Sentencia 

T-127/14 

 

Mal haría el actor en definir como perjuicio irremediable el acatamiento del ordenamiento 

jurídico.  

 

Por lo anterior considero y solicito señor Juez se declare la IMPROCEDENCIA de la 

presente acción de tutela, y en caso de ser procedente se nieguen todas las pretensiones de 

esta de acuerdo con las razones expuestas.” 

 

El vinculado, FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS –SIMIT-, 28 de 

marzo de 2023, contesto a los hechos lo siguiente: 

“LUIS ALBERTO BAUTISTA PEÑA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá en mi 

calidad de Coordinador del Grupo Jurídico de la Federación Colombiana de Municipios, 

me dirijo a su Despacho con el fin de dar respuesta dentro del término legal concedido, a 

la acción de tutela de la referencia, radicada en esta entidad el 23 de marzo de 2023, en los 

siguientes términos: 

HECHOS 

 

Indica el accionante que elevó derecho de petición el día 14 de febrero de 2023, sin 

embargo, a la fecha no ha recibido respuesta a su solicitud 
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En virtud de lo anterior, el accionante sostiene que se le ha vulnerado los derechos 

fundamentales de petición y en consecuencia, estos sean protegidos y se ordene a la entidad 

accionada, dar respuesta de fondo a la petición del accionante. 

De conformidad con lo mencionado con anterioridad ese Despacho solicita al Simit 

informar todo lo relacionado con los hechos de la acción en referencia. 

CONSIDERACIONES 

De acuerdo a lo mencionado con anterioridad y en atención al auto de notificación emitido 

por su Despacho, la Federación Colombiana de Municipios - Dirección Nacional Simit, 

considera necesario realizar las siguientes precisiones: 

En ejercicio de la función pública atribuida por el legislador en los artículos 10 y 11 de la 

Ley 769 de 2002, se autorizó a la “Federación Colombiana de Municipios para implementar 

y mantener actualizado a nivel nacional” el sistema integrado de información sobre multas 

y sanciones por infracciones de tránsito -Simit, función que se viene cumpliendo a través de 

la Dirección Nacional –Simit-, como administrador de la base de datos de infractores de las 

normas de tránsito a nivel nacional, que sirve de herramienta esencial para llevar un 

consolidado del registro de los contraventores en el territorio colombiano, lo cual es posible 

en la medida en que los organismos de tránsito reportan las infracciones de tránsito al 

sistema de información, es decir al contar con un registro nacional actualizado y disponible 

a nivel nacional, se garantiza que no se efectúe ningún trámite de los que son competencia 

de los organismos de tránsito, en donde se encuentre involucrado el infractor en cualquier 

calidad, si este no se encuentra a paz y salvo. 

Por otro lado y de conformidad a lo establecido en los artículos 6, 7, 135 y 159 del Código 

Nacional de Tránsito, se establece que la competencia para conocer de los procesos 

contravencionales recae exclusivamente en los organismos de tránsito de la jurisdicción 

donde se cometió el hecho, motivo por el cual la Federación Colombiana de Municipios, 

quien ostenta la calidad de administrador del sistema, no está legitimada para efectuar 

ningún tipo de inclusión, exclusión, modificación o corrección de registros, por cuanto solo 

se limita a publicar la base de datos suministrada por los Organismos de Tránsito a nivel 

nacional sobre infracciones y multas impuestas y cargadas por cada organismo. 

En los casos en que es necesario efectuar algún ajuste o corrección a la información que ya 
ha sido reportada al sistema, son los organismos de tránsito quienes efectúan el reporte 
correspondiente, por cuanto legalmente ejercen el proceso contravencional en desarrollo 
de sus competencias como autoridades de tránsito. 

Seguidamente el organismo de tránsito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 y 

11 de la Ley 769 de 2002, tiene la responsabilidad de efectuar el reporte al SIMIT del 

comparendo y de todos los actos administrativos y novedades que a partir del proceso 

contravencional modifiquen el estado de la información que corresponde al comportamiento 
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de los ciudadanos frente a las normas de tránsito, es decir, comparendos, resoluciones, 

pagos, acuerdos de pago, etc. Por lo tanto, es responsabilidad del organismo de tránsito 

cualquier modificación que recaiga sobre una orden de comparendo. 

Por consiguiente, el Simit, publica de manera exacta y bajo los postulados de legalidad de 

los actos administrativos, los reportes de los organismos de tránsito, quienes en su calidad 

de autoridades son los dueños y responsables de estos, es decir que todo lo publicado en 

nuestra base de datos, es información de carácter público emitida por las autoridades 

competentes para tal efecto, toda vez que conforme con el artículo 3 de la ley 769 de 2002 

el legislador dispuso taxativamente quienes tienen el carácter de autoridades de tránsito y 

por tanto quienes emiten los actos administrativos que se reflejan en el Sistema Integrado 

de Información sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito Simit. 

De otra parte, teniendo en cuenta lo enunciado por el accionante en los hechos respecto de 

la petición presentada, revisamos el sistema de gestión documental de la Federación 

Colombiana de Municipios, y no se encontró derecho de petición alguno presentado por el 

accionante, toda vez que como lo señaló el accionante en los hechos y como se puede 

observar en los anexos, la petición no fue radicada ante esta entidad sino ante la Secretaría 

de Tránsito de Soledad. 

En los hechos narrados por el accionante, se evidencia, que la entidad accionada no ha 

dado respuesta de fondo a su solicitud, razón por la cual, si se concede la presente acción 

de tutela que sea para ordenar a la Secretaría de Tránsito de Soledad o a quien corresponda, 

a dar respuesta de fondo a la petición elevada por el accionante, si es que aún no se ha 

hecho, toda vez que el núcleo esencial del derecho de petición indica que este se cumple 

cuando se da respuesta oportuna, congruente y de fondo. Sin embargo, debe recordarse que 

el ejercicio de la petición no implica una respuesta positiva por parte de la administración. 

Respetado (a) señor (a) Juez, esperamos que sean de recibo nuestros argumentos y se 

exonere a la Federación Colombiana de Municipios de toda responsabilidad, frente a la 

presunta violación de los derechos fundamentales aducidos por el accionante. 

PETICIÓN 

 

De conformidad con los argumentos anteriormente esbozados, y atendiendo el mandato 

legal, la Federación Colombiana de Municipios como entidad autorizada legalmente para 

la administración del Sistema Integrado de Información sobre Mutas y Sanciones por 

Infracciones de Tránsito -Simit, solicita se exonere de toda responsabilidad, frente a la 

presunta violación de los derechos fundamentales aducidos por el accionante. 

Se solicita NO VINCULAR a la Federación Colombiana de Municipios en acciones de tutela 
cuya pretensión no guarde relación con su naturaleza jurídica y competencias asignadas 
por el artículo 10 de la Ley 769 de 2002 y que a continuación se relacionan:  
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1. Ajuste o corrección a la información que ya ha sido reportada al sistema por los organismos 

de tránsito.  

2. Temas relacionados con el trámite de licencias de conducción.  

3. Embargos ordenados por las autoridades de tránsito.  

4. Derechos de petición presentados únicamente ante las autoridades de tránsito y NO ante la 

FCM.  

5. Citación o solicitudes de audiencia contravencional.” 

 

 

 

 

 

 

COMPETENCIA 

 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 

la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 

como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 

tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  

 

 

 

 

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 

nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 

que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 

todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 

y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 

o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 

en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del 

Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de 

improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o 

administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como quiera que 

la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 

recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00210-00 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: GICELL GIANINA FONTALVO OYAGA C.C. 1.129.532.975 

Accionado: SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

que su objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está 

reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 

de la Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos 

fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente 

señalados por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia 

no solo consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 

fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 

instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 

resulten violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o 

grave directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado 

de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido 

establecida como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la 

protección directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los 

derechos fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya 

por la de particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en 

múltiples oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción 

constitucional no es procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa 

judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta 

de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo 

de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección 

del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha 

resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

DERECHO DE PETICIÓN 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00210-00 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: GICELL GIANINA FONTALVO OYAGA C.C. 1.129.532.975 

Accionado: SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su 

aplicación como derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de 

importancia y de resorte, siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte 

Constitucional cuando señala lo siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de 

obtener pronta resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera 

irrespetuosa. Es en la resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho 

adquiere toda su dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el 

derecho a la información y la efectividad de los demás derechos fundamentales. El derecho 

de petición es uno de los instrumentos fundamentales para la efectividad de los mecanismos 

de la democracia participativa. Además, porque mediante él se pueden hacer valer muchos 

otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el derecho a la 

participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración 

de jurisprudencia. 

  

2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios 

rectores de la acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este 

motivo, una de las características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de 

los derechos fundamentales - es su informalidad. 

  

En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante 

cualquier medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa 

legal.[2] Esta informalidad probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al 

momento de analizar los medios probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al 

convencimiento de la verdad procesal - dejar de practicar algunas de las pruebas solicitadas, 

tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 2591 de 1991[3]. 

  

De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que 

no exista una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún 

derecho fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la acción 

de tutela. Es decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la vulneración 

del derecho constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe acreditarse 

en el expediente su transgresión, para que dicha protección constitucional se pueda obtener. 

Para ello el juez dispone, además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a su turno también 

se encuentran limitados por la idoneidad en su utilización. Así, en principio, quien invoca 

un hecho tiene el deber de aportar los medios para convencer a la autoridad judicial de que 

en efecto ha sucedido o de aportar los elementos necesarios que sugieran razonablemente al 

juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la prueba o le generen un 

convencimiento sobre la veracidad del mismo. 

  

2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación 

de los derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de 
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la buena fe[4]. Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando 

la protección de sus derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de 

veracidad. 

  

Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste 

puede requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte 

demandada para determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En este orden de ideas, si 

el mencionado informe no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad judicial, “se 

tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime 

necesaria otra averiguación previa”[6]. 

  

2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 

interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte de 

la idea de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una de 

las partes debido a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius 

fundamental[7]. Así mismo, el juez constitucional está llamado a utilizarla como un medio 

para convencerse del acaecimiento de los hechos narrados por la parte demandante en razón 

a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela y a la eficacia con la que se deben proteger 

los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de que la autoridad judicial estime 

necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la ocurrencia de los hechos 

alegados por la parte demandante. 

  

Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para determinar 

el acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez constitucional. 

Por el contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para citar tan sólo unos 

ejemplos, el CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 que “El juez podrá 

deducir indicios de la conducta procesal de las partes”. En el mismo sentido, el inciso 7º del 

artículo 208 del mencionado Código – que regula el interrogatorio de parte – dispone que “si 

el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas o inconducentes, el juez lo 

amonestará para que responda o para que lo haga explícitamente con prevención sobre los 

efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según el inciso primero de artículo 210 “(…) 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 

preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito (…)”. 

  

2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha 

pronunciado en torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 esta 

Corporación indicó que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991 consagra la presunción de veracidad como un instrumento para sancionar el desinterés 

o negligencia de la autoridad pública o el particular contra quien se ha interpuesto una acción 

de tutela, particularmente porque dentro del plazo señalado por el juez, no rinde la 

información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), logrando con ello que los 

hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos como ciertos (…). 

En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de revisión en esta 

sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes en cada una de sus 

acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de dichas acciones de 

tutela, y que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   
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“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 

los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de 

nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo 

decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 

y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 

la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es necesario 

separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de 

autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el 

derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede 

protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

jueces de instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

3. ALCANCE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA. - 

 

La Corte Constitucional en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el sentido y el 

alcance del derecho fundamental de petición y ha señalado de forma categórica que la 

Administración tiene la obligación de proferir una contestación pronta y de fondo en relación 

con los asuntos planteados por los administrados. Precisamente, esta Corporación ha 

señalado el alcance y ejercicio de este derecho fundamental en los siguientes términos: 

 
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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"a). El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 

los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b). El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues 

de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de 

lo decidido. 

c). La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 

y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita. 

e). Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 

la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 

(...) 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

h). La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 

de que se ha violado el derecho de petición. 

i). El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del 

derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994."1 

 

Posteriormente, la Corte añadió a estos supuestos, otros dos: (i) que la falta de competencia 

de la entidad ante quien se presenta la solicitud no la exonera del deber de responder;2 y, (ii) 

que, ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 

interesado. 

5. ELEMENTOS DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA[15] 

El artículo 23 de la Constitución Política establece lo siguiente: “toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.  

Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a 

una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver 

de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) 

y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de 

cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, 

lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio 

democrático[16]. Al respecto la sentencia T-377 de 2000 expresó:  
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 
la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 
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constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 
expresión.  

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 
sí el sentido de lo decidido.  

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 
precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición.  
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita.  
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine. 
(...) 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.  

h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 

de que se ha violado el derecho de petición.  

i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho 

consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994.”  

Adicionalmente, en la sentencia T-1006 de 2001 se precisó que la falta de competencia de 

la entidad ante quien se formula la petición no la exonera del deber de contestar y que la 

autoridad pública debe hacer lo necesario para notificar su respuesta, de manera que se 

permita al peticionario ejercer los medios ordinarios de defensa judicial cuando no está 

conforme con lo resuelto[17]. 

 

Los presupuestos de suficiencia, efectividad y congruencia también han sido empleados por 

la Corte  para entender  satisfecho un derecho de petición[18]. Una respuesta es suficiente 

cuando resuelve materialmente la solicitud y satisface los requerimientos del solicitante, sin 

perjuicio de que la contestación sea negativa a las pretensiones del peticionario[19]; es 

efectiva si soluciona el caso que se plantea[20] (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es 

congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la 

solución verse sobre lo planteado y no sobre un tema semejante, sin que se excluya la 

posibilidad de suministrar información adicional[21].  

Igualmente, esta corporación ha indicado que las peticiones presentadas por personas en 

circunstancias de debilidad manifiesta, indefensión o vulnerabilidad requieren de una 

atención reforzada. Así lo reconoció en la sentencia C- 542 de 2005 al señalar:  

“(…) el funcionario público debe ser formado en una cultura que marque un énfasis en la 

necesidad de servir diligentemente a los ciudadanos y en especial a aquellos que se 
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encuentren marginados por la pobreza, por la indefensión, por la ignorancia, por las 

necesidades de toda índole, tanto más cuanto como bien lo señala la sentencia de la Corte 

Constitucional T-307 de 1999, ‘esas condiciones de pobreza y vulnerabilidad pueden llegar 

a producir una cierta 'invisibilidad' de esos grupos sociales.’ 

(…) 

La Corte se ha pronunciado, además, a favor de una modalidad reforzada del derecho de 

petición que exige a los funcionarios y servidores públicos atender de modo especialmente 

cuidadoso ‘las solicitudes de aquellas personas que, por sus condiciones críticas de pobreza 

y vulnerabilidad social, acuden al Estado en busca de que las necesidades más determinantes 

de su mínimo vital sean atendidas (…).” 

En suma, el derecho fundamental de petición propende por la interacción eficaz entre los 

particulares y las entidades públicas o privadas, obligando a éstas a responder de manera 

oportuna, suficiente, efectiva y congruente las solicitudes hechas por aquellos. Faltar a 

alguna de estas características se traduce en la vulneración de esta garantía constitucional. 

 

4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y 

ELEMENTOS ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda 

persona a (i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -

organizaciones privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el 

Legislador; (iv) por motivo de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta 

resolución[13]. El marco jurídico de esta garantía se concentra, principalmente, en el artículo 

23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución 

de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que 

tienen carácter reservado, entre estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el 

Legislador previó la posibilidad de que, en casos como estos, tales documentos puedan ser 

solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En 

cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no requiere de representación a través 

de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o escrita[17], a través de cualquier medio 

idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 
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El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su 

recepción. Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el 

caso de la solicitud de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe 

resolverse en el término de 10 días siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas 

ante las autoridades, el término es de 30 días siguientes a la recepción, tal y como se señala 

en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   

 

“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 

se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, 

por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con 

las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

recepción.” 

  

No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según 

el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta 

situación al petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los 

motivos de la demora y el plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe 

ser razonable y, en todo caso, no puede exceder el doble del inicialmente previsto. 

  

En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 

21 de la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de 

inmediato” al peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la 

recepción. Adicionalmente, la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición 

al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir 

funcionario competente así se lo comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha 

advertido que “la simple respuesta de incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, 

con lo cual la administración elude el cumplimiento de su deber y desconoce el principio de 

eficacia que inspira la función administrativa”[20]. 

Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 

diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza 

funciones de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la 

administración; (ii) si el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite 

y resolución de estas peticiones están sometidos a los principios y reglas generales, 

establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 (anteriormente mencionadas); sin 

embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, este será un derecho 

fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 

  

Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 

2014, por medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual 

se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo 

esencial del derecho fundamental de petición comprende[22]: i) la formulación de la 

petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de fondo y iv) la notificación al peticionario 

de la decisión. En concordancia, se ha precisado que sus elementos estructurales[23] son: 

(i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma verbal o escrita; 

(iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la petición; (v) 

la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 

ejercicio ante organización privadas. 

  

Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 

oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 

(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario[24] y (iii) resolverse de 

fondo con claridad, precisión, congruencia y consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 

  

La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], tiene que 

ser efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse 

a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[28] y, debe 

comprender una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la 

solicitud[29]. Particularmente, en virtud de esta última exigencia se ha determinado la 

vulneración del derecho fundamental de petición cuando se han emitido respuestas 

abstractas[30], escuetas[31], confusas, dilatadas o ambiguas[32], al considerar que carece de 

sentido que se responda la solicitud si no se resuelve sustancialmente la materia objeto de 

petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, la respuesta, puede implicar 

que “la autoridad suministre información adicional relacionada con los intereses del 

peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la respuesta 

dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 

  

En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que 

las respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que 

se considere ajustada al Texto Superior: 

  

La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 

comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en 

información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de 

suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y 

(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce 

con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la 

autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta 

como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe 

darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta 

o no procedente”(resaltado propio). 

  

Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 

aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de 

petición, es decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que 

ello signifique necesariamente acceder a lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente 
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el derecho de petición al derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la 

solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en 

cambio si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado 

(…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al que se dirija la solicitud está en la obligación de 

resolver de fondo la solicitud, lo que no significa que deba acceder necesariamente a las 

pretensiones que se le realicen. 
 

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló 

que: 

  
“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas que 

abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de solicitud, 

independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el derecho 

simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 

negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de 

petición.” (Negrillas fuera de texto) 

  

En cualquier caso, tal y como se señaló en la Sentencia T-888 de 2014, para responder una petición 

no basta con señalarle al solicitante las dificultades en la administración de la información requerida, 

“para dar respuesta de fondo al asunto, la administración no puede trasladar al peticionario las fallas 

o deficiencias en el manejo de la información solicitada”, consideración que tiene mayor relevancia 

cuando se encuentran amenazados o vulnerados otros derechos fundamentales. 
 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional2 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 

el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 

en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. 

Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 

 
2 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. 
  

3. El fenómeno de la carencia actual de objeto tiene como característica esencial que la orden del 

juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo no surtiría ningún efecto, esto es, 

caería en el vacío
[4]

. Lo anterior se presenta, generalmente, a partir de dos eventos: el hecho superado 

o el daño consumado. 

  

La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento de la interposición 

de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 

demanda de amparo -verbi gratia se ordena la práctica de la cirugía cuya realización se negaba o se 

reintegra a la persona despedida sin justa causa-, razón por la cual cualquier orden judicial en tal 

sentido se torna innecesaria
[5]

. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden 

del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna
[6]

. 

  

En estos casos, se debe demostrar que en realidad se ha satisfecho por completo lo que se pretendía 

mediante la acción de tutela, esto es, que se demuestre el hecho superado[7], lo que autoriza a declarar 

en la parte resolutiva de la sentencia la carencia actual de objeto y a prescindir de orden alguna, con 

independencia de aquellas que se dirijan a prevenir al demandado sobre la inconstitucionalidad de su 
conducta y a advertirle de las sanciones a las que se hará acreedor en caso de que la misma se repita, 

al tenor del artículo 24 del Decreto 2591 de 1991. 

  

4. La carencia actual de objeto por daño consumado se presenta cuando la vulneración o amenaza 

del derecho fundamental ha producido el perjuicio que se pretendía evitar con la acción de tutela, de 

modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación o impedir que se concrete el peligro y lo único 

que procede es el resarcimiento del daño originado en la vulneración del derecho fundamental
[8]

. 

  

Recuérdese que la acción de tutela tiene un carácter eminentemente preventivo más no 

indemnizatorio, por regla general
[9]

. En otras palabras, su fin es que el juez de tutela, previa 

verificación de la existencia de una vulneración o amenaza de un derecho fundamental, dé una orden 

para que el peligro no se concrete o la violación concluya; sólo excepcionalmente se permite ordenar 
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algún tipo de indemnización
[10]

. En este orden de ideas, en caso de que presente un daño consumado, 

cualquier orden judicial resultaría inocua
[11]

 o, lo que es lo mismo, caería en el vacío
[12]

 pues no se 

puede impedir que se siga presentando la violación o que acaezca la amenaza. La única opción 

posible es entonces la indemnización del perjuicio producido por causa de la violación del derecho 

fundamental, la cual, en principio, no es posible obtener mediante la mencionada vía procesal. 

  

Esta figura de la carencia actual de objeto por daño consumado, se puede configurar ante la 

ocurrencia de dos supuestos: el primero de ellos se presenta cuando al momento de la interposición 

de la acción de tutela el daño ya está consumado, caso en el cual ésta es improcedente pues, como se 

indicó, tal vía procesal tiene un carácter eminentemente preventivo mas no indemnizatorio. A ello se 

refiere el artículo 6, numeral 4, del Decreto 2591 de 1991 cuando indica que “la acción de tutela no 

procederá... cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado 

(...)”. Esto quiere decir que el juez de tutela deberá hacer, en la parte motiva de su sentencia, un 

análisis serio en el que demuestre la existencia de un verdadero daño consumado, al cabo del cual 

podrá, en la parte resolutiva, declarar la improcedencia de la acción, sin hacer un análisis de 

fondo
[13]

. 

  

Adicionalmente, si lo considera pertinente, procederá a compulsar copias del expediente a las 

autoridades que considere obligadas a investigar la conducta de los demandados cuya acción u 

omisión causó el daño e informar al actor o a sus familiares sobre las acciones jurídicas de toda índole 

a las que puede acudir para el resarcimiento del daño. 

  

5. El segundo supuesto tiene lugar cuando el daño se consuma en el transcurso del trámite de la 

acción de tutela: en primera instancia, segunda instancia o en el trámite de revisión ante la Corte 

Constitucional. 

 

En esta hipótesis, la jurisprudencia constitucional ha indicado que si bien no resulta viable emitir la 

orden de protección que se solicitaba en la acción de tutela, es perentorio que, tanto el juez de 

instancia como la Corte Constitucional en sede de revisión
[14]

: 

  

(i)       Se pronuncien de fondo en la parte motiva de la sentencia sobre la presencia del daño 

consumado y sobre si existió o no la vulneración de los derechos invocados en la demanda, lo cual 
incluye, en el caso del juez de segunda instancia y de la Corte Constitucional, la revisión de los 

fallos precedentes para señalar si el amparo ha debido ser concedido o negado[15]. 

(ii)      Hagan una advertencia “a la autoridad pública para que en ningún caso vuelva a incurrir en 

las acciones u omisiones que dieron mérito para conceder la tutela (…)”, al tenor del artículo 24 

del decreto 2591 de 1991[16]. 

(iii)    Informen al actor o a sus familiares sobre las acciones jurídicas de toda índole a las que puede 

acudir para la reparación del daño[17]. 

(iv)    De ser el caso, compulsen copias del expediente a las autoridades que considere obligadas a 

investigar la conducta de los demandados cuya acción u omisión causó el mencionado daño[18]. 

  

6. Ahora bien, advierte la Sala que es posible que la carencia actual de objeto no se derive de la 

presencia de un daño consumado o de un hecho superado sino de alguna otra circunstancia 

que determine que, igualmente, la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda 

de amparo no surta ningún efecto y por lo tanto quede en el vacío. A manera de ejemplo, ello 

sucedería en el caso en que, por una modificación en los hechos que originaron la acción de tutela, 
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el tutelante perdiera el interés en la satisfacción de la pretensión solicitada o ésta fuera imposible de 

llevar a cabo.
[19]

 

  

En estos caos, no obstante la carencia actual de objeto, en reiterada jurisprudencia, esta Corporación 

ha concluido que es necesario que la Corte (i) se pronuncie de fondo en la parte motiva de la sentencia 

sobre la vulneración de los derechos invocados en la demanda y sobre los fallos de instancia para 

señalar que el amparo debía haber sido concedido y (ii) advertir a la demandada que no vuelva 

incurrir en las conductas violadoras de derechos fundamentales. Así mimo, también es procedente 

(iii) compulsar copias del expediente a las autoridades que se considere obligadas a investigar la 

conducta de los demandados que vulneren derechos fundamentales. 

 
7. Visto lo anterior, es claro para la Sala que la carencia actual de objeto -por hecho superado, daño 

consumado u otra razón que haga inocua la orden de satisfacer la pretensión de la tutela- no impide 

un pronunciamiento de fondo sobre la existencia de una violación de derechos fundamentales y la 

corrección de las decisiones judiciales de instancia, salvo la hipótesis del daño consumado con 

anterioridad a la presentación de la acción de amparo ya que allí ésta es improcedente en virtud del 

artículo 6, numeral 14, del Decreto 2591 de 1991. Menos aun cuando nos encontramos en sede de 

revisión, espacio en el cual la Corte Constitucional cumple la función de fijar la interpretación de los 

derechos fundamentales como autoridad suprema de la jurisdicción constitucional. 

Además, como se dejó entrever, un pronunciamiento judicial en este tipo de casos, a pesar de la 

ausencia de una orden dirigida a conceder la solicitud de amparo, tiene importantes efectos en materia 

prevención de futuras violaciones de derechos fundamentales por parte de los jueces de instancia y 

de las entidades públicas o privadas, e incluso, puede llegar a ser un primer paso para proceder a la 

reparación de perjuicios y a la determinación de responsabilidades administrativas, penales y 

disciplinarias. 

 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que el dia 14 de febrero 2023 presentó 

derecho de petición, ante la secretaria de tránsito soledad en la cual solicité respetuosamente 

la eliminación de infracciones de tránsito que tengo a mi nombre las cuales están prescritas 

hace mucho tiempo, la cual nunca tuvo respuesta vulnerando así mis derechos 

fundamentales, y a la fecha no ha recibido una respuesta de fondo a su solicitud.  

A su turno el accionado SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD, manifiesta que, 

una vez verificado el sistema de gestión documental de este documento de este organismo 

de tránsito, se evidenció que la señora GICELL GIANINA FONTALVO OYAGA presentó 

derecho de petición ante esta entidad identificado con el radicado No.  0365 y esta autoridad 

de tránsito, resolvió el derecho de petición antes referenciado, el cual fue remitido a la 

dirección electrónica suministrada en el escrito petitorio, al correo electrónico 

nerwin.borelly@correo.policia.gov.co.  

 

En lo que respecta a la presunta vulneración del Debido Proceso, manifiesta que el proceso 

contravencional iniciado en virtud de la orden de comparendo 08758000000026410572 del 

2020-06-21, se siguió de acuerdo con el trámite establecido en la Ley 769 de 2002 o Código 

Nacional de Tránsito, a la luz de los artículos 135, 136 y 137, los cuales establecen el 
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procedimiento aplicable por la autoridad de tránsito dentro de su proceso contravencional, 

de acuerdo con las reformas establecidas en la ley 1383 del 16 de marzo del 2010, en lo que 

respecta a los comparendos electrónicos. 
 

Que el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, de acuerdo con las reformas establecidas en la 

ley 1383 del 16 de marzo del 2010 establece el procedimiento aplicable en el proceso 

contravencional de tránsito iniciado en virtud de infracciones detectadas a través de ayudas 

tecnológicas electrónicos.  

 

Lo que quiere significar, que es mandato legal frente a los hechos que nos ocupan enviar la 

orden de  comparecencia al propietario del vehículo.  

 

Es así como se siguió el trámite legal estipulado en el Código Nacional de Tránsito para este 

tipo de infracciones, el cual fue enviarle al propietario (a) el (los) comparendo (s) por 

infracción (es) cometidos con el vehículo de su propiedad con sus respectivos soportes. 

 

La norma en comento, al hacer mención al envió dentro de los tres (3) días hábiles, aun 

cuando no especifica siguientes a qué momento, menciona que se enviará la infracción y sus 

soportes, y vale la pena aclarar que el articulo 135 hace la distinción entre la infracción y sus 

soportes (evidencia de la infracción - fotos, videos), aclarando que la infracción solo existe 

una vez ha sido VALIDADA por la autoridad, es decir, la valoración que hace de la ayuda 

tecnológica el agente de tránsito, quien con su firma avala el procedimiento, hecho que se 

da con posterioridad a la ocurrencia de los hechos, a partir de este hecho es realizada la orden 

de comparendo para su respectiva notificación. 

 

En este orden de ideas, la (s) orden (s) de comparendo de la referencia, fue (ron) validada (s) 

por el agente de tránsito y puesta (s) en la oficina de correo para su envío, dentro de los tres 

(3) días siguientes a su validación. 

 

Así las cosas, se procedió a enviar la orden de comparendo bajo estudio a GICELL 

GIANINA FONTALVO OYAGA Identificado (a) con la cedula de ciudadanía No. 

1129532975 en calidad de propietario(a) del vehículo de placas DCM697 a la dirección que 

para efectos de notificación se encontraba reportada en la base de datos del Runt, para la 

fecha de la comisión de la infracción. 

 

 
 

De acuerdo con el reporte de la empresa de mensajería, el aviso correspondiente a la orden 

de comparendo 08758000000026410572 del 2020-06-21 fue el siguiente: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00210-00 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: GICELL GIANINA FONTALVO OYAGA C.C. 1.129.532.975 

Accionado: SECRETARIA DE TRANSITO DE SOLEDAD 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

Orden de Comparendo 

Guía  

de mensajería comparendo 

Reporte Mensajería  

08758000000026410572 10574213904 Devuelto 

 

Por lo cual fue necesario, realizar la notificación por AVISO, de conformidad con la 

disposición legal vigente, Ley 1437 de 2011 que señala en su artículo 69. 

 

Por lo anterior, y dándole cumplimento a los términos y procedimientos establecidos en la 

ley, se tomó decisión de fondo mediante Resolución Sancionatoria: 

 

Comparendo Fecha  Resolución 

Sanción 

Fecha 

0875800000002641057

2 

2020-06-21 SOMP2021008

259 

2021-12-16 

 

Que como se puede evidenciar en todas las actuaciones administrativas adelantadas se pudo 

observar que esta entidad garantizó el Derecho al Debido Proceso del accionante, toda vez 

que a través de diferentes medios se trató de obtener la comparecencia de la accionante con 

la finalidad de Notificarlo personalmente de la infracción cometida. 

Respecto a la solicitud de aplicación de la figura de la PRESCRIPCIÓN, se le informa que 

esta es una figura jurídica de regulación legal, en virtud de la cual se adquiere o extinguen 

derechos, por haberse agotado el término fijado por la Ley. 

 

Que los tres (3) años que la norma establece para declarar prescrito un comparendo se 

relacionan con la emisión y notificación del Mandamiento de Pago contabilizado a partir de 

la fecha de la orden de comparendo, por lo que esta Secretaría ha actuado dentro del término 

establecido por la ley expidiendo y posteriormente notificando el mandamiento de pago 

aludido: 

 
ORDEN DE 
COMPARENDO  

DE FECHA  MANDAMIENT
O DE PAGO  

DE FECHA  TIPO 
NOTIFICACIÓN  

0875800000002
0067318  

2018-07-25  SOMP20190071
58  

2019-11-18  Notificación por 
publicación web 

- 2019-12-13  

 

No es procedente declarar/reconocer la prescripción de la sanción impuesta por infracción a 

las normas de tránsito, toda vez que el término legal fue interrumpido con la expedición del 

mandamiento de pago No. SOMP2019007158 de fecha 2019-11-18, y su respectiva 

notificación; antes de los tres (3) años de conformidad con artículo 206 del Decreto 019 de 

2012, que modificó el artículo 159 de la Ley 769 de 2002 en mención.  

Por su parte el accionado – vinculado FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS 

manifiesta que como indica el accionante que elevó derecho de petición el día 14 de febrero 

de 2023, sin embargo, a la fecha no ha recibido respuesta a su solicitud, que es quien debe 

emitir respuesta al actor, ya que no presentó petición ante estos, por lo que solicita se exonere 
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a la Federación Colombiana de Municipios de toda responsabilidad, frente a la presunta 

violación de los derechos fundamentales aducidos por el accionante. 

De conformidad con los argumentos anteriormente esbozados, y atendiendo el mandato 

legal, la Federación Colombiana de Municipios como entidad autorizada legalmente para la 

administración del Sistema Integrado de Información sobre Mutas y Sanciones por 

Infracciones de Tránsito -Simit, solicita se exonere de toda responsabilidad, frente a la 

presunta violación de los derechos fundamentales aducidos por el accionante. 

De las pruebas obrantes dentro del plenario encuentra el despacho que efectivamente consta 

derecho de petición presentado por la actora, en fecha 14 de febrero de 2023. Como se puede 

cotejar dentro de los pantallazos anexos.  

  
 

Igualmente, consta dentro del plenario, la contestación emitida por la accionada, como 

igualmente consta en el pantallazo anexo. Configurándose un hecho superado por carencia 

actual de objeto. 
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El máximo tribunal constitucional ha dicho: “La carencia actual de objeto por hecho 

superado se configura cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela 

y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de 

amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de 

tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio 

de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción 

de lo pedido en tutela”, conforme a las pretensiones solicitadas por el accionante.  
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Ahora bien, respecto a los demás derechos invocados por el actor a que solucione su 

situación ante simit y consecuencialmente elimine sus infracciones al no dar respuesta dentro 

del término legal se debe resolver a favor como lo establece la figura de silencio 

administrativo positivo.  

La Acción de tutela, tiene como requisito de subsidiariedad, como presupuesto que debe ser 

agotado antes de ejercer la acción, ha sido abordado en amplia jurisprudencia de la Corte 

Constitucional; concluyendo que resulta viable acudir a la tutela frente a la amenaza o 

vulneración de los derechos fundamentales, siempre y cuando no exista otro medio de 

defensa idóneo y eficaz para la protección del derecho vulnerado o amenazado, ya que la 

acción de tutela no tiene la virtualidad de desplazar otros mecanismos de defensa previstos 

en la legislación; pues en efecto, el carácter subsidiario de la tutela implica para el interesado 

poner en funcionamiento todo el andamiaje jurídico de defensa de sus derechos, previa 

radicación de la tutela, tanto que la omisión de algún medio de defensa, podría devenir en la 

improcedencia de este mecanismo excepcional. Así, si existe la posibilidad de ejercer algún 

recurso o medio de defensa diferente a la tutela que tenga el carácter señalado, o si éste ya 

fue ejercitado, y se encuentra a la espera de ser resuelto, la tutela puede derivar en una acción 

prematura constituyéndose como improcedente. No obstante, la Corte Constitucional 

también ha indicado que hay, al menos, dos excepciones a la regla antes descrita, toda vez 

que la acción de tutela también puede ser utilizada como un mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable, esto está plasmado en nuestro ordenamiento en el numeral 

1 del artículo 6° y 8° del Decreto 2591 de 1991, porque se puede acudir a la acción de tutela, 

incluso existiendo otros mecanismos de defensa, siempre y cuando se demuestre que con la 

misma se busca evitar la causación de un perjuicio irremediable, o no cuente con ningún 

mecanismo judicial para la defensa de sus derechos. 

 

De tal manera que la acción de tutela no cumple con los requisitos de procedibilidad, por 

cuanto el actor puede acudir ante los mecanismos idóneos de defensa judicial a los que tiene 

derecho, agotando todos sus procedimientos legales, y no pretender a través de la acción 

constitucional revocar las actuaciones administrativas impuestas, por lo que el despacho no 

considera que estas fueron conculcadas.  
 

 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho 

fundamental de petición y debido proceso invocado por el accionante GICEL GIANINA 

FONTALVO OYAGA, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, 

conforme a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 

2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  

 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec3d9faea2c84d0e136a13bfe0c7fe74535861578fe2744ed404ff5cc54dc2ce

Documento generado en 24/04/2023 09:20:37 AM
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Abril veinticuatro (24) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por VIRGELMA PAREJO PACHECO 

actuando en nombre propio en contra AIR-E S.A.S. E.S.P. por la presunta vulneración de los 

derechos fundamentales DE PETICIÓN, DERECHO AL SERVICIO PUBLICO 

DOMICILIARIO DE ENERGIA ELECTRICA DOMICILIARIA, VIDA, DIGNIDAD 

HUMANA, DERECHO A FACTURACION EN CATEGORIA RESIDENCIAL Y NO 

COMERCIA. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

Señor Juez, en estos momentos tengo una afectación en la facturación del servicio de 

energía en mi vivienda, ubicada en la calle 30 N 22 - 03 barrio ferrocarril, de este 

Municipio: y es que la entidad A IR-E S.A.S. E.S.P, me está facturando en categoría 

COMERCIAL. 
 

Me encuentro en un estado de vulnerabilidad, la entidad AIR-E S.A .S. E.S.P. le he 
solicitado por escrito en varias ocasiones que me cambie la tarifa en categoría 
RESIDENCIAL. 
 

Señor Juez, en mi vivienda no existe ninguna actividad comercial. 

Me he dirigido a la Personeria Municipal de Soledad, para que me realice una visita 

técnica a mi vivienda, ubicada en la calle 30 N 22 - 03 barrio ferrocarril, con el objeto de 

constatar de que realmente rio existe ninguna actividad comercial; y, a que me asesoren 

ante la entidad AIR-E S.A. E.S.E. en el tema del cambio de categoría y me ubiquen en 

tarifa RESIDENCIAL. 

Impetré derecho de petición el día 25 de febrero de 2023, ante la entidad AIR-ES.A.S.  
E.S.P.; mediante el cual exijo nuevamente la facturación en tarifa RESIDENCIAL de mi 
vivienda con Nic N 7636390. Y la entidad: AIR-E S.A.S. E.S.P, me responde por escrito de 
manera negativa y con evasivas, no me resuelve de fondo el objeto de la petición, que es 
fundamentalmente cambiar a tarifa RESIDENCIAL. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El servicio público domiciliario de energía, en tanto que afecte la vida de las personas, 

es un derecho constitucional fundamental y como tal debe ser objeto de protección a 

través de la acción de tutela" 

PETICIÓN 
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Con fundamento en lo anteriormente expuesto le solicito muy respetuosamente señor juez 
que se tutelen mis derechos fundamentales invocados como amenazados, violados y/o 
vulnerados. Me protejan mis derechos fundamentales de petición, protección del derecho 
al servicio público domiciliario de energía, la vida, la dignidad humana. El cambio de 
tarifa a RESIDENCIAL, a la vivienda ubicada en la calle 30 N 22 - 03 barrio ferrocarril, 
de este Municipio. 
 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 27 de marzo de 2023 se procedió a ADMITR la presente acción 
constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada contra AIR-E S.A.S. E.S.P. para que 
dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibido del oficio 
alleguen por DUPLICADO el informe respectivo a fin de que rinda informa a los hechos 
expuestos. 

El accionado, AIR-E S.A.S. E.S.P.  el 30 de marzo de 2023, contesto a los hechos lo 

siguiente: 

“JOSE JORGE AMAYA VILLARREAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.120.747.618, expedida en Fonseca, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 

295.233 del Consejo Superior de la Judicatura, acudo a su despacho para rendir informe, 

conforme el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, en mi calidad de abogado del área de 

servicios jurídicos de la empresa de energía AIR-E S.A.S. E.S.P., constituida mediante 

documento privado de 20 de abril de 2020, inscrita en la Cámara de Comercio de 

Barranquilla el 23 de abril de 2020, bajo el número 379.000 del libro IX, identificada con 

NIT. 901.380.930.   

I. INFORME: 

Frente a los hechos:  

  

Los hechos fueron planteados por la accionante manifestando inconformidad con la 

respuesta de fondo a sus peticiones y la tarifa usada para liquidar el cobro de su factura 

por el uso del servicio público de energía eléctrica; respecto a lo narrado y solicitado en la 

acción que nos ocupa me permito informar lo siguiente:   

1. No es cierto que a la accionante no se le haya dado una respuesta de fondo a su solicitud, 

no puede entenderse que una respuesta otorgada en sentido negativo sea equivalente a la 

violación al derecho de petición, la respuesta negativa tiene soporte en un acta de visita 

técnica realizada en la que no se pudo materializar la verificación del uso del suministro, 

por no encontrarse nadie en el inmueble para atender la inspección, ello ni siquiera 

requiere ser probado con algún medio anexo al presente informe, toda vez que la accionante 

acompaño su escrito de tutela de la respuesta otorgada por la empresa AIR-E, lo que 

acredita atención de fondo a su petición.  
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2. La acción de tutela no es el mecanismo idóneo, pues su carácter subsidiario impone a la 

accionante la obligación de agotar los recursos en sede administrativa o realizar una nueva 

petición de verificación del uso de la energía, para determinar la tarifa que debe ser usada 

para liquidar su facturación y estar atenta a atender el procedimiento.  

 

3. No obstante, lo anterior y dejando claro que no existe violación al derecho de petición ni a 

ningún otro derecho fundamental, en aras de tener la conformidad de la usuaria con la 

tarifa usada para el cobro de la energía, se ha programado por parte de AIR-E una nueva 

visita para llevar a cabo la inspección solicitada y determinar si hay lugar al cambio de 

tarifa.  

  

II. INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

FUNDAMENTAL: 

  

En el presente caso no existe amenaza ni violación de ningún derecho constitucional 

fundamental.    

  

III. PETICIÓN: 

  

Conforme lo expuesto, se solicita a su despacho que sea negado el amparo solicitado.” 

 
COMPETENCIA 

 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 
la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 
como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 
tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  
 
 

 
 
 

 
CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 
 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 
nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 
que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 
todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 
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y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 
o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 
en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del 
Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de 
improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o 
administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como quiera que 
la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 
recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo 
que su objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está 
reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 
La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 
de la Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos 
fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 
u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente 
señalados por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia 
no solo consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 
fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 
instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 
resulten violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 
los particulares en los casos determinados en la ley. 

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 
tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 
de cualquier autoridad pública.” 

 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 
salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. 

 
La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 
particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o 
grave directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado 
de subordinación o indefensión. 

 
La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido 
establecida como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la 
protección directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya 
por la de particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en 
múltiples oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción 
constitucional no es procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa 
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judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta 
de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo 
de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección 
del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha 
resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 
esenciales. 

DERECHO DE PETICIÓN 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su 

aplicación como derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de 

importancia y de resorte, siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte 

Constitucional cuando señala lo siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de 

obtener pronta resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera 

irrespetuosa. Es en la resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho 

adquiere toda su dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el 

derecho a la información y la efectividad de los demás derechos fundamentales. El derecho 

de petición es uno de los instrumentos fundamentales para la efectividad de los mecanismos 

de la democracia participativa. Además, porque mediante él se pueden hacer valer muchos 

otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el derecho a la 

participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración 

de jurisprudencia. 
  
2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios 
rectores de la acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este 
motivo, una de las características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de 
los derechos fundamentales - es su informalidad. 
  
En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante 
cualquier medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa 
legal.[2] Esta informalidad probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al 
momento de analizar los medios probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al 
convencimiento de la verdad procesal - dejar de practicar algunas de las pruebas solicitadas, 
tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 2591 de 1991[3]. 
  
De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que 
no exista una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún 
derecho fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la acción 
de tutela. Es decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la vulneración 
del derecho constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe acreditarse 
en el expediente su transgresión, para que dicha protección constitucional se pueda obtener. 
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Para ello el juez dispone, además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a su turno también 
se encuentran limitados por la idoneidad en su utilización. Así, en principio, quien invoca 
un hecho tiene el deber de aportar los medios para convencer a la autoridad judicial de que 
en efecto ha sucedido o de aportar los elementos necesarios que sugieran razonablemente al 
juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la prueba o le generen un 
convencimiento sobre la veracidad del mismo. 
  
2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación 
de los derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de 
la buena fe[4]. Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando 
la protección de sus derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de 
veracidad. 
  
Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste 
puede requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte 
demandada para determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En este orden de ideas, si 
el mencionado informe no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad judicial, “se 
tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime 
necesaria otra averiguación previa”[6]. 
  
2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 
interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte de 
la idea de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una de 
las partes debido a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius 
fundamental[7]. Así mismo, el juez constitucional está llamado a utilizarla como un medio 
para convencerse del acaecimiento de los hechos narrados por la parte demandante en razón 
a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela y a la eficacia con la que se deben proteger 
los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de que la autoridad judicial estime 
necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la ocurrencia de los hechos 
alegados por la parte demandante. 
  
Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para determinar 
el acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez constitucional. 
Por el contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para citar tan sólo unos 
ejemplos, el CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 que “El juez podrá 
deducir indicios de la conducta procesal de las partes”. En el mismo sentido, el inciso 7º del 
artículo 208 del mencionado Código – que regula el interrogatorio de parte – dispone que “si 
el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas o inconducentes, el juez lo 
amonestará para que responda o para que lo haga explícitamente con prevención sobre los 
efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según el inciso primero de artículo 210 “(…) 
presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 
preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito (…)”. 
  
2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha 
pronunciado en torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 esta 
Corporación indicó que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 de 
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1991 consagra la presunción de veracidad como un instrumento para sancionar el desinterés 
o negligencia de la autoridad pública o el particular contra quien se ha interpuesto una acción 
de tutela, particularmente porque dentro del plazo señalado por el juez, no rinde la 
información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), logrando con ello que los 
hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos como ciertos (…). 
En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de revisión en esta 
sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes en cada una de sus 
acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de dichas acciones de 
tutela, y que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   
 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 

los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de 

nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo 

decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 

y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 

la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es necesario 

separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de 

autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el 

derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede 

protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

 
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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jueces de instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

3. ALCANCE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA. - 
 
La Corte Constitucional en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el sentido y el 
alcance del derecho fundamental de petición y ha señalado de forma categórica que la 
Administración tiene la obligación de proferir una contestación pronta y de fondo en relación 
con los asuntos planteados por los administrados. Precisamente, esta Corporación ha 
señalado el alcance y ejercicio de este derecho fundamental en los siguientes términos: 
"a). El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 
democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 
los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 
b). El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues 
de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de 
lo decidido. 
c). La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 
y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 
estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 
d). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 
respuesta escrita. 
e). Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 
la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 
(...) 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 
resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 
Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 
explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 
de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 
la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 
jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 
será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
h). La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 
de que se ha violado el derecho de petición. 
i). El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del 
derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994."1 

 
Posteriormente, la Corte añadió a estos supuestos, otros dos: (i) que la falta de competencia 
de la entidad ante quien se presenta la solicitud no la exonera del deber de responder;2 y, (ii) 
que, ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 
interesado. 

5. ELEMENTOS DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA[15] 

El artículo 23 de la Constitución Política establece lo siguiente: “toda persona tiene derecho 
a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-172-13.htm#_ftn15


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0021300 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: VIRGELMA PAREJO PACHECO C.C. 32.820.938 

Accionado:  AIR-E S.A.S. E.S.P. NIT. 901.380.930-2 

 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 
Telefax: 3885005 EXT. 4033 
www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.  
Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a 
una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver 
de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) 
y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de 
cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, 
lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio 
democrático[16]. Al respecto la sentencia T-377 de 2000 expresó:  
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 
la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 
constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 
expresión.  
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 
pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 
sí el sentido de lo decidido.  
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 
precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 
no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición.  
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 
siempre en una respuesta escrita.  
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 
autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 
determine. 
(...) 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 
resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 
Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 
explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 
de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 
la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 
jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 
será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.  
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 
de que se ha violado el derecho de petición.  
i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho 
consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994.”  

Adicionalmente, en la sentencia T-1006 de 2001 se precisó que la falta de competencia de 
la entidad ante quien se formula la petición no la exonera del deber de contestar y que la 
autoridad pública debe hacer lo necesario para notificar su respuesta, de manera que se 
permita al peticionario ejercer los medios ordinarios de defensa judicial cuando no está 
conforme con lo resuelto[17]. 
 
Los presupuestos de suficiencia, efectividad y congruencia también han sido empleados por 
la Corte  para entender  satisfecho un derecho de petición[18]. Una respuesta es suficiente 
cuando resuelve materialmente la solicitud y satisface los requerimientos del solicitante, sin 
perjuicio de que la contestación sea negativa a las pretensiones del peticionario[19]; es 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-172-13.htm#_ftn16
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-172-13.htm#_ftn17
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-172-13.htm#_ftn18
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/t-172-13.htm#_ftn19


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0021300 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: VIRGELMA PAREJO PACHECO C.C. 32.820.938 

Accionado:  AIR-E S.A.S. E.S.P. NIT. 901.380.930-2 

 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 
Telefax: 3885005 EXT. 4033 
www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

efectiva si soluciona el caso que se plantea[20] (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es 
congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la 
solución verse sobre lo planteado y no sobre un tema semejante, sin que se excluya la 
posibilidad de suministrar información adicional[21].  

Igualmente, esta corporación ha indicado que las peticiones presentadas por personas en 

circunstancias de debilidad manifiesta, indefensión o vulnerabilidad requieren de una 

atención reforzada. Así lo reconoció en la sentencia C- 542 de 2005 al señalar:  

“(…) el funcionario público debe ser formado en una cultura que marque un énfasis en la 

necesidad de servir diligentemente a los ciudadanos y en especial a aquellos que se 

encuentren marginados por la pobreza, por la indefensión, por la ignorancia, por las 

necesidades de toda índole, tanto más cuanto como bien lo señala la sentencia de la Corte 

Constitucional T-307 de 1999, ‘esas condiciones de pobreza y vulnerabilidad pueden llegar 

a producir una cierta 'invisibilidad' de esos grupos sociales.’ 

(…) 

La Corte se ha pronunciado, además, a favor de una modalidad reforzada del derecho de 

petición que exige a los funcionarios y servidores públicos atender de modo especialmente 

cuidadoso ‘las solicitudes de aquellas personas que, por sus condiciones críticas de pobreza 

y vulnerabilidad social, acuden al Estado en busca de que las necesidades más determinantes 

de su mínimo vital sean atendidas (…).” 

En suma, el derecho fundamental de petición propende por la interacción eficaz entre los 
particulares y las entidades públicas o privadas, obligando a éstas a responder de manera 
oportuna, suficiente, efectiva y congruente las solicitudes hechas por aquellos. Faltar a 
alguna de estas características se traduce en la vulneración de esta garantía constitucional. 

 
4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y 

ELEMENTOS ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda 

persona a (i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -

organizaciones privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el 

Legislador; (iv) por motivo de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta 

resolución[13]. El marco jurídico de esta garantía se concentra, principalmente, en el artículo 

23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución 
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de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que 

tienen carácter reservado, entre estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el 

Legislador previó la posibilidad de que, en casos como estos, tales documentos puedan ser 

solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En 

cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no requiere de representación a través 

de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o escrita[17], a través de cualquier medio 

idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su 
recepción. Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el 
caso de la solicitud de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe 
resolverse en el término de 10 días siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas 
ante las autoridades, el término es de 30 días siguientes a la recepción, tal y como se señala 
en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   
 
“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 
(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 
se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, 
por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 
peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 
siguientes. 
  
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con 
las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
recepción.” 
  
No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según 
el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta 
situación al petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los 
motivos de la demora y el plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe 
ser razonable y, en todo caso, no puede exceder el doble del inicialmente previsto. 
  
En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 
21 de la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de 
inmediato” al peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la 
recepción. Adicionalmente, la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición 
al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir 
funcionario competente así se lo comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha 
advertido que “la simple respuesta de incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, 
con lo cual la administración elude el cumplimiento de su deber y desconoce el principio de 
eficacia que inspira la función administrativa”[20]. 
Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 
diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza 
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funciones de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la 
administración; (ii) si el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 
efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite 
y resolución de estas peticiones están sometidos a los principios y reglas generales, 
establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 (anteriormente mencionadas); sin 
embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 
autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, este será un derecho 
fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 
  
Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 
2014, por medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual 
se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo 

esencial del derecho fundamental de petición comprende[22]: i) la formulación de la 
petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de fondo y iv) la notificación al peticionario 
de la decisión. En concordancia, se ha precisado que sus elementos estructurales[23] son: 
(i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las autoridades por motivos de 
interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma verbal o escrita; 
(iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la petición; (v) 
la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 
ejercicio ante organización privadas. 
  
Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 
oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 
(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario[24] y (iii) resolverse de 
fondo con claridad, precisión, congruencia y consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 
  
La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], tiene que 
ser efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse 
a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[28] y, debe 
comprender una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la 
solicitud[29]. Particularmente, en virtud de esta última exigencia se ha determinado la 
vulneración del derecho fundamental de petición cuando se han emitido respuestas 
abstractas[30], escuetas[31], confusas, dilatadas o ambiguas[32], al considerar que carece de 
sentido que se responda la solicitud si no se resuelve sustancialmente la materia objeto de 
petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, la respuesta, puede implicar 
que “la autoridad suministre información adicional relacionada con los intereses del 
peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la respuesta 
dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 
  
En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que 
las respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que 
se considere ajustada al Texto Superior: 
  
La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 
comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en 
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información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de 
suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y 
(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce 
con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la 
autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta 
como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe 
darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta 
o no procedente”(resaltado propio). 
  
Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 
aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de 
petición, es decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que 
ello signifique necesariamente acceder a lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente 
el derecho de petición al derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la 
solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en 
cambio si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado 
(…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al que se dirija la solicitud está en la obligación de 
resolver de fondo la solicitud, lo que no significa que deba acceder necesariamente a las 
pretensiones que se le realicen. 
 

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló 
que: 
  
“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas que 
abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de solicitud, 
independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el derecho 
simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 
negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de 
petición.” (Negrillas fuera de texto) 
  
En cualquier caso, tal y como se señaló en la Sentencia T-888 de 2014, para responder una petición 
no basta con señalarle al solicitante las dificultades en la administración de la información requerida, 
“para dar respuesta de fondo al asunto, la administración no puede trasladar al peticionario las fallas 
o deficiencias en el manejo de la información solicitada”, consideración que tiene mayor relevancia 
cuando se encuentran amenazados o vulnerados otros derechos fundamentales. 
 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional2 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

 
2 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 

el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 

en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. 

Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 

funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA ANTE LA INEXISTENCIA DE 
VULNERACIÓN  
La Corte Constitucional refirió la Improcedencia de la acción de tutela ante la inexistencia 
de una conducta respecto de la cual se pueda efectuar el juicio de vulnerabilidad de derechos 
fundamentales en sentencia T-134 de 2014 así: (…) El objeto de la acción de tutela es la 
protección efectiva, inmediata, concreta y subsidiaria de los derechos fundamentales, 
“cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 
cualquier autoridad pública o de los particulares [de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo III del Decreto 2591 de Fallo No. 035 Tutela 2020-00033 10 19915 ]”6 . Así pues, 
se desprende que el mecanismo de amparo constitucional se torna improcedente, entre otras 
causas, cuando no existe una actuación u omisión del agente accionado a la que se le pueda 
endilgar la supuesta amenaza o vulneración de las garantías fundamentales en cuestión.7 En 
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el mismo sentido lo han expresado sentencias como la SU-975 de 20038 o la T-883 de 20089 
, al afirmar que “partiendo de una interpretación sistemática, tanto de la Constitución, como 
de los artículos 5º y 6º del [Decreto 2591 de 1991], se deduce que la acción u omisión 
cometida por los particulares o por la autoridad pública que vulnere o amenace los derechos 
fundamentales es un requisito lógico-jurídico para la procedencia de la acción tuitiva de 
derechos fundamentales (...) En suma, para que la acción de tutela sea procedente requiere 
como presupuesto necesario de orden lógico-jurídico, que las acciones u omisiones que 
amenacen o vulneren los derechos fundamentales existan (…)”10, ya que “sin la existencia 
de un acto concreto de vulneración a un derecho fundamental no hay conducta específica 
activa u omisiva de la cual proteger al interesado (…)”11 . Y lo anterior resulta así, ya que 
si se permite que las personas acudan al mecanismo de amparo constitucional sobre la base 
de acciones u omisiones inexistentes, presuntas o hipotéticas, y que por tanto no se hayan 
concretado en el mundo material y jurídico, “ello resultaría violatorio del debido proceso de 
los sujetos pasivos de la acción, atentaría contra el principio de la seguridad jurídica y, en 
ciertos eventos, podría constituir un indebido ejercicio de la tutela, ya que se permitiría que 
el peticionario pretermitiera los trámites y procedimientos que señala el ordenamiento 
jurídico como los adecuados para la obtención de determinados objetivos específicos, para 
acudir directamente al mecanismo de amparo constitucional en procura de sus derechos”12  
5 capítulo a través del cual se reglamenta la procedencia de la acción de tutela contra 
particulares.  
6 artículo 1° del Decreto 2591 de 1991. En el mismo sentido lo expresó el Artículo 86 de la 
Constitución Política al disponer que “toda persona tendrá acción de tutela para reclamar 
ante los jueces, en todo momento y lugar, (…) la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados 
por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública (…)” o un particular, siempre que 
este último preste un servicio público, actúe o deba actuar en ejercicio de funciones públicas, 
o ante quien el afectado esté en una situación de indefensión o subordinación.  
7 El Artículo 5 del Decreto 2591 de 1991 expresó aquello de la siguiente manera: “La acción 
de tutela procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, 
viole o amenace violar cualquiera de los derechos de que trata el artículo 2º de esta ley. 
También procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo III de este decreto (…)”. 8 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 9 
M.P. Jaime Araujo Rentería. 10 T-883 de 2008, M.P. Jaime Araújo Rentaría. 11 SU-975 de 
2003, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 12 T-013 de 2007 M.P. Rodrigo Escobar Gil. // 
En similares términos la sentencia T-066 de 2002 M.P. Alfredo Beltrán Sierra, refiriéndose 
a la acción de tutela dirigida contra autoridades públicas, afirmó que “No se puede llegar al 
absurdo de acudir a la acción de tutela sobre la base de actos que no se han proferido, esto 
no solo viola el debido proceso de las entidades públicas, que, valga repetirlo, también lo 
tienen, sino que, atentaría contra uno de los fines esenciales del Estado, cual es el de asegurar 
la vigencia de un orden justo.”  
En este orden de ideas, en aquella providencia la Sala de Revisión consideró que no podía 
entrar a decidir sobre la discriminación alegada por el accionante, toda vez que la 
vulneración del derecho a la igualdad invocado por el apoderado del actor “resulta ser 
incierta e hipotética, no se ha dado y, como se señaló, según lo dispuesto por el artículo 86 
de la Constitución Política, la acción de tutela requiere como presupuesto necesario de orden 
lógico-jurídico la vulneración al demandante de un derecho fundamental o, por lo menos, la 
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amenaza seria y actual de su vulneración, circunstancia que en el caso concreto hasta ahora 
no se ha presentado.”  
11.así pues, cuando el juez constitucional no encuentre ninguna conducta atribuible al 
accionado respecto de la cual se pueda determinar la presunta amenaza o violación de un 
derecho fundamental, debe declarar la improcedencia de la acción de tutela. 

 
ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que se encuentra afectado con la 

facturación del servicio de energía de su vivienda, por cuanto la entidad accionada AIR-E 

S.A.S. E.S.P, le está facturando en categoría COMERCIAL. 

Que le ha solicitado por escrito en varias ocasiones que le cambie la tarifa en categoría 

residencial, se ha dirigido a la Personeria Municipal de Soledad, para que le realice una 

visita técnica a su vivienda, para que verifiquen que no hay ninguna actividad comercial, y 

asesoren ante la entidad AIR-E S.A. E.S.E. en el tema del cambio de categoría y la ubiquen 

en tarifa residencial. 

Por lo que presento derecho de petición el día 25 de febrero de 2023, y le dieron contestación 
de manera negativa y con evasivas, no resolviéndole de fondo el objeto de la petición. 

A su turno el accionado AIR-E S.A.S. E.S.P.  manifiesta que los hechos fueron planteados 
por la accionante manifestando inconformidad con la respuesta de fondo a sus peticiones y 
la tarifa usada para liquidar el cobro de su factura por el uso del servicio público de energía 
eléctrica.   

Que se le emitió respuesta de fondo a su solicitud, no puede entenderse que una respuesta 

otorgada en sentido negativo sea equivalente a la violación al derecho de petición, la 

respuesta negativa tiene soporte en un acta de visita técnica realizada en la que no se pudo 

materializar la verificación del uso del suministro, por no encontrarse nadie en el inmueble 

para atender la inspección.  

Que, no obstante, lo anterior y dejando claro que no existe violación al derecho de petición 

ni a ningún otro derecho fundamental, en aras de tener la conformidad de la usuaria con la 

tarifa usada para el cobro de la energía, se ha programado por parte de AIR-E una nueva 

visita para llevar a cabo la inspección solicitada y determinar si hay lugar al cambio de tarifa.  

De las pruebas obrantes dentro del plenario encuentra el despacho que la accionante pretende que se 

le reconozca como vulnerado su derecho fundamental de petición, aun cuando esta misma aporta 
constancia de la contestación del derecho de petición por parte de la accionada, tal como se 
puede cotejar dentro de los pantallazos anexos. 
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Lo anterior por cuanto la accionada empresa AIR-E no dio contestación según esta favorable a su 
petición. Sin embargo, se tiene que dentro de la misma la accionada manifiesta no haber podido 
solucionar el mismo, por no encontrarse nadie dentro del predio, y así mismo manifiesta en el 
requerimiento realizado por el despacho, que acudirá nuevamente a realizar la visita.  

 
De tal manera que reexaminados los hechos y pruebas aportadas no encuentra el despacho el derecho 
presuntamente vulnerado a la actora, pues de haberse atendido la visita técnica de la accionada, pudo 
haber sido resuelta su situación, por lo que resulta claro que la responsabilidad recae en esta 
oportunidad en la accionante  pues para que se pueda elaborar la accionada tal revisión y resolverle 
la problemática de facturación que esta arguye frente a su inmueble que no es comercial sino 
residencial esta debe tener una persona encargada de este hasta tanto le realicen la revisión técnica.  

 
El objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, concreta y subsidiaria de los 
derechos fundamentales, “cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción 
o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares”. Así pues, se desprende que el 
mecanismo de amparo constitucional se torna improcedente, entre otras causas, cuando no existe una 
actuación u omisión del agente accionado a la que se le pueda endilgar la supuesta amenaza o 
vulneración de las garantías fundamentales en cuestión. 
 

Así pues, cuando el juez constitucional no encuentre ninguna conducta atribuible al accionado 
respecto de la cual se pueda determinar la presunta amenaza o violación de un derecho fundamental, 
debe declarar la improcedencia de la acción de tutela.  
 
De conformidad con el precedente constitucional trascrito y el acervo probatorio obrante en el 
expediente, resulta claro para el Despacho que la presente solicitud de amparo es improcedente en 
virtud de la inexistencia derechos fundamentales vulnerados o amenazados, en consecuencia, el 
despacho así lo declarará. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD, TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 
PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 
 

__________________ 
LA SECRETARIA 

 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo los derechos 
invocado por el accionante VIRGELMA PAREJO PACHECO, conforme a lo expuesto 
en la parte considerativa de esta providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 
personalmente o por cualquier otro medio expedito 
 
TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, 
conforme a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 
 
CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 
HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 
2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal
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INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de Abril de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 14 de marzo de 2023 y notificado por el estado No. 38 de fecha 15 de 
marzo de 2023.  
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veinticuatro (24) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha el 14 de marzo de 
2023 y notificado por el estado No. 38 de fecha 15 de marzo de 2023, esta agencia jurídica 
procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                          La Juez 

 

mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9f3464ed9292b27c91ac474f942dea1b6973b4992535dd97e840ed8b7deeb3e

Documento generado en 24/04/2023 09:20:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00529-00 
PROCESO: RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE: RV INMOBILIARIA S.A. Nit. 860.049.599-1 
DEMANDADO: MARYSELA AREVALO DE LA CRUZ C.C. 1.079.916.196 

AVM 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 

cel 3043478191 
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 
Atlántico. Colombia  

 

 

INFORME SECRETARIAL – Veinticuatro (24) de Abril  de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 16 de enero de 2023 y notificado por el estado No. 4 de fecha 17 de 
enero de 2023. 
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veinticuatro (24) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 16 de enero de 2023 
y notificado por el estado No. 4 de fecha 17 de enero de 2023, esta agencia jurídica procedió 
a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para sin que la parte actora hubiere presentado escrito de 
subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                          La Juez 
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